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1251 11001600000020200175800 0017 1/03/2024 Fijaciòn en estado
FRANCI MILENA - MONTEALEGRE OTAVO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * NIGA EXTINCION DE LA SANCION PENAL. (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 04/03/2024)//ARV CSA//

2259 11001318700020230000800 0017 1/03/2024 Fijaciòn en estado
HUGO - CUERO PRADO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 04/03/2024)//ARV 

CSA//

2567 25320610136420118009900 0017 1/03/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES - ANZOLA GALINDO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

04/03/2024)//ARV CSA//

10645 11001600001720121741801 0017 1/03/2024 Fijaciòn en estado
ALEJANDRO - RIVERA HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto niega prescripción. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

04/03/2024)//ARV CSA//

14649 11001600000020180101900 0017 1/03/2024 Fijaciòn en estado
CIRO EDISSON - GUTIERREZ GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida. (SE NOTIFICA EN ESTADO 

EL 04/03/2024)//ARV CSA//

14649 11001600000020180101900 0017 1/03/2024 Fijaciòn en estado
CIRO EDISSON - GUTIERREZ GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto que concede libertad por pena cumplida y redenciòn de pena 

y decreta extincion . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 04/03/2024)//ARV CSA//

39627 11001600001320171108600 0017 1/03/2024 Fijaciòn en estado
JAVIER STIVEN - ORTIZ OTALVARO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena. (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 04/03/2024)//ARV CSA//

42142 15001600013220090049100 0017 1/03/2024 Fijaciòn en estado
OMAR ANTONIO - JARABA ARTEAGA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * NIEGA REDOSIFICACION POR FAVORABILIDAD  . (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 04/03/2024)//ARV CSA//

44876 11001600001320131888800 0017 1/03/2024 Fijaciòn en estado
ALEJANDRO DE GERMAN - RIBON JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Auto extingue condena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

04/03/2024)//ARV CSA//

45464 11001600002320170880500 0017 1/03/2024 Fijaciòn en estado
LEYDI JOHANA - PINZON CELY* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Auto extingue condena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 04/03/2024)//ARV 

CSA//

47700 11001600001920098011600 0017 1/03/2024 Fijaciòn en estado
CARMEN JULIA - MENESES BOHORQUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Auto niega extinción condena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

04/03/2024)//ARV CSA//

47700 11001600001920098011600 0017 1/03/2024 Fijaciòn en estado
LEONARDO - LADINO GALEANO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Auto niega extinción condena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

04/03/2024)//ARV CSA//

50350 11001600001720190265400 0017 1/03/2024 Fijaciòn en estado
WILSON ARMANDO - VELANDIA DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Revoca subrogado de la  suspension condicional de la ejecucion 

de la pena . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 04/03/2024)//ARV CSA//

60946 11001600000020180073100 0017 1/03/2024 Fijaciòn en estado
BRAYAN STEVEN - PERALTA PEÑALOZA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * NO REVOCA PRISION DOMICILAIRIA. (SE NOTIFICA EN ESTADO 

EL 04/03/2024)//ARV CSA//

61267 11001310700019960336900 0017 1/03/2024 Fijaciòn en estado
ABEL - ROJAS CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2024 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena. (SE NOTIFICA 

EN ESTADO EL 04/03/2024)//ARV CSA//

69369 11001600002820100103200 0017 1/03/2024 Fijaciòn en estado
JULIAN - CARDONA OSORIO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * Auto concediendo redención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

04/03/2024)//ARV CSA//

120142 11001600001520098013600 0017 1/03/2024 Fijaciòn en estado
ARLEX - RUIZ ESCOBAR* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Auto extingue condena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 04/03/2024)//ARV CSA//
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JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
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SIGCMA

Rad. n |TÍQ0I-6O-QO-OO0-2O20-O17"58-bo NI 1251
Condenado : FRANCI MILENA MONTEALEGRE OTAVO
Identificación : 1.036.13I.362
Delito : CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRÁFICO

ESTUPEFACIENTES
Uv 1:1 L. 906 DE 2004

Bogotá, D. C-, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho a realizar estudio respecto a la EXTINCIÓN DE LA
SANCIÓN penal invocada, por la señora FRANCI MILENA MONTEALEGRE
OTAVO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de! 6 de noviembre de 2020, el Juzgado I"" Penal del Circuito
Especializado de Bogotá rosi Funciones df Conocimiento impuso a la señora
FRANCI MILENA MONTEALEGRE OTAVO la pena de 51 meses de prisión y
multa de 1,474 smmlv, luego de ser hallada penalmente responsable del delito
de Concierto para Delinquir en concurso con TráficOi Fabricación o Porte de
Estupefacientes, no siendo favorecida con sustituto alguno, por lo que fue
privada de su libertad desde el 13 de febrero de 2020,

En decisión del 22 de septiembre de 2022, esta oficina judicial concedió a la
penada MONTEALEGRE OTAVO el sustituto de la libertad condiciona!, fijando
como periodo de prueba el lapso de 14 meses y 10 días.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en los aj-ticulos 65 y 67 de la Ley 599 de 2.000.
transcurrido el periodo de prueba fijado al conceder el subrogado de libertad
condicional, sin que el condenado incumpla las obligaciones impuestas. la
condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que así lo determine.

En el caso sub examiné, se tiene que el periodo de prueba de 14 meses y 10
días fijado por este Juzgado Ejecutor, inició ei 22 de septiembre de 2022-
Libertad Condicional - y finalizó el 01 de noviembre de 2023. No obstante,
a la fecha no es posible para este Ju;:gado ejecvitor verificar el cumplimiento de
las obligaciones contempladas en el articulo 65 del Código Penal por parte de
¡a sentenciada FRANCI MILENA MONTEALEGRE OTAVO con el otorgamiento
de] sustituto de la libertad condiciona!, especialmente aquellas - obligaciones-
contempladas en los numerales segvindo y quinto del citado articulo, en lo que
respecta a la obligación de "observar buena conducta" y "no salir del país sin
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previa autorización del funcionario que vigile !a ejecución de la pena" . Asi las
cosas, en esta oportunidad esta Oficina Judicial dispondrá negar la extinción
de la sanción penal al sentenciado.

4. OTRAS DETERMINACIONES

Se dispone por parte del CSA de estos Juzgados OFICIAR a la DUIN para que
sÍTT,'a remitir los antecedentes del sentenciado, a MIGRACIÓN COLOMBIA para
que remita el reporte de ingresos de salida del país de la penada entre el 22 de
septiembre de 2022 y el 1 de noviembre de 2023.

Una vez allegado lo anterior, ingresc-tr ai despacho para lo que en Derecho
corresponda.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR ia extinción de la sanción penal a ía señora FRANCI
MILENA MONTEALEGRE OTAVO identificada con la C.C No. 1.036,131.362
teniendo en cuenta las consideraciones efecttiadas en el cuerpo de esta
decisión.

SEGUNDA. - ORDENAR dar cumplimiento a! acápite "otras detenninaciones"

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

E^RAÍN ZULUAGA BOTERO
>J U E Z

.rr;,::
Ck MAR 2l)2'l

La anterior P" - •-



Retransmitido: NOTIFICA AUTO 20/02/2024 N11251

írhcrosoft Outlook
,.<MicrosoftExchange329e71ec88ae46t5bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial,gov.co>
Mai 20/02/2024 PM

Para:otavomonteaf@gmail-com <£3tavomontea'f@'gfiail.cotTi>;luisdita1839@giriail com <luisditai839@gFn8ii.com>

I 1 Archivos adjuntos (2J KBj
lUlTij .'X:-'- '

Se completó ta entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor dedestino noenvió
información de notificación de entrega:

kjisditel839@Qmail rom niiisdital839(a)Qmatl.c

Asunto: NOTIFICA AUTO 20/02/2024 NI 1251



RV: RNVIO AUTO DEL 30/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA N11251

AlfrefJo Vasquez Macias <alvasquez@procuradufia.gov.eo>
í/1ár20/02/2024 <1 34 PM

Para;Qaudia Milena Preciado Modales <cpreciam@cendoj:ramajudÍL(al.g<jv c©>

I 1 archivos adjuntos ¡164 KB)
!.'VI r-a-vCi t •III • '.íA MONiLAiL'GkO e.ii'WO NitGA LXTiNCX'.'M i'.iií

Atentamente acuso recibo de la notificacián «nvlada.

Cordiaimente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.qov.c^
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 908
Cra, 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Claudia MÜena Preciado Morates <cpreciam@cen<ioj.ramaiud¡cia!.gov,co>
Enviado; martes, 20 de febrero de 2024 15:48

Para; luisdital839@giTtaiUom <luisdital839@gmail.com>; Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuradLiria.gov.co>
Asunto; ENVIO AUTO DEL 20/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 1251

Cordial saludo envíoauto para notificar ministeriopúblico y defensa, ni (¿51.

i. Ai. \

CI AlimA MÜ.ENA PRECfADO MOKAÍJ:S

kiHA'ihií'Dte

t-t/i'tai iti \'o.-

Centro de Servicios Administrativos

luzaados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA lUDlCIAL DEL PODER PÜBLfCO

JUZGADO DIECISIETE DE EIECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DX.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono b012864088

Kdifido Kaysser

Número interno: 2259 Ley 906 de 2004
Radicación: 11001-3J-87-(m-2Ü23-OOOQ8-00

Condenado: HUGO CUERO PRADO

Cédula: 5.367.132

Delito: FABRICACIÓN. TRÁFICO OPORTE DEESTUPEFACIENTES
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA ^ MÍNIMA
SEGURIDAD DEBOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL. YJUSTICIA YPAZ (COBOG).
RESUELVE: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Bogotá, D.C., Diecinueve C19') de febrera de dos mil veinticuatro (2024]

OBjETO A DECIDIR

Se encuentra!"! ias diligencias a] Despacho con el fin de emitir pronunciamiento en torno
a la eventual concesión de la LIBERTAD CONDICIONAL respecto del sentenciado HUGO
CUERO PRADO conforme con la documentación aportada por el Establecimiento
Penitenciario.

SITUACION FACTICA

De la revisión dei expediente se tiene que, en sentencia del 9 de agosto de 2009, el
TRIBUNAL DEL SEGUNDO CIRCUITO DELA ZONA SUR, SEDE GOLFITO REPÚBLICA DE
COSTA RICA condenó al señor HUGO CUERO PRADO a la pena principal de 8 AÑOS DF
PRISIÓN al hallarlo penalmente responsable del delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN, O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES y a la accesoria de inhabilitación del ejercicio de
derechos y funciones públicas por el lapso mismo lapso de la pena principal, negándole
cualquier subrogado.

El penado HUGO CUERO PRADO se encuenda privado de !a libertad desde el 8 de
diciembre de 2018, data en la cual ocurrieron los hechos que dieron origen a la presente
actuación,siendo aprehendido para elcumplimiento de la pena en la República de Costa
Rica, sin que registre descuento por redención punitiva en el referido estado
costarricense.

Observándose en el plenario que mediante la Resolución Na.006737 del 24 de julio del
2023, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) ordenó el traslado del
penado a Colombia el 31 de julio del 2023, ingresando en la misma fecha al Complejo
Penitenciario y Carcelario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá.

Se advierte que eJ penado ingresó a la actividad para redimir pena "fibras y materiales
naturales sintéticos" solo hasta ei 18 de enero del 2024, por lo que aún no cuenta con
documentación para redención de pena.



Rama ]u<iici¡il
CtjnsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

^ Cx

CONSÍDERACIONESDEL DESPACHO

En primer término, dado que la comisión de reato se dio con posterioriciad a! 1" de
enero de 2005,el sustituto de Us libertadcondicional se efectuará b¿ijo ¡a égida de la Ley
906 de 2004,segúnse definió en los artículos 5" transitorio del Acto Legislativo 03 de
2002 y 530 de la citada normativa, en concordanciacon el artículo 30 de ía Ley 1709 de
201'1, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, última, norma que ai tenor
consitgra:

"Artículo 64; Libertad condicional. Eí juez, previa valoración de la conductxi
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libenad cuando haya cumplido con lossiguientes requisitos:

1. Que la persom haya cumplido las tres quintas (3/5) panes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciarioen elcentro de reclusión permita suponerfundadamente que
no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigofamiliary social

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

F.n todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaha o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvenciadel condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesaria "

En concordancia se tiene e! artículo 471 de ia L^ 906 de 2004 que establece:

"Artículo 471. Solicitud: El condenado que se hallare en las circunstancias
previstas enelCódigo Penal podrásolicitaraljuezdeejecución depenasymedidas
de seguridad ¡a libertad condicional, acompañando la resolución favorable del
consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográficay ¡osdemás documentos queprueben los
requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más
tardar dentro de los tres (3) días siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito imprescindible
para poder otorgar la libertad condicional."

Del anterior marco normativo, se infieren como presupuestos para la libertad
condiciona) los siguientes.

(i) Que a la solicitud se alleguen, resolución favorable del consejo de disciplina del
penal, copia de la cartilla biográfica y demás documentos relevantes de
conformidad con lo expuesto en el artículo 471 de la Ley 906de2004;
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(ii) Que el penado haya purgado las tres quintas (3/5) partes de la pena impuesta.
' para locual, deberá computarse el tiempo descontado físicamentey el redimido en

actividades de trabajo, estudioy/o enseñanza;

} Que se haya reparado a la víctima por los perjuicios ocasionados con la
conducta punible o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía
personal, rea!, haricaria n acuerdo de pago, salvo que se demuestre ¡a insalvencia
económica del condenado.

(iv)Quese encuentre demostrado el arraigofamiliary social delpenado;

(v) Que el comportamiento mostrado por el penado durante el tratamiento
penitendario, así como la valoración efectuada a la conducta punible por la que
se impuso saución, permitan suponer fundadamente que no es menester seguir
adelante con la ejecución de la pena;

En aras de establecer la procedencia o no del sustituto de la libertad condicional ene!
presente caso, procederá este ejecutor de la pena a la verificación de las exigencias
legales antes indicadas, así pues, se tiene:

(j) Frente al primero de los requisitos, se advierte cumplido el mismo como quiera por
correo electrónico, el COMPLEIO CARCELARÍO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y
MINIMA SEGURIDAD DE BOfiOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, Y[USTICIA YPAZ
(COUOG), remitió Resolución N^ 0200 del 1 de febrero do 2024, emitida poro! Consejo
de Disciplina del mencionado centro de reclusión, en la cual CONCEPTÚA
FAVORABLEMENTE con relación a la concesión del mecanismo de libertad condicional
a nombre do HUGO CUERO PRADO.

Obra además en el plenario la cartilla biográfica del condenado, así como e! ceitificado
de caliñcación de conducta, que da cuenta de su comportamiento bueno durante su
leclusión.

(ii) En lo que corresponde ai cumplimiento dei requisito objetivo, se tiene que dada la
pena impuesta de 8 años o lo que es igual a 96 meses de prisión las 3/S partes de la
sanción penal corresponden a 57 meses y 18 días de prisión.

De la revisión dei plenario se tiene que HUGO CUERO PRADO reporta privado de la
libertad desde el 8 de diciembre de 2018, por lo que acredita un descuento de 1897
días, o lo que es igual a 73 meses y 16 días, sin que tenga descuento por concepto de
redención punitiva, CONCURRIENDO para estos momentos e! segundo requisito.

En lo que concierne al requisito (iii) consistente en acreditar el arraigo
personal/familiar, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio, asiento
familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto de! cual posee ánimo
de permanencia, el Despacho advierte que en solicitud anterior el penado manifestó
contar con su arraigo en la vereda yunguapidel Carmen Tumaco Nariño ligado a su hija,
la señora Aiexa Caterine Cuero Preciado identificada con cédula de ciudadanía No.
1087792043, abonados telefónicos, 3166254965 y 3118129928 y a su yerno, el señor
jarli Prelei Cortes Valencia identificado con cédula de ciudadanía No. 98.430.376,
abonado telefónico 3118129928, no obstante no aportó documentación suficiente que
permita acreditar el arraigo familiar y social y en consecuencia no se puede conceder
por ahora el subrogado de la libertad condicional.
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(iv) En lo que refiere a los perjuicios causados con c! punible, en el presente asunto no,
ftieran fijados.

(v) Fíente a la última de las exigencias, es decir la valoración previa de la conducta
punible, es menester indicar que ella en esta fase de ejecución de la pena, se enmarca
al ámbito de necesidad o no de la ejecución de la pena para así einitii-un diagnóstico en
el que ci protagonista será la sociedad (comunidad), quien debe s(!portar el riesgo,

Sobi'e este tópico conviene indicar que, mediante decisión del 2 de marzo de 2005, la
Corte; Constitucional determinó los paránsetros sobre los cuales ha de establecerse el
estudio del Juez de Ejecución de Penas al momento de pronunciarse respecto a !a
libertad condicional. Así esa alta corpor¿K-ión indicó:

la valoración en la etapa posterior a la condena se somete enteramente
a ¡os parámetros de la providencia condenatoria y tiene en cuenta

. elementos distintos, como son el comportamiento del reo en prisión y la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración no
vuelve a poner en entredicha ¡a responsabiiidad penal, sino la necesidad de
continuar con el tracainiento penitenciario. Yla prueba está, coma lo dice ¡a Corte
Suprema de Justicia, en que ¡a decisión Judicial que deniega el subrogado penal no
aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se limita a señalar que la
misma debe cumplirse en su totalidad.

(...) En síntesis, la Corte considera que la providencia por la cual se niega o se
concede el beneficio de la libertad condicional i) debe estar sujicientemente
motivada, ii) los motivos aducidos deben haberse demostrado,y iii) la motivación
justificativa de la decisión debe cumplir con el requisito de razonahilidad, el cual
se verificará de acuerdo con las condiciones de reclusión del condenado."'

Por su parte, !a Corte Constitucional, en sentencia C-757 de 2014 M.P. Gloria Stella Orttz
Delgado, frente al análisis que debe efectuar el juez de Ejecución de Penas de la
gravedad de la conducta indicó:

"En segundo lugar, el texto anterior contenía la expresión "de la gravedad", la cual
circunscribía el análisis que debían realizar las Jueces de ejecución de penas a uiía
valoración de la gravedad de la conducta punible. En la Sentencia C-194 de 2005
la Corte declaró la exequibilidad condicionada de dicha expresión. Esta
Corporación determinó que el deber de realizar este análisis se aju.tta a la
Constitución "en el entendido de que dicha valoración deberá atenerse a los
términos en que fue evaluada la gravedad de la conducta en la sentencia
condenatoria parparte delJuer.de la causa." Entre tanta, en el tránsito legislativo,
el Congreso no sólo no incluyó el condicionamiento hecho por la Corte en ¡a
Sentencia C-194 de 200.5 en el nuevo texto, sino que adicionalmenLe excluyó la
expresión "de ¡a gravedad". Por lo tanto, resulta razonable interpretar ¡a nueva
redacción como una ampliación del ámbito de ia valoración que le corresponde
llevar a cabo al juez de ejecución de penas. Según dicha interpretación ya no le
correspondería a éste sólo valorar la gravedad de la conducta punible, sino que le
concerniría valorar todos los demás elementos, aspectos y dimensiones de dicha
conducta.

Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del artículo 64 del
Código Penal sí ha habido modificaciones .semánticas con impactos normativos.

' Scntciioi;! C - 194 de 2Ü()5 - M.P. Marco ücrardu Munrov Cabra
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Por un lado, ¡a nueva i-edacción le impone el deber al juez de otorgar ¡a libertad
condicional una vez verifique el cumplimiento de los requisitos, cuando antes le
permitía no otorgarlos. Por otra parte, la nuevadisposición amplía el objetode la
valoración que debe ¡levar a cabo eljuez de ejecución de penas más allá del análisi.'i
de la gravedad de la conducta punible, extendiéndola a todos los aspectos
relacionados can la misma. Enconsecuencia, al existir diferencias semánticas entre
la disposiciónobjeto de análisis en ¡a sentencia C-194 de 2005y la que se acusa en
esta ocasión es necesario concluir que no opera la cosa juzgada material sobre la
expresión "previa valoración de la conducta punible" demandada en esta ocasión,
y en tal virtud, la Corte debe proferir un pronunciamiento defondo."

Así las cosas, para la valoración de la conducta punible, es obligación del juezejecutor
de la pena efectuar un estudio enjundioso de los argumentos señalados por el Juez
Rallador al momento de determinar la gravedad de la conducta, sopesándolos con e!
comportamiento bajo el proceso penitenciario, para así establecer la nt» necesidad del
cumplimiento de la pena de manera intraniural, permitiéndole ejecutar el restante de
la sanción (periodo de prueba) bajo el cumplimieíito de algunas obligaciones en donde
demostrará, que el tratamiento de reinserción social efectuado en e! Centro de
Reclusión hasurtido efectos, y por lo tanto, nose va a cunstituir enuna fuente de riesgo
criminal al momento de su libertad; o 2) que no se ha cumplido con las funciones
otorgadas a la pena, (reinserción social, retribución justa, prevención general y
especial), y por lo tanto es necesario que e! conxienado continúedentro de un programa
de tratamiento penitendario de manera formaP.

Descendiendo al caso en estudio, debe recordarse los hechos que diemn origen a la
presente actuación, fueron relacionados por el [lizgado tallador déla siguiente manera;

[SENT. CONDENATORIA] .SER APROXIMADAMENTE LAS DIECISIETE HORAS
CUARENTA MINUTOS. LOSIMPUTADOS EYDER PALMA MORENO YHUGO CUERO
PRADO. DE COMUN ACUERDO POSEYERON E INTERNACIONALMENTE
TRANSPORTARON POR EL OCEANO PACIFICO, EN GOLFITO HASTA LAS
COORDENADAS GEOGRAFICAS 08''33"34" NORTE Y 083''57"34" OESTE. POR EL
SECTOR DE 10 MILLAS NÁUTICAS FRENTE /i LA ILSA DEL CAÑO, TRESCENTOS
SESENTA Y CINCO (36.1) PAQUETES RECTANGULARES QUE CONTENIA CADA
UNO DE ELLOS APROXIMADAMENTE UN KILOGRAMO DE COCAÍNA... LA
ACTIVIDAD LA EJECUTARON EN LA EMBARCACIÓN TIPO NAUTA COLOR AZUL SN
NOMBRE. NI BANDERA, NI MA TRICULA, EN CUYO INTERIOR AMBOSNA VEGABAN
POR EL OCEANO PACIFICO MIENTRAS POSEIAN LA DROGA DESCRITA DENTRO
DE LA EMBARCACIÓN. SIENDO DETENIDOS POR OFICIALES DEL SERVICIO
NACIONAL DE GUARDACOSTAS...

DE LOS 365 PAQUETES CON COCAÍNA INCAUTADOS A LOS DOS ACUSADOS AL
MENOS 274 PAQUETES CONTIENEN UNA MASÁ NETA ESTIMADA DE 272,270
GRAMOS DESÓLIDO EN POLVO CON COCAINA»

Si bien el fallador no efectuó análisis frente a la gravedad de las a¡nductas ejecutadas
por el infractor, considera este juzgado que los hechos materializados por el
sentenciado merecen la censura social,

En lo que respecta a la gravedad de la conducta, dentro del ámbito de la necesidad de
cumplimiento do la pena, debe hacerse hincapié en ese interés de auspiciary promover
las conductas contra la salud pública en otra nación, que se refleja en el punible de

- Scnlenci,! (' - 194 de 2U(i5 - M P Waa-ü Geiardo MtmroyCabra



Rama Judicial
Conseio Supenor de ia Judicatura

República de Colombia

tráfico de sustancias estupefacientes, pues los hechos que dieron cuenta de la condena,
fue que en asocio con otra persona más, quieiies transportaron por agua del Océano
Pacífico, desde el golfito hasta las coordenadas geográficas 06°33"34" norte y
083"57"34" oeste, con 272,270 gramos de clorhidrato de cocaína con e! fin de
comercializarla a nivei internacional, de manera que es evidente que era una
firgíinización criminal y surge claro que de no castigar este tipo de conductas sería
imposible la vida en sociediíd pues desde ninguna óptica es viable una convivencia en
ningún conglomerado donde se afecte de manera ostensible la salud pública.

No puede ignorar este funcionario judicial, que este comportamiento muestra irrespeto
para con el Estado y la comunidad en general, dando al traste con los principios y
valores establecidos en nuestra Constitución, y también porque ínternacionalmente la
imagen de nuestns pass, está palmariamente afectada por la comercialización <ie
sustancias estupefacientes hacia otros países.

Es entonces de lo expuesto, de donde surge la gravedad de ía conducta desarrollada,
pues de ese actuar deliberado parte y se evidencia la potencialidad del daño causado a!
bien ¡ui idico tutelado.

Ahora bien, debe ponerse de presente como el funcionario ejecutor debe tener en
cuenta la Fomía y condiciones del tratamiento penitenciario del sentenciada, con el fin
de establecer la procedencia o no del subrogado de la libertad condicional, análisis que
comporta la verificación en cada caso particular, del cabal cumplimiento de las
funcioaesy fines de ta pena durante la fase de ejecución, de acuerdo con lo preceptuado
en lüs artículos 9° del Código Penitenciario y Carcelario y 4° de la Ley 599 que prevén;

"i4rt/c»/o 9°: La pena tiene fundón protectora y preventiva, pero su fin
fundamental es la resocialización. Las medidas de seguridad persiguen fines de
curación, tutela y rehabilitación." [Se destaca)

"Artículo 4°: La pena cumplirá las funciones de prevención general, retribución
justa, prevención especial, reinserción socialy protección al condenado.

La prevención especialy la reinserción social operan en el momento de la ejecución
de la pena de prisión." (Se destaca)

Ha de tenerse en cuenta además los fines del tratamiento penitenciario que al tenor del
artículo 10 del Código Penitenciario y Carcelario' se traduce en la verdadera
resocialización o reinserción social del sentenciado

Sobre este tópico es necesario traer a colación la reciente decisión de ia Sala de Casación
de la Corte Suprema de Justicia, AP2977-2022 del 12 de julio de 2022, M.P. Fernando
León Bolaños Palacios, en cuyos apartes indicó:

"Asílas cosas, bien puede afirmarse que, la finalidad de la previsión contenida en
el artículo 64 del Código Penal con sus respectivas modificaciones, no es otra, que
relevar al condenado del cumplimiento de una porción de la pena que le hubiere
sido impuesta, cuando el concreto e.xamen del tiempo que ha permanecido privado
de la libertad, de sus características individualesy la comprobación oh/etiva de su
comportamiento en prisión a en su residencia, permiten concluir que en su caso
resulta innecesario continuar con la ejecución de la sanción.

•' Ariitiiiii lü; fil traiamiento peniienciario tiene la tmAlidad de aicaii/.ir la resociah/ación del iníiactordfi fa ley penaL
mcdiuiili; d examende supersonalidadya Inivéi de U disciplina, el inibaju. el esludui.u la lormacióníspiritual, la Olrfíura.
el deporte lii recreación, bajo un espíritu liuiníino y solidario.
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EstxiSala, en lo sentencia <le cútela STP158Ú62019, Radicado 683606, se refirió a
¡osfines que debe perseguir la pena; de ¡a siguiente manera:

(...)¡apena noha sidopensada únicamentepara lograr que¡asociedady la víctima
castiguen a! condenado y que can ello vean sus derechos restituidos, sino que
responde a la finalidad constitucional de la resocialización comogarantía de b
dignidad humana.

[...) Así, se tiene que: ij er, ¡a fase previa a la comisitín del delito prima la
intimidación de la norma, es decir lo motivación al ciudadano, medíante Ja
amenaza de la ley, para que se abstenga de desplegar conductas que pongan en
riesgo bienesjurídicos protegidos por el Derecha Penal; i¡)enlafase de imposición
y medición judicial debe tenerse en cuenta la culpabilidady los derechos del
inculpado, sin olvidar que sirve a la confirmación de ta seriedad de ¡a amenak:a
penaly a la intimidación individual; y iii) en la fase de ejecución de la pena, ésta
debeguiarse por las ideas de resócialízación y reinsercíón sociales.

Confundamento en ello, la misma corporación concluyó que:

i)No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la
alusión a la tesividad delaconducta puniblefrente a los bienesjurídicos protegido.'̂
por el Derecho Penal f...) ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo uno de las
facetas de la conducto punible, como también loson las circunstancias de mayary
de menor punibílidad, las agravantes y los atenuantes, entre otras. Por lo que el
juez de ejecución de penas debe valorar, par igual, todasy cada una de éstas; iii)
Contemplada la conducta punible en su integridad, según lodeclarado por eljuez
que profiere la sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintosfactores
que debe tener en cuenta eljuez de ejecución de penas.

Lo anterior, está indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad de la
conducta punible no puede tenerse como motivación sufcienLe para negar la
concesión del subrogado penal, comopareció entenderlo el Aquo, al asegurar que
«no se puede pregonar la procedencia del beneficio denominado libertad
Condicional, pues ése pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la
valoración de la conducta, circunstanciaque nocambiará, (...)sucomportamiento
delictivo nació grave y no pierde sus características con ocasión del proceso de
resocializacióny rehabilitación dentro del tratamiento penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la
necesidad de cumplir una .sanciónya impuesta, por loque nose trata de un meroy
aislado e.xamen de la gravedad de la conducta, sino de un estudio de la
personalidad actualy los antecedentes de todo orden del sentenciado, para de esta
forma evaluar su proceso de readaptación .social; por lo que en lu apreciación de
estosfactores debe conjugarse ef«impacto social que genera la comisión del delito
bajo la égida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son
complementarios, no excluyenta»."

En el mismo sentido, encontrárnosla providencia AP 3348/2022 del 27 de Julio de 2022
M.P. Fabío Ospttia Garzón, proferida por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema
de |u.5ticia. de cual surge pertinente extraer los siguientes argumentos en Ío que tocan
al caso sub judice:
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"El análisis que adelanta el juez de ejecución de penas a la hora de resolver una
solicitud de libertad condicional apunta a una finalidad específica: establecer la
necesidad de continuar el tratamiento penitenciario, u partir del comportamiento
carcelario del condenado.

(...) La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la
exigencia de valoración de lagravedad de la conducta punible por lo valoración
de la conducta, acentuó el fin resocializador de la pena, que en esencia apunta a
que el reo tenga la posibilidad cierta de recuperar su libertad y reintegrarse al
tejido social antes del cumplimiento total de la sanción.

En suma, no es el camina interpretutivo correcto, asociar que la sola gravedad de
la conducta es suficiente para negar el subrogado de la libertad condicional. Ello
sería tanto como asimilar la pena a un oprobioso castigo, ofensa o expiación o
dotarla de un sentido de retaliación social que, en contravía del respeto par ¡a
dignidad humana, cosifica al individuo que purga susfaltas y con desprecio anula
sus derechos fundamentales (...J"

Bajü tales presupuestos se colige sin hesitación alguna,que al momento de analizar el
sustituto de la libertad condiciona! debe tenerse en cuenta las condiciones y
circunstancias que han rodeado el tratamiento penitenciario del reo, para así establecer
sí ha alcanzado el fin resocializador que lleva implícita la pena, para determinar si está
o no preparado para la vida en libertad, siendo respetuoso de las normas que rigen ia
convivencia y el orden socia!.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de resocialización del
condonado, por lo que el sistema carcelario y penitenciario tiene la obligación de
alcíinzar este objetivo; por su parte, los sustitutos y subrogados penates son beneficios
que aportan al proceso de resocialización del interno, pues les permite la aplicación de
penas alternativas o sustitutivas a la prisión y, además, humanizan el proceso de
ejecución de ia condena.

En lo que corresponde al sentenciado HUGO CUERO PRADO, reporta privado de su
libertad desde el 8 de diciembre de 2018, quien ha sido calificado su conducta,
obletiiendo la calificación en el grado de "buena", sin que se registren en su cartilla
biográfica sanciones disciplinarias, haciéndose merecedor de la Resolución Favorable
parii la libertad condicional No. 0200 del 1 de febrero de 2024. se encuentra realizando
ia actividad de "fibras y materiales sinléticos" para redimir pena desde el 18 de enero
del 2024, por lo que a la fecha no ha transcurrido el primer trimestre para la expedición
los respectivos certificados de cómputo.

Visto a lo anterior, resulta determinante para el presente caso no se encuentra
acreditado el arraigo del penado ni el tratamiento penitenciario adecuado, como quiera
quo ni) obra documentación que acredite descuento por redención punitiva durante e!
tiempo que estuvo privado de la libertad en el estado costarricense y en esta autoridad
colombiana lleva tan solo 1 mes realizando actividades para redención punitiva, sin
perjuicio a que en un próximo examen, esta agencia judicial estará a la espera de
ios primeros certificados de cómputos queexpidalaJunta de calificación, trabajo
y enseíianza del penal, por lo que se exhorta al penado para que mantenga su
calificación de conducta en el grado positivo, así como el desarrollo de
actividades válidas para redención, y se remita documentación válida que
permita acreditar el arraigo.
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En mérito de lo expuesto; el jUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR el ^iustituto de la LIBERTAD CONDICIONALal sentenciado HUGO
CUERO PRADO, identificado con la C.C. N° 5367132 conforme lo iridicadii en ei cuerpo
de esta decisión.

SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente determinación a la COMPLEjO CARCELARIO
Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE
RECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIA Y PAZ (COBOG),

TERCERO. • Contraesta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

11001-31- iBé-20Í3|00003 [225^
FRAIN ZllLUAGA BOTERO

' jUEZ

i..
/02/2024 t, .1

11| I

^jecuc;on Áe Pen "sfraí/vos i"~

"estado No. I

'I Mar 2021,
'•aanier/or.

•¿LSecref^o.
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: "ZZS

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DELINTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: - ?.o2-H

NOMBRE DE INTERNO (PPL}:

FIRMA PPL:

u
MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



RV: ENVIO AUTO DEL 19/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 2259

Alfcedo Vasquez Macias <a}vasquez@procuraduria.gov.c&>
Liin I'9/Ci2/2024 3 57 PM

ParaiClaudia Milena Preciacto Morales <cpreclam®cendqj.ramajudidal.gov.co>

I 1archivos adjuntos (367 KB)
ruSKO '¡r.V ' iCiNAi. r0^Rl"GIL>0|)df;

Atentamente acuso recibo de la notífrcactón enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial li para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
aivasquez@procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-87 50, Ext IP: fsoos.
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia MilenaPreciado Morales<cpreeiam@cendoj.ramajudiciai.gov.co>
Enviado: lunes, 19 de febrero de 2024 15:53

Para: AlfredoVasquez Macias <alvasque2@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 19/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 2259

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, ni 22^9.

CLAUDIA MILENA PnECIADO MORAl.FS

¿'sti.i/ik'/i.íí'

Centro de Servicios Administrativos

fuzaados de Ejecución de Penas v Medidas de Seauridad Bogotá - Coiombia



Rama Judicial
Ci»w^ Superior de la Judicatura

República de Colombia

Rad.
Condenado

Identificación

Delito

Ley

Reclusión

" 25320-61-01-364-2011-80099-00 NI. 2567
" ANDRES ANZOLA GALINDO
" 80.501.721

ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR

" L.906/2004
" COBOG

REPÚBLICA DE COLOMBiA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1} 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C-, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la solicitud de LIBERTAD POR
PENA CUMPLIDA incoada por el señor ANDRÉS ANZOLA GALINDO.

2.- DE LA SENTENCIA

De la revisión del expediente se tiene que ANDRÉS ANZOLA GALINDO fue
condenado por el Juzgado Promiscuo del Circuito La Palma. Cundinamarca,
mediante sentencia de fecha 16 de mayo de 2012, por su responsabilidad en
la comisión del injusto penal de acceso carnal abusivo con menor de 14 años
agravado a ta penaprincipal de DIECISÉIS (16) AÑOS DE PRISIÓN, a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo periodo de la pena principal así como la inhabilitación para el
ejercicio de la patria potestad, tutela y curaduría respecto de su menor hija, por
el término que resta para que ella adquiera su mayoría de edad, también se le
negó el subrogado de ia suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria.

Este fallo fue objeto de apelación y la Sala Penal del Tribunal Superior de
Cundinamarca, mediante providencia del tres 3 de julio de 2012, lo confirmó.

ANDRÉS ANZOLA GALINDO se encuentra privado de la libertad desde el 16
de julio de 2011.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En aras de establecer el cumplimiento de la pena y por ende determinar la
procedencia o no de la libertad por pena cumplida de) señor ANDRÉS
ANZOLA GALINDO, se tiene que desde la privación de su libertad - 16 de
junio de 2011 - a la fecha, acredita el cumplimiento de 154 meses, 6 días de
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prisión\ quantum al que ha de adicionare 33 meses, 8,17 días de redención
de pena, conforme los autos que se relacionan a continuación;

02/05/2013

19/06/2014

28/07/2015

10/02/2017

28/03/2018

17/02/2020

26/10/2021

07/07/2023

AUTO

TOTAL

RECONOCIMIENTO
4 meses, 5.17 días

5 meses, 17 dias

1 mes, 7 dias

5 meses, 10 días

6 dias

5 meses, 20 días

5 meses, 8 días

5 meses, 25 días

33 meses, 8.17 días

Así las cosas, el sentenciado acredita el cumplimiento de 187 meses, 14,17
días de prisión de los 192 meses de prisión {16 años) a los cuales fue
condenado.

Al no acreditar el cumplimiento de la totalidad de la pena impuesta, la solicitud
de libertad no tiene vocación de procedencia, por lo que el penado deberá
continuar privado de su libertad.

No obstante lo anterior, se dispone oficiar a la reclusión para que remita los
certificados de cómputo y conducta que obren a favor del penado para el
consecuente estudio de redención de pena.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR al sentenciado ANDRÉS ANZOLA GALINDO la solicitud

de LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al no acreditar el cumplimiento de la
sanción impuesta,

SEGUNDO.- DECLARAR que el sentenciado ANDRÉS ANZOLA GALINDO,
a la fecha, acredita el cumplimiento de 187 meses, 14,17 días de prisión de
los 192 meses de prisión a los que fue condenado.

' 16 de.junioa3l de diciembrede 2011: IWdias
I de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2023;4,383 dias

I de enero al 13 de febrero de 2024: 44 dias
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TERCERO.- OFICIAR a la reclusión para que remita los certificados de
cómputoy conducta que obren a favordel penado para el consecuente estudio
de redención de pena.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚ^l^SE,

25320-61-0- -364-2011 80090^ NI. 2567 -13/02/2024
EFRAiN ZULUAGA BOTERO

Juez

( '̂ =Sf3doíy/o /

'•^anfer/orp,,.. /
"""I'V-.C 1
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' JUZGADO de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO

FECHA AUTO: •fCL-

DATOS DEL INTERNO ll U

FECHA DE NOTIFICACION: ibfe/á 2c)Z4

NOMBRE DE INTERNO (PPL}: nmSC'

FIRMA PPL:

m- S'ibO^

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuradur¡a,gov.co>
Míe U/02/2024 1:44 PM

Paraí^laudia Müene Pfedado Morales <cpreciam®cendq.rainajLid¡cial.gov.co>

^ 1archivos adjuntos (194 íCBi
y-.fí MttGA iJDL-'Al; r'Í.KA .1: mlt

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordíalmeníe.

PROOJRMHJRIA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial If

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasqu6z@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Éxt IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8Q0Q 940 808
Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpredam@ceridoj.r3majudlcial.gov.co>
Enviado; martes, 13 de febrero de 2024 14:38

Para: AlfredoVasquez Maclas <aivasqije2@procuraduria.gov.co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 13/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 2567

Cordial saludo envío auto para notificar ministeriopúblico, ni 2^67.

o,

i AS \

*Oao-r

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORAI.F.S

E.&xibii'nte

Sciri'lai ta (¿3

Centro de Servicios Administrativos

fuxgados de Eiecución de Penas v Medidas de Sei^uridad Bogotá - Colombia



Rdma judidíS
Consejo Superior de lajudiatura

Repüblica de Colonibu

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 1] No. 9a - 24 Teléfono 6Ü12864088

Edificio Kavsiser

Rad.
Condenado

Identiñcación

Delito

Ley-

Resuelve

i 100 l-eÓ-OO'017-201^17418-01 NI""i0645'
ALEJANDRO RIVERA HERNANDEZ

"^"762.162 •
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

"L.906 dé 2004 ~
"niega prescripción

Bogotá, D. C., diecinueve a9) de febrero dos mií veinticuatro (2024)

1. OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento rttspccto a la extinción de la pena
por prescripción invocada por el sentenciado ALEJANDRO RIVERA HERNÁNDEZ,
a través de apoderado judicial

2. ANTECEDENTES PROCESALES

El 3 de Octubre de 2013, eJ Juzgado 21 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá D.C,, condenó ai señor ALEJANDRO RIVERA
HERNANDEZ, a la pena principal de 21 meses de prisión, y accfsoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso igual
al de la pena principal, luego de encontrarlo responsable del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO; decisión de instancia en la que !e fue concedido el
subrogado penal de condena de ejecución condicional.

El 11 de diciembre de 2013, el sentenciado suscribe diligencia de compromiso
previo préstamo de caución prendaria, iniciando así el periodo de prueba.

Revisado el sistema de consulta de expedientes de los Juzgados de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de esta cixidad, se encontró que el penado RIVERA
HERNANDEZ estuvo privado de la libertad por cuenta de las diligencias con
radicado 11001-61-00-000-20I5-00002-00, desde él 15 de diciembre de 2014,
hasta el 30 de enero de 20 Í9, fecha en la cual esta Sede Judicial decretó la libertad
por pena cumplida.

La fecha de los hechos que dieron origen a las diligencias con radicado 2015-0002.
es 27 de noviembre de 2014, es decir, dentro del periodo de prueba fijado por el
Juzgado tallador, motivo por el cual mediante auto de fecha 2 de septiembre de
2019. se dispuso iniciar el tJ-aslado dispxiesto en el articulo 477 del Código de
Procedimiento PenaL

El 13 de noviembre de 2019, este Juez ejecutor de la pena dispuso revocar el
Subrogado de la suspensión condicional de ¡a ejecución de la pena y en
consecuencia ordenó la ejecución intramural de los 21 meses a los que fue
condenado, decisión que prestó ejecutoria el 4 de diciembre de 2019.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Revisadas las diligencias, se tiene que. desde la 3-evocatoria de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena a la fecha, no se han materializado las
órdenes de captura.
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República de Colombia

Por lo antei'ior. y en lo que respecta a la prescripción de la pena, el artículo 89 del
Código Penal consagra:

"Lapenapiivatiua.de la libertad, salvo hpre.visin en tralad<y^ internacionales
debidamente incorporados a! ordenamientoJurídico, prescribe en el término
fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en
ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a vartir de La
Ejecutoria de la correspondiente sentencia." (Ñegrilias Juerade texio).

Al respecto del cuándo debe contarse el término de la prescripción, el H. Tribunal
Superior de Bogotá se pronunció sobre las reglas que deben ser tenidas en cuenta
para declarar la prescripción de la pena, señalando lo siguiente;

"En todo ca&o el Tribunal Supremo ha advertido la falta de explicitud que se
obsen>a en el estatuto punitiuo ingente, en materia de fijación de reglas
referidas ai momento en que empiezaa correrel plazoprescriptivo de la pena:

«No obstante que el actual Código Penal no fue explícito en señalar desde
cuándo empieza a correr el término prescriptivo, basta una interpretación
sistemática del mismo, para colegir que es a partir de la ejecutoria de
la sentencia, porque hasta que no se produzca ésta, según lo estipulado por
c! inciso 2'' del artículo 86 ibidem, está corriendo el término de prescripción de
la acción, y por simple lógica, un mismo lapso no podría transcurrir
simultáneamente para la prescripción de la acción y de la pena'"

En el caso sub examine, se tiene que el término de la prescripción permaneció
interrumpido desde el inicio del período de pmeba, continuando en ese estado por
todo el periodo de tiempo en el que estuvo privado de la libertad por cuenta de las
diligencias con radicado 11001-61-00-Ü00-2015-00002-00', desde el i5 de
diciembre de 2014, hasta el 30 de enero de 2019, es decir, que solo a partir del 31
de enero de 2019, se reanudó el término de la prescripción. Ahora bien, respecto
al término de prescripción este será de cinco ¡51 años, toda vez que él término qvie
faltaré por ejecutar, es inferior a este. Asi las cosas, se tiene que la sanción penal
debió de prescribir el pasado 30 de enero de 2023,

No obstante, de la revisión de los sistemas de información {Consulta Rama Judicial,
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, SfSiPEC), a la fecha no es posible
para este Juzgado ejecutor verificar si el término de prescripción ha estado
interrumpido o suspendido, por lo cual, lo procedente en esta oportunidad es negar
la prescripción de la sanción penal, solicitando la información pertinente para
el estudio.

4. OTRAS DETERMINACIONES

Se dis-ponc por parte del CSAde estos Juzgado OFICIAR a ia DTJIN para que remita
el reporte de antecedentes que obren en contra del penado, a MIGRACIÓN
COLOMBIA para que remita el reporte de ingresos y salida del pais del penado, y
a la PROCURADURÍA GENERAL DE l.A NACIÓN para que remita el registro de
penas en cabeza del sentenciado, una vez allegados ingre.sar al despacho para lo
que en derecho corresponda.

En mérito de lo expuesto: el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

' Revisar juto del 21 do febrero de 2020,



V Kamaludiuui
j' Cons^ Superior de la Judicatura

/ República de ColombU
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SIGCMA

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR la extinción dp la sanción penal por prescripción al señor
ALEJANDRO RIVERA HERNANDEZ idenlit'icado con la C.C N." 80.762.162
teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el cxjerpo de esta decisión.

SEGUNDO.- ORDENAR dar cumplimiento al acápite -'otra determinación"

Conír;j esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIPiQUESE Y CUMPLASE

üi-Mj-w-i-i/-..Ji, ,• 1.4 Iv^4S A rTii52^'u2.i

EFRAÍN i ULUaSa BOTERO
' JUEZ

W

"" ^^restacloNo,

^^MAR2ú2¿i

-SSec^W/o.



Rama Judicial
Cwisefo Superiorde la Judicatura

República de Colombia SÍGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qqv.cd
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
ALEJANDRO RIVERA HERNANDEZ
CL 54 A N. 14-35 APTO. 203

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3294

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 10645
REF: PROCESO: No. 110016000017201217418

SE NOTinCA, PROVIDENCIA DIECINUEVE (19) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024)
RESUELVE PRIMERO.- NEGAR !a extinción de la sanción penal por prescripción al señor
ALEJANDRO RIVERA HERNANDEZ identificado con la C.C N.° 80.762.162 teniendo en cuenta
las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta decisión,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRV/^E
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIALGOV.CO,
INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELEaRÓNICO-
VEMTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUDICIALG0V.C0

jJaU^io•io> rh
''•'iéOCAi.l

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
ESCRIBIENTE



Rama
Consejo Superior de Is JudíEístiira

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2cs¡epmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 21 de Febrero de 2024

DOCTOR(A)
WILLIAM FERNANDO DUARTE QUIROGA
CRA 14 83-26 OFC 305

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA 3295

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 10645
REF: PROCESO: No. 110016000017201217418

CONDENADO: ALEJANDRO RIVERA HERNANDEZ

80762162

SÉ NOTIFICA PROVIDENCIA DIECINUEVE (19) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024)
RESUELVE PRIMERO." NEGAR la extinción de la sanción penal por prescripción al señor
ALEJANDRO RIVERA HERNANDEZ identificado con la C.C N,*^ 80,762.162 teniendo en cuenta
las consideraciones efectuadas en e! cuerpo de esta decisión.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELEaRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDíCIAL.GOV.CO,
INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE,
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
VEm"ANILLA2CSJEPMSBTA®CEND0J.RAMAJUDiCIAL.G0V.C0

¡a ^/.lính

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE



Rama ¡udlcidl
Consqo Superior de le Judicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERViCiOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilia2csiepmsbta@cendoj.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No., 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 21 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
ALEJANDRO RIVERA HERNANDEZ
CALLE 161 N'M2 B - 30 OF 530

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N® 3296

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 10645
REF: PROCESO: No. 110016000017201217418
C.C: 80762162

SE NOTIFICA. PROVIDENCIA DIECINUEVE (19) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024)
RESUELVE PRIMERO,- NEGAR la extinción de la sanción penal por prescripción al señor
ALEJANDRO RIVERA HERNANDEZ identificado con (a C.C N.° 80.762,162 teniendo en cuenta
las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta decisión.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTÍFtCACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CEND0J.RAMAJUDICIAL.G0V.C0,
INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELEaRÓNICo!
VENTANILLA2CSJEPMSBTA(®CEND0J,RAMAJUDtCIAL.G0V.C0

teacd

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE



RV: ENVÍO AUTO DEL 19/02/2024 PARA NOTlFfCAR MINISTERIO PUBLICO N110645

Alfredo Vasquez Maclas <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Mar 20/02/2024 4:26 PM

ParaiClaudia Milena Preciado Morales <cprecram®cendoj.ramajud¡cial.gov.co>-

@1 1archivos adjuntos (238 K8¡
A.E..if,NLi3G RIVERA hiRNAK-L'!-;' '"^LSCrilPCiON itj L>dt:

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordiaímente,

mmmmm

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
a!va^uM@prQcumduria.gpi?^
PBX: +57 601 587-87 50, Éxt IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreci3m@cendoj-ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 20 de febrero de 2024 11:31

Para: AlfredoVasquez Macias <alvasquez(®procuraduria.gov>co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 19/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 10645

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, ni 10645.

CLAUDIA MILENA PREdADO MORAl fS

Escribiente

Secretaria No.-o?

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia

:uafCldrl<- (0]r.< u
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Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura

República de Cototnbia

•-*%

SIGCMA

Rad. : 11001-60-00-000-2018-01019-00 NI 14649

Condenado : CIRO EDISSON GUTIERREZ GARHa
Identificación : 80.007.350 '

Delito ; CONCIERTO PARA DELINQUIR. HURTO CALIFICADO
AGRAVADO

Ley ; L. 906/2004
Reclusión : COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON

ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, Y JUSTICIA Y PAZ

I(COBOG)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO '

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENA
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6012864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., Quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

I) OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento sobre la petición de LIBERTAD
POR PENA CUMPLIDA incoada por el sentenciado CIRO EDISSON GUTIERREZ
GARCIA.

II) SITUACIÓN FÁCTICA Y
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El 9 de Junio de 2020, el Juzgado 33 Penal Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá D.C., condenó al señor CIRO EDISSON GUTIERREZ
GARCIA, a la pena principal de 87 meses de prisión, y accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso
igual al de la pena principal, luego de encontrarlo responsable del delito de
CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO AGRAVADO; le fueron
negados el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y el sustituto de la prisión domiciliaria

El fallo condenatorio fue confirmado por el H. Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá D.C., en proNÍdencia de fecha 6 de noviembre de 2020.

El señor CIRO EDISSON GUTIERREZ GARCIA se encuentra privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 12 de mayo de 2018, y
le ha sido reconocida redención de pena en proporción a 13 meses y 5 días.'

Conforme lo anterior, para establecer el cumplimiento de la pena se tiene que
el señor , por lo que el señor GUTIERREZ GARCIA desde la fecha de captura -
a ia fecha del presente auto, acredita un descuento de 2106 dias, o lo que es
igual a 70 meses y 6 dias, que sumados a los 13 meses y 5 dias reconocidos
por redención de pena, acreditando un descuento de la pena del orden de 83

Ver autos <!e fechas 7 de tcbrcro de 2022 y 30 de enero de 2023



Rama Judicial
Superioráv laJudicatura

República de Colombia

SIGCMA

meses y 11 días, tiempo inferior a ios 87 meses que le restaban para cumplir la
pena, lo que imposibilita se acceda a la petición de libertad por pena cumplida,
debiendo entonces continuar privado de su libertad.

in) OTRADETERMINACIÓN

Con la petición de libertad por pena cumplida que elevó el sentenciado CIRO
EDISSON GUTIERREZ GARCIA, se elevó petición de reconocimiento de
redención de penas, por lo que se dispone por el Centro de Servicios
Administrativos de esta especialidad oficiar al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ,
INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, Y JUSTICIA Y PAZ (COBOG) a fin de que con
carácter ui^ente, se sirvan remitir ios CERTIFiC.ADOS de trabajo, estudio y/o
enseñanza y demás documentos pertinentes, (cartilla biográfica, certificados de
conducta, etc.) que se encuentren en la hoja de vida del condenado de la
referencia; de igual forma reqiiiérase los documentos de que trata el articulo 471
del C de P.P.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE;

PRIMERO.- NEGAR al penado CIRO EDISSON GUTIERREZ GARCIA,
identificado con laC.C. N° 80.007.350, la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA aJ
no acreditar el cumplimiento de la totalidad de la sanción impuesta en su
contra.

SEGUNDO.- ORDENAR dar cumplimiento al acápite otra determinación.

TERCERO.- REMÍTASE a la reclusión, copia de la presente determinación,
para que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden ios recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

pRAiN z;

Uw.---"*""

-01019¿00j1464g)MW02/202'
JLUAGA BOTERO

JUEZ



Rama Judicial
Consto Superiorde laJudicatura

República de Colombia

JUZGADO de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: ! i - ¿V C\

TIPO DE ACTUACION:

A.I. 1/ OFI. OTRO.

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

V /o ¿ fta L \lFECHA DE NOTIFICACION:

U; •> GjíNOMBRE DE INTERNO (PPL)

FIRMA PPLrtSJM^l^

CC:

TD^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



RV: ENVIO AUTO DEL 15/02/2074 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Nil 14649

Alfredts Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
tuíi 19,^2/2024 12-58 PW

ParaiClaudia Milena Preciado Morales <cpreci3mffficendoj.ramajudiciaí.gov.co>

i 1archivos adjuntos (139 K8)
LL--,SOi^l •UI|IL???.T.: h Lii.- ; s-./. ^i MPLiDA •SOUClTApOCUM«NTOí1'í.pdt

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

AJfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II
Procuraduria 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvagqt¿ez@Brocuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 BOR
Cra. 5^# 15-80, Bogotá b.C.,Cód. postal 110321

De: Claudia Miiena Preciado Morafes <cpreciam@cendoj.ramajudictai-gov.co>
Enviado: jueves, 15 de febrero de 2024 12:12

Para: Alfredo Vasquez Macias <:3lvasquez@procuradurta.gov-co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 15/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 14549

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 1464^.

Efií-ribu-me

Seiretaria Na.- 03

Centro de Servicios Administrativos

fuzqados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Cn!amh¡(



Kanu Judicial
CtmseíoSuperiorde laJudicatura

Repiblica de Colombia

Rad.

Condenado

Identificación

Delito

Ley

Reclusión

11001-60-00-000-2018-01019-00 NI. 14649

CIRO EDISSON GUTIERREZ GARCIA
80,007.350

CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO
AGRAVADO
L.906/2004
COBOG

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a decidir sobre la REDENCIÓN DE PENA y
consecuente CUMPLIMIENTO DE LA PENA respecto del sentenciado

CIRO EDISSON GUTIÉRREZ GARCÍA conforme con la documentación
remitida por la reclusión.

2.- DE LA SENTENCIA

El 9 de junio de 2020 ei JUZGADO 33 PENAL DEL CIRCUITO DE

CONOCIMIENTO DE BOGOTA, D.C., condenó a CIRO EDISSON
GUTIÉRREZ GARCÍA, a la pena principal de 87 meses de prisión como
responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR en concurso con

HURTO CALIFICADO AGRAVADO, así como a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso
igual al de la pena principa!, no siendo favorecido con sustituto alguno.

Decisión que fue confirmada por el Tribunal Superior de Distrito Judicial,
Sala Penal el 6 de noviembre de 2020.

El condenado está detenido desde el 11 de mayo de 2018.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- DE LA REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades
realizadas por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o
enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y
Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en cuestión
estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que ei condenado haya observado buena conducta
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durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la Resolución
del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 {Agosto 19),
las labores propias de redención no son válidas los días domingos y festivos
salvo por excepción, debidamente justificada por el Director del reclusorio
(art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65 de 1.993, señalan
que las tareas propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias
por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder o
negar la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga
del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta correspondiente, de
conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibídem. La
Resolución 3272 del 26 de mayo de 1.995, vigente a partir del primero de
julio de esa anualidad, emitida por el INPEC reglamentó lo concerniente a
la evaluación de las labores propicias para redimir pena, indicando en sus
artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación, los criterios para
realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control; Resolución que
fuera subrogada por la Resolución 2376 del 17 de junio de 1.997, emitida
por la dirección del INPEC.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de la
documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que hubiere lugar
de la manera como se indica;

CERTIFICADO

18760018

18829940
19384231

19035914

19115758

PERIODO

10-12/202^
01-03/2023

04-06/2023
07-09/2023

10-12/2023

HORAS

TRABAJO

392

432
432

384
456

TOTAL

REDENCION

PENA
24.5
27
27
24
28.5

131 días

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta los certificados de conducta
allegados con la documentación en el que se advierte que el
comportamiento del penado durante el periodo a redimir fue calificado
como Ejemplar aunado a que las actividades fueron catalogadas como
sobresalientes, se reconocerá en esta ocasión al penado CIRO EDISSON
GUTIERREZ GARCÍA redención de pena por TRABAJO en proporción de
131 días, para los meses de octubre a diciembre de 2022 y enero a
diciembre de 2023.

3.2.- DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De la revisión del plenario se tiene que CIRO EDISSON GUTIÉRREZ
GARCÍA se encuentra privado de su libertad desde el 11 de mayo de 2018
a la fecha', contando con el reconocimiento de redención de pena en
proporción de 17 meses, 16 días conforme esta decisión y los autos del 7
de febrero de 2022 y 30 de enero de 2023, acreditando a la fecha el

' 12 de mayo de 2018al 19de febrerode 2024:70 meses, 10 díasde pri-síón.
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cLtriplimiento de la totalidad de la pena impuesta - 87 meses de prisión -
por lo que se dispone su libertad incondicional e inmediata por pena
cumplida.

Así las cosas, surge pues la imperiosa necesidad de finiquitar de una vez la
vinculación procesal del condenado al no poder extenderla por más tiempo
con la presente actuación, siendo por ende menester a través de este
proveído declarar la extinción y liberación de la condena, y ordenar el
archivo de las diligencias previas las comunicaciones del caso, ante las
autoridades competentes.

Visto lo anterior, es claro que el sentenciado CIRO EDISSON GUTIÉRREZ
GARCÍA con cédula de ciudadanía No. 80.007.350 debe recobrar su
libertad, por lo que se dispone librar boleta de libertad para ante el COBOG
y/o estabiecimiento que vigile la pena, la que se materializará previa
verificación que no sea requerido por otra autoridad judicial en cuyo caso
deberá ser puesto a disposición de la misma.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las comunicaciones de
extinción, por el área de sistemas procédase al ocultamiento de la
información al público en lo que respecta al penado, manteniendo la
información del Código Único de Investigación - CUI - para futuras
consultas.

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que CIRO EDISSON
GUTIÉRREZ GARCÍA con cédula de ciudadanía No. 80.007.350 no es
requerido dentro de la presente actuación.

Finalmente, se dispone remitir copia de esta determinación a la oficina de

cobro coactivo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para el
cobro correspondiente frente a la pena de multa.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - RECONOCER al sentenciado CIRO EDISSON GUTIÉRREZ
GARCÍA con cédula de ciudadanía No. 80.007.350 redención de pena por
TRABAJO en proporción de 131 días, para los meses de octubre a
diciembre de 2022 y enero a diciembre de 2023.

SEGUNDO. - DECRETAR la libertad incondicional e inmediata por pena
cumplida al penado CIRO EDISSON GUTIÉRREZ GARCÍA con cédula de
ciudadanía No. 80.007.350,

TERCERO. - DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta al señor CIRO
EDISSON GUTIÉRREZ GARCÍA con cédula de ciudadanía No.
80.007.350.
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CUARTO. - LÍBRESE !a correspondiente boleta de libertad ante el COBOG
y/o establecimiento que vigile la pena, con las advertencias pertinentes.

QUINTO. - En firme esta providencia líbrese comunicación a las
autoridades encargadas de registrar la sentencia. De otra parte, por el área
de sistemas procédase al ocultamiento déla información al público en lo que
respecta a todos ios sentenciados, manteniendo la información del Código
Único de Investigación - CUI - para futuras consultas.

SEXTO. - Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que el señor

CIRO EDISSON GUTIÉRREZ GARCÍA con cédula de ciudadanía No.
80.007.350, NO es requerido dentro de la presente actuación.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIPtQUESE Y^UMPLASE,

11001-6^60-000-20 .8-O104S'-OO NI, 14649-19/02/2024 S*#
\ EFRAÍl 1ZULUAGA BOTERO

JUEZ '

smah «i''

iec!ei2¿^
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JUZGADO Jjt^ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C.

PABELLÓN 0.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

.. /¿1649NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO_

FECHA AUTO: ("i'

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNOfiPL): ra CÓ)i 5-5:5 (U (sctÍí c;.

FIRMA PPL:

ro

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



RV; ENVIO AUTO DEL 19/02/2024 PARA NOtlFlCAR MINISTERIO PUBLICO N114649

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuradurÍa.gOv.co>
Mar /0/O2/2024 4.27 PM

ParaiClaudia Milena Preciado Morales <cprec¡am(Sicendoj.ramajudiciai.gov.co>

Q 1a'chivos adjuntos'202 KB)
'••I' -1.-I)£í:íAU -'[-r-iA '.lUMPUSiAnSOü!!'

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

PRÍXXIRADURIA

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquezf^procuraduria.gov.cQ
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 80QO 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

De: Claudia Miiena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 20 de febrero de 2024 9:49

Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 19/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 14649

Cordial suliido envío auto para notificar ministeriopúblico, ni 14649.

.VMÍTO,.

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORAÍ hS

Fscribieníc

Setietariii \o.- oí

Certtro de Servicios Arfmmi.sfrafiVos

luzaados de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia

•• ••'•'l.t'-áario llT:: "t • • í'i(n; ,]' i
.'I •. ••><-tste memaje

• ló rT'jLi fijdui tíi Gei'isi'al de la Naciófl y se 1
•í'isüaiil o L'oirip.í^\^ ci la cual estii dingido. :• 1. r
!, favor :Dorailc inmediatrirne-ite. Coa^quic-i

•• fii- eil.í, •i'? -i'naiftfflrrci estrl-tameni.'
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identificación
Delito
Lev

11001-60-Q0-Q13-2017-11086-OQ NI. 39627
JAVIER STIVEN ÓRTIZ OTALVARO
1.022.420.022 '
HURTO CALIFICADO AGRAVADO
L. 906/2004 - COBOG

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DÉ PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2854088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C.,cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1.-ASUNTO A DECIDIR

i"':ocí;üe el Despacho en e! estudio de la LIBERTAD CONDICIONAL del
s>árit«nciaci_o JAVIER STIVEN ORTlZ OTÁLVARO, previo rfeconocimiento dó
REDENCIÓN DE PENA conforme con la documentación remitida por la reclusión.

2.- DE LA SENTENCIA

Obra en el plenario que «n sentencia del 9 de abril de 2018, el Juzgado 6" Penal
Municipal con Función de Conocimiento, Impuso al señor JAVIER STIVEN 0RTI2
OT^VARO la pena de 72 meses de prisión y la accesoria de inliabilitación para el
•ejercicio de derechos y funciones públicas, luego de encontrarlo penalmente
responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, no siendo
favorecido con sustituto alguno, por lo que se encuentra privado de su libertad
desde el 15 de fetwero de 2020.

Es oportunoprecisar que el penado cuenta con el reconocimiento de privación inicial
de la libertad de 7 meses, 12 días por ei periodo del 31 de agosto de 2017 al 9 de
abril dé 2018, fecha última en la que fue dictado el fallo.

3.-CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- DE LA REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ba regulado ei reconocimiento judicial de las actividades
realizadas por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o
enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dí;ío2119 de 1,977, Dclo 2700 de 1.991 y Ley 65 de
1,993), ha exigido para el efecto, que las labores en cuestión esten certificadas por
el Director del establecimiento donde se ha descontado ia sanción, y que el
condenado haya observado buena conducta durante ios periodos en los cuales
reaiizó las tareas válidas para ia reducción de ia pena, circunstancia que debe
acreditar con la Resolución del Consejo de Disciplina o certifi^ión del propio
director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley65 de 1.993 (agosto 19), las labores
propias de redención no son válidas los días domingos y festivos salvo por
excepción, debidamente justificada por el director del recfusorio (art 100). Ahora
bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65de 1.993, senalarí que las tareas propias
para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias por trabajo: 6 por estudio y 4
por enseñanza.
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Por otra parte, ©I art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder o negar la
redención el Juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
estudio o enseñanza por la Junta correspondiente, de conformidad con las
previsiones de los artículos 81 y 96 ibídem. La Resolución 3272 del 26 de mayo de
1.995, vigente a partir del primero de julio de esa anualidad, emitida por el INPEC
reglamentó k) cxincerñiente a la evaluación de las labores propicias para redimir
pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación,
ios criterios para realizaría, su periodicidad y la forma de registro y control;
Resolución que fuera subrogada por la Resolución 2376 del 17 de Junio de 1.997,
emitida por la dirección del INPEC.

Hechas ías precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de la
documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que hubiere lugar de la

•mera como se indica:

CERIFICADO

• 18932223

TüÓASIf.iS'"

PERÍODO

04-06/2023"
08-09/2023

HORAS
TRABAJO

O

208

TOTAL

DIAS A REDIMIR

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta la calificación general de conducta del
24 de enero de 2024, de la que se advierte el comportamiento del penado en grado
de Bueno y Ejemplar, aunado a que las actividades desarrolladas fueron calificadas
como sobresalientes, por lo que se reconocerá en esta oportunidad al penado
JAVIER STtVEN ORTÍZ OTÁLVARO, redención de pena por trabajo en proporción
de 13 días paras lo meses de agosto a septiembre de 2023.

Mo se efectuará reconocimiento para el periodo de abril a junio de 2023 como quiera
que las atíividades de trabajo ejecutadas en esa data fueron calificadas como
df'íicieníes.

3.2.. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

En primer término, dado que la comisión de reato se dio con posterioridad at 1° de
f-nero de 2005, el sustituto de la libertad condicional se efectuará bajo la égida de la
L( y 906 de 2004. según se definió en los artículos 5'' transitorio del Acto Legislativo
03 de 2002 y 530 de la citada normativa, en concordancia con el articulo 30 de la
Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, última, nonna
: e al tenor consagra:

^ticulo 64: Libertad condicional. El juez, previa valoración ríe la conducta punible,
• :)cederá ¡a libeiisd condicional a la persona condenada a pena privativa de la.
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persüna haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciaria en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
nscesidad de continuar con la ejecución de la pena.

'J Que demuestre arraigo familiary social.
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Corresponde a! juez competente para conceder la libertad coixíicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia, del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctirna o ai
asegummiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, reat,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte pam el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en eífo
tanto igual, de considerarlo necesario.'

En concordancia s© tiene el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 que establece:

"Articulo 471. Solicitud: Elcondenado que se hablare en las cimunstancias previstas
en el Código Penal podrá solicitar al juez de ^ecución de pénas y rheditías de
segundad la libertad condicional, acompañando Is resolución favorable del consejo
•de disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario,
copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben les requisitos
-exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregadosa más tardardentro da
1os tres (3) días siguientes.

Sise ha impuesto pena accesoria de multa, su pagoes requisito imprescindiblepara
poder otorgar la libertadcondicional."

Del anterior marco normativo, se infieren como presupuestos para la libertad
coridicional los siguientes.

(I) Qoe a la scilcílud se alleguen, resolución favorable del conseio de disciplina
tíel penal, copia de la cartilla biográfica y demás documentos relevantes de
conformidad G>n lo expuestoen el artículo 471 de la Ley906de 2004:

(ii) Que el penado haya purgado las tres quintas (3/5) pailes ée la pem
Impuesta, para lo cual, deberá computarse el tiempo descontado físicamente
y el redimido en actividades de trabajo, estudio y/o enseñanza;

(iü) Que se haya reparado a la victima por los perjuicios ocasiómdos con la
conducta punible o se asegure el pago de la indemnización mediante
garantíapersonal, real, bancarís o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
la Insolvenoid económica del condenado.

f/VJ Que se encuentre demostrado el arraigo familiar y socialdelpenado:

(v) Qué el comportamiento mostrado por el penado durante el tratamiento
perfítenciario, asi como la valoración efectuada a la condtma punlblé par la
qué se impuso sanción, permitan suponer fundadamente que no es
menester seguir adelante con la ejecución de la pena:

En aras de establecer la procedencia o no del sustituto de la libertad eondicional en
el presente oaso, procederá este ejecutor de la pena a la verificación de !a&
exigencias legales antes indicadas, así pues se tiene;
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in Frente ai primera de los requisitos, se advierte cumpitdo el mismo como quiera
i.|Lie mediante oficio Nío. 113-COBOG-AJUR-0076 dei 25 de enero de 2024 la
reclusiór> remitió la Resolución Favorable para Libertad Condicional No. 0157 del 25

;• enero de 2024 emitida por el Consejo de Disciplina en la cual CONCEPTÚA
VORABLEMENTE con relación a la concesión del mecanismo de libertad

idicional respecto del señorJAVIER STIVEN ORTÍZ OTÁLVARO.

würa además en el pienario la cartilla biográfica del condenado asi como los
certificados de conducta emitidos por el establecimiento carcelario, los que dan
cuenta de su comportamiento en grado de Bueno y Ejemplar durante so reclusión
por cuenta de este proceso.

(ii) En lo que corresponde ai cumplimiento dei requisito objetivo, se tierté que dada
la pena impuesta - 72 nieses de prisión ias 3/5 partes de la sanción penal
corresponden a 43 meses, 6'dias de prisión.

De la revisión del pienario se tiene que el sentenciado fuá inicialmente privado de
su li^rtad desde el 31 de agosto de 2017 hasta el 9 de abril de 2018 - 7 meses, 12
dias de prisión - siendo recapturado fuera de su domicilio para el cumplimiento de la
pena, desde el 15 de febrero de 2020, contando con el reconocimiento de redención
de pena en proporción de 7 meses, 10 días conforme los autos del2 de junio de
¿023 y esta determinación: acreditando así 63 meses, 3 días de prisión,
superando así el requisito objetivo fijado por el legislador.

En lo que concierne al arraigo, entendido dicho concepto ramo el lugar de
•n>c///o. asfento famiüar. de negocios o trabajo aue tiene una persona y resuecto

. • cual posee ánimo de permanencia, con la solicitud de libertad condicional el
.íonlenciado aportó declaración extra juicio ante la Notaría 53 de! Círculo, dé Bogotá
en la que su progenitora, Lina María Otálvaro Véiez precisa su domicilio en la
Transv. 68 B No. 32 A Sur 58 Cel. 3107177372 en esta ciudad, quien da cuenta de
harer parte del proceso penitenciario del penado, aportando copia del recibo púbik»
de vanti.

(iv¡En lo que refiere a'los perjuicios., dentro del pienario no se reporta información
sobre e! incidente de reparación integral, por lo que se dispone oficiar ai failador
¡.•ara que informe sobre elio.

(v) Frente a la última de las exigencias, es decir la valoiBción previa de ja conducta
minible. es menester indicar que eila en esta fase de ejecución de ta pena, se
enmarca al ámbito de necesidad o no de la ejecución de la pena para así emitir un
rttagnósticQ en el qu© el protagonista será la sociedad (comunidad), quien debe

. ]íortarel riesgo.

'libre este tópico conviene indicar que mediante decisión del 2 de marzo de 2005,
• Corte Constitucional determinó ios parámetros sobre los cuales ha de

'ablacerse el estudio de! Juez de Ejecución de Penas al moménto de
'iiunciarse respecto a la libertad condicional. Asi esa alta corporación indico;

'•En éste, pijfífá Is Carte considera necesario precisar que. en efecto, el Juez 0
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función va/oraftVa que
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resulta determinante para el acto de concesión del subrogado p&nnl. Par.^ /a Corte.
la función que ejercen los jueces de ejecución no es rTrecánica ni sujeta g
parámetros maíemáticos. Ésta involucra la potestad tíe levantar un juicio sobre la
procedencia de la libertadcondicional que ciertamente exige la aplicación del críterio
del funcionario judicial. Sin embargo, no por ello puede añnvarse qua dicha
valoración recae sobre los mismos elementos que se ven involucrados en el juicio
penal propiamente dicho. Tal como quedó expuesto, la valoración en la etapa
posterior a la condena se somete enteramente a los parámetros de la providencia
condenatoria y tiene en cuenta elementos distintos, como son el componamiento de!
reo en prisión y la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, tal
valoración no vuelve a poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Yla prueba esté, como lo
dice la Corte Suprvma de Justicia, en que la decisión judicial que deniega el
subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se limita a
señalar que la misma debe cumplirse en su totalidad.

En síntesis, la Corte considera que la pixfvidencia por la cualse niega o se concede
el beneficio de la libertad condiciona! i) debe estar suficientemente motivada, ii) los
motivos aducidos deben haberse demostrado, y iii) la motivación justificativa de la
-decisión debe cumplir con el requisito de razonabilidad. el .úual se v&afícará de
acuerdo con tas condickmes de mclusión del condenado.

Por su parte, la Corte (institucional, eii sentencia C-757 de 2014 M.P. Gloria Steila
Ortiz Delgado, frente al análisis que debe efectuarel Juez de Ejecución tíe Penas de
!a grav^ted de la conducta indicó:

"En segundo lugar, el texto anterior contenia la expresión 'de la gravedad", la cual
circunscribía e!análisis que debían realizar losjueces de ejecución de penas a una
valoración de la gravedad de la conducta punible. En la Sentencia C-194 de 2005 la
Corte declaró la exequibilidad condicionada de dicha expresión.-Esta Coiporación
determinó que el deber de realizar este análisis se ajusta a la Constitución "en el
entendido de que dicha valoración deberá atenerse a los témvnos en que fue
evaluada lagravedad de la conducta en la sentencia condenatoria porpartedeljuez
de la causa."Entré tanto, en el tránsito legislativo, el Congreso no sólo na incluyó el
condicionamiento hecho por la Corte en la Sentencia C-194 de 2005 en el nuevo
fgxfo, sino que adicionalmente excluyó la expresión "de la gravedad". Por lo fanto,
resulta razonable Interpretar la nueva redacción como una ampiiación del ámbílo de
la valoración que le corresponde llevara cabo al juez de ejecución de penas. Según
drcha interpretación ya no le correspondería a éste sóio valorar la gravedad de la
Gon'ducta punible, sino que ie concerniría valorar todos los demás etementos,
aspectos y dimenstones de dicha conducta.

Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del articulo 64 del
Código Penal sí ha habido modificaciones semánticas con Impactos normativos. Por
un lado, la nueva redacción le impone el deber al juez de otorgar ta libertad
condicional una vez verifique el cumplimiento de los requisitos, cuando antes le
permitía no otorgarlos. Por otra parte, la nueva disposición amplía el objeto de la

' Sentencia C-194 de Z005 - M.C. Marco Gerai'do Morvroy Cubra
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va/orac/ón que deóe ¡levar a cabo el juez de ejecución de penas más allá d&l
análítsis de la gravedad de la conducta punible, extendiéndola a todos los aspectos
relacionados con la mi^ma. En consecuencia, al existir diferencias semánticas entre
la disposición objeto de análisis en la sentencia C-194 de 2005 y la que se acusa en
cata ocasión es necesario concluir que no opera la cosa juzgada material sobre la
exi^resión "previa valoración de ia conducta punible" demandada en esta ocasión, y
en tal virtud, la Corte dsbe proferirun pronunciamiento de fondo." (Negrilla fuera d©
texto}

Asi Jas cosas, para la valoración de la conducta punible, es obligación del Juez
vif-Guiór de la pena valorar la gravedad de la conducta, sopesándolos con el
cütrtportemiento bajo §1 proceso penitenciario, para asi establ^er ia no necesidad
del cumplimiento de la pena de manera intramural, permitiéndote:ejecutar el restante
• la sanción (periodo de prueba) bajo el cumplimiento de algunas obligaciones en

'ide demostrará, que el tratamiento de reinserción social etectuado en el Centro
• i^eclusión ha surtido efectos, y por lo tanto, no se va a constituir en una fuente de
sgo criminal al momento de su libertad; o 2) que no se ha cumplido con las

lirnciones otorgadas a la pena, {reinserción social, retribución justa, prevención
yeneral y especial), y porlo tantoes necesario que el condenadocontinúe dentrode
un programa de tratamiento penitenciaria de manera formaP.

Descendiendo al caso en estudio, debe recordarse los hechos que dieron origen a la
preseríte actuación, relacionados en la sentencia, cuando ei 31 de agosto de 2017
cuándo un ciudadano transitaba en la vía pública en su bicicleta, fue atjordado por ei
penado quien en compañía cié 4 individuos más lo despojan de ellas y sus demás
pertenencias, dándose a la fuga; por lo que ia víctima y funcionarios de la policía
lograron su captura,

Para esta oficina, conductas como la ejecutada por el penado, son generadoras de
más violencia, inseguridad, miedo y zozobra, siendo la comunidad victima,
limando del Estado acciones concretas en aras de desestimar tales conductas,

siendo entonces ia administración garante del cumplimiento en estricto del proceso
penitenciario.

obstante lo anterior, el análisis de ía gravedad de la conducta no es el único
supuesto a ser verificado para ei subrogado en estudio, es por eilo que se torna
obligación que el funcionario ejecutor analice la forma y condiciones dei

irat^iento penitenciario del privado de la libertad, mismo que comporta la
vertficacíón en cada caso particular, de! cabal cumplimiento de las funciones y fines
de la pena durante la fase de ejecución, de acuerdo con lo preceptuado en los
aitlculos 9° del Código Penitenciario y Carcelario y 4° de la Ley 599 que prevén:

"ArtíSiJlo 9": La pena tiene fundón profectora y preventiva, pero su fin fundamental
m la resocializadón. Las medidas de segundad persiguen fines de curadón, tutela y
rehabilitación." (Se destaca)'

'Ailic^ulo 4°; Lapena cumplirá las fundones de prevención general, retribución justa,
prevenciónespecial, reinserción social y protección ai condenado.

i-nrentía C - lS»4de ¿0Ü5 -M.P, Marco Gerardo Monroy Cabra
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Laprevención especial y la reinserción socialoperan en el mom&nío de la ejecución
de ¡a pena de prisión." (Se destaca)

Ha de tenerse en cuenta además los fines del tratamiento penitenciario que al tenor
de! artículo 10 del Código Penitenciario y Carcelario^ se traduce en la verdadera
resocialización o reinserción social del sentenciado

Sobre este tópico es necesario traer a colación la reciente decisión de la Sala de
Casación de !a Corte Suprema de Justicia, AP2977-2022 del 12 de julio de 2022.
M.P. Fernando León Bolaños Palacios, en cuyos apartes indicó:

~Asi las cosas, bien puede afirmarse que. la finalidad de la previsión contenida en el
aiUculo 64 del Código Penal con sus respectivas modificaciones, no es otra, que
relevar al condenado del cumplimiento de una porción de la pena que te hubiere
sido impuesta, cuando el concreto examen del tiempo que ha permanecido privado
de la libertad: de sus características individuales y la comprobación objetiva de su
comportamiento en prisión o en su residencia, permiten concluir que an su caso
resulta innecesario continuar con la ejecución de la sanción.
28.

Esta Sala, en la senUnoia de tutela STP1S8062019, Radicado 683606, se refirió a
los fines que debe perseguir la pena; de la siguiente manera:

(...) lapena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la victima
castigue 3i condenado y que con ello vean sus derechos restituidos, sino que
responde a la finalidad constitucional de la resocialización como garantía de la
dignidad humana.

Asi, se tiene que: i) en la fase previa a la comisión dei delito prima la intimidación de
la norma, es decir la motivación ai ciudadano, mediante ¡a amenaza de la ley. para
que se abstenga de desplegar conductas que pongan en riesgo bienes jurídicos
protegidos por el Derecho Penal: ii) en la fase de imposición y medición judicial debe
tenerse en cuenta ia culpabilidad y los derechos del inculpado, sin olvidar que si!ve
a la confínnación de la seriedad de la amenaza penaly a la intimidación individual, y
iii) en la fase de ejecución de la pena, ésta debe guiarse por las ideas de
resocialización y reinserción sociales.

Con fundamento sn ello, ia misma corporación concluyó que:

i)No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la
alus^n a la lesividad de: la conducta puriibie frente a los bienes jurídicos prt>tegidos
por el Derecho Pena! (...) ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las
facetas de la conducía punible, como también lo son las circunstancias de mayory

' Árcícuh 10: F.i tratamiento penitenciario tiene la finalidad de aicanzoi: ¡a resadslizaiión del
infractor de ¡a ley péital. meíliante el axomen de jü personalidad y a través de ta lifxciplina. et
traiidji', d exrmliv. ni Ihnníiaim esijii-iluül. la cultura, el departe la ri:crriirión. Jju/íi un cspíntu
liiiinuni} Vsolidaríij.
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ae menorpunibilidad, losagravantesy los atenuantes, entre otras. Por lo qae eljuez
úñ ejecución de penas debe valorar, por igual, todas y cada una de éstas: lil)

'Htemplada la conducta punible en su Integridad, según ¡o declarado por el juez
profiere la sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintos factores que

.-le tenor en cuanta ni juez de ejecución de penas.

Lo anterJor. está indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad de la . ,
conducta punible no puede tenerse como motivación suficiente para negar la .
concesión del subK>gado penal, como pareció entenderlo el A quo. al asegurar que
«no se puede pregonar la procedenda del beneficio denominado Libertad
Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la
valoración de la conducta, circunstancia que no cambiará. (...) su comportamiento
delictivo nació grave y no pierde sus características cxm ocasión del proceso de
resocialización y rehabilitación dentro del tratamiento penitenciarío»-

Por el contrarío, se ha de entender que tal examen debe afronfarse de cara a la
necesidad de cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero y
aislado examen de la gravedad de la cx>nducta. sino de un estudio de la
personalidad actual y los antecedentes de todo orden del sentenciado, para de esta
/• ••ma evaluar su proceso de readaptación social: por lo que en la apreciación de
úi.tos factores debe conjugarse el «impacto social que genera la comisión del deiitó
bajo la égida de tos fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son

mplementaños. no excluyentes»."

el mismo sentido, está la providencia AP 3348/2022 dei 27 de Juitó de 2022
. P. Fabio Ospitia Garzón, proferida por la Saia de Casación Penal de la Corte

buprema de Justicia, de cual surge pertinente extraer lossiguientes argumentos ea-
lo que tocan al caso sub judice:

'El anáüsis que adelanta el juez de ejecución de penas a la hora de resolver uns
solicitud de libertad condicional apunta a una finalidad especifica: establecer la
necesidad de continuar el tratamiento penitenciario, a partir del comportamiento
carcelario del condenado.

I / La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2()14 modificó la
exigencia de valoración de la gravedad de la conducta punible por la valoración de
ta conducta, acentuó el fin resocializador de lapena, que en esencia apunta a que el
reo tenga laposibilidad cierta de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido sjc/s/
,^í^fes del cumplimiento total de la sanción.

tfj suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola gravedadde la
coFKiucta es suficiente para negar el subrogado de la libertad cxindicional. Ello sería

lío comQ asimilar la pena a un oprobioso castigo, ofensa o expiación o dotarla de
sentido de retaliación social que. en contravia del respeto por Ja dignidad

..nana, cosifica al individuo que purga sus faltas y con desprecio anula sus
•echos fundamentales. (...)"

Bajo teles presupuestos se colige sin hesitación alguna, que al momento d© analizar
•el sustituto de ia libertad condicional debe tenerse en cuenta las c»ndiciones y
circunstancias que han rodeado el tratamiento penitenGiario del reo. para así
establecer si ha alcanzado el fin resocializador que lleva implícita la pena, para
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determinar si está o no preparado para la vida en libertad, siendo respetuoso de ias
normas que rigen la convivencia y el orden social.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de resocializadón del

condenedo, por lo que el sistema carcelario y penitenciario tfene la o&Jígación de
alcanzar este objetivo; por su parte, los sustituios y subrogados penales son
beneficios que aportan al proceso de resocialización del interno, pues les permite la
apiicación de penas alternativas o sustiíutivas a ía prisión y además, humanigan el
proceso de ejecución de la condena.

En el caso en estudio, se fene que el sentenciado fue favorecido con la resolución
Favorable para la libertad condicional No. 0157 del 25 de eneto de 2024, sin que se
reporta sancione disciplinarias en su contra, siendo calificado su comportamiento en
grado de Bueno y Ejemplar, sin embargo esta oficina no puede pasar inadvertido
que el sentenciado fue privado inicialmente de su libertad el 31 de agosto de 2017,
siendo cobijado con medida de aseguramiento privativa de la libertad quien hizo
caso omiso a las obligaciones derivadas del mismo, pues promulgada ia sentencia
del 9 de abril de 2018 no se presentó ante la autoridades de conocimiento para e!
cumplimiento de la pena de manera intramural, prueba de eilo está en la
comunicación No. 114 - ECBOG-OJ-DOM-8846 del 14 de agosto de 2019en la que
se da cuenta, que pese a diferentes visitas al domicilio de los penados, no fueron
encontrados, por lo que no pudo realizarse su traslado a la reclusión formal,
situación que generó a que este Juzgado librara orden de captura, la que se hizo
efectiva el 15 de febrero de 2020 en vía pública.

Para esta oficina judicial el comportamiento del penado no ha sido el esperado
dentro de los fines de ia pena; en conclusión, valorado el desempeño dentro del
tratamienlo penitenciario a lo largo de la ejecución de la pena, el mismo deja a lá
luz el insuficiente proceso de resocialización y ia consecuente necesidad de
continuar !a ejecución de la pena privativa de !a libertad con el propósito de cumplir
los fines preventivos generales, especiales, resocializador y retributivo de ia pena.

Así las cosas, el subrogado de la libertad condicional, será negado, debiendo
continuar el sentenciado privado de su libertad.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER al penado JAVIER STIVEN ORTÍZ OTÁLVARO,
redención de pena portrabajo en proporción de 13 dias paras lo meses de agosto a
septiembre de 2023. No se efectuará reconocimiento para el periodo de abril a junio
de 2023 como quiera que las actividades de trabajo ejecutadas en esa ci^ta fueron
calificadas como deficientes.

SEGUNDO.. NEGAR el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado
JAVIER STIVEN ORTÍZ OTÁLVARO conforme lo indicado en -el cuerpo de esta
determinación.
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TERCERO.- REQUERIR al failador para que informe sobr® si inicio y trámite del
incidente de reparación integral.

CUARTO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que obre en la
iinja de vida del penado.

Contra ia presente proceden los recursos ordinarios de ley.

•¡TIFÍQUESE Y

5^SÍ^20l?1l086S^-3dé:P^&2/2Q24
EFRAÍN i ULUAGA BOTERO

JUEZ

smah

11001-61:

e it MAR 2021»
La anterior prjv,.tíhw<=

Fi <^P.cre1arÍ0:



P. . Kama Judicial >
1 ConseioSuperior de 1¿> Judicatura

J República deColombia

- i-'V

ÍUA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
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TIPO DE ACTUACION:
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FIRMA
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MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



RV: ENVIO AUTO DEL 05/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 39627

Alfredo Vasquez Maclas <alvasquez@procuraduriav.gov.co>
Mar 6/02/2024 2 08 PM

Para:Claudia Milena Preciado Morales <cprecíam®cerídoj.rarriajudicial,gov.co>

I 1archivos adjuntos [324 KBi
• RLDENr;(.)N DE PENy , "-Jllir-A litifi-T/.D '"ciKDíCíO'-JA:. r k"'liJlALVARO pdf:

Atentamente me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuradurja.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50" Éxt IP; 15005.
Linea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808
Cra, 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ratnajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 6 de febrero de 2024 12;00

Para: AlfredoVasquez Macias <aivasque2@procuraduria,gov.co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 05/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Nt 39627

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, ni 39627.

oeof

CLAUDIA MILENA PRhCIADO MORAÍ.FS

CsíJxbÁiiüíí'
Sccretarin \'o.- oí

Centro de Servicios Administrativofi

juzgados de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia

• ''orntiia

,il

. usa!' su

i '-ni: ion,

iiibido
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REPUBLICA nc: COLOMBIA

? RAMA lUDIClAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Callf 11 Mo. yu - 24 Teléfono 6ül286'in8H

Eciiricio Kaysser

Número Interno: 42142 Lev 906 de 2004

RacJicadón; 150OT-6O-00-132-2009-00491-Q0

Condenado: OMARANTONIOJAMBA ARTEAGA
Cédula: 70.9.13.644

Delito: TENTATIVA DE EXTORSIÓN
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YpENlTENCmiO CON ALTA. MEDIA YMÍNIMA SEÜURIDAP
DE BOGOTÁ. INCLUYE RECLUSION ESPECIAL. YJUSTICIA YPAZ (COBOG)
RESÜEI. VE: NIF.GA RRDOSIFICACION BE LA PENA

Bogotá, ü. i.., J.icc (12J iiü fi-hi ero de dos mil vemtii.HiatTO [2{I24|;.

OBJETO A DECIDIR

Procede c! despacho a emitir nroiiuncUinsicnto sabré lapetición fle RKDOSIFICACiÓN de i<i jwiia
en aplicación a de la Sfiirenci^ de constitucionalidad C-014 de 2023'. incoada por elf><.-ntenaadti
OMAK ANTONIO SARAbA ARTEAGA.

SITUACIÓN FÁCTICA

1.- El 28 de mayo de 2012, el juzgado 1- Penal Municipal con Funciones »¡e Conudmií'nto A-
Tunja-Boyacá condenó a OMAR ANTONIO lARABA ARTEAGA a la pe,na principal de yfi meses
de prisiéú y multa.de 2.000 snitsAv, luego de ser hallado penaimente responsable del delito de
Esftorsión Agravada «n la modalidad de tentativa, no siendo favorecido con sustituto alguno»

Elseñor OMAR ANTONIO JARABA ARTEAGA, registra 2 periodos de privación, ei prinicroítel 4
de febrero al 14 de agosto de 2009 y el segundo desde ell3 de septiembre de 2022 a ia fecha:
de igual fonna, se acredita una redención de pena en proporción a 50 días, por las actividades
do redención noviembre de 2022 a marzo de 21)23, de conformidad con auto de fecha 5 de julio
de 2023.

IJONSIDEIÍACIONES DEL DESPACHO

Sea lo pi-initíi'o reseñar la parte resolutiva de la sentencia €-014 de 202J, prolerida por U U.
Corté Constitucional, en la cual se dispuso lo siguiente;

'>I...JScíJunda.- DtXLARAR ÍNEXíiQUIBLñ /« exjiresián "íeseríío (60] oñ'js ". caiHerruh'- en h!
articuh/ Sáe ia ¡4^2197 deZiX2-2. en hs txrmiño& expuestosen la presientedecisitín I—'}»

La aiiterioj-áíSposidcm'^vo como considei-ación los siguientes argumentos:

«[...] 12S. La Sala Plena observa que ¡a iniciativa legi:-i¡<ítívn perseguía un ¡In
cmsfitiicifínctlmente importantg' En eftccfí, cuvo como justíñCLKián: (i) implernentar ¡¿na
.poUtlca df prewnifái! (¡enei-ül, útendiendf) el aita índice de comi'iión de delito.': ~y ta tosn df;
rfintídencí0; (ii¡ maUmIizdr el fin de retrihiidón justa déla pena pafa cososí}nim%y (¡i¡]
corregir ¡a incoherencia exístentü en el Código Penal al establecer paifí fílffvnos delitos una

' C-OI4-2023, Expediente D-14677, iócím 2 de febrero iJc2ü23. Cone Cunstitucional. Ma;.'nitratta P'incntL'. ¡"nolíAiidi'ai
^i4IKsiíi. Musqiiefa.
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kadtíoaón-1 Si¡¡ii-liH-iJil-.lJ.>¿í/iiir-00'i'¡J-U0

Candeiiaiin: OMARAr¡rOf^I(^¡AHAaA ARTEAGA
'Muh. 10 93X644

DelUor I'fc'NT/UVKi [lE SUTOIíSkiN
Reciusién: COmi£¡Q CAüCElAWO YPENiTKNCIAm f.UV/t/. U MtÜIA

yMi:vimsríWfiwADnEBOsoTÁ.¡naAJYeBEa.usinKrsp!-a/iL yiustu-ia ypa7.{coboci
fiÉSven'e: MB.Ai!ruusiricAa(M'DfLAPb-¡>/A

•'ciití máxiinnde M'senüi lCO] tinos,cuando ef máximode ¡a pena, antes (ii> la modi^cadón sub
...iíi(/í)/;ifc era de cincuenta [50) años.

NnohKUiiUi'. iHi •i>; advierte que,c partir de los el&nentas tomados en consideración por
I Legislador, la inkiadva seo efectivamente conducente para cumplir can lus referidas

linaiidades. La Sala enciientra que para ^ aummto del máximo de la pena el L-egíslador no
vitlará eiemeatas empíricos que dieran cuenta de la proporcionalidad y mzimobiMad del
i'ifmdo (tiunmíOy de vara a prevenir [a cámisióny la reincidenciii en el delita. Aunque se

xpiisieron kt.9estnrlisticassol}nílci comistótjde deütosy la reinridencra, noseexhil'ió mat.erial
iipfricc acerca de h idmieidod y praporcioiiaUdaü del aumento gencrul del ini'iximo de
•rici cmnü medio pin a confi oiilur ¡a comisión de deliiosy !a rewcidmcia en Ivs mismos,

Inútil forma^ ^ntpemse expuso por qué razón el referido aamenÉO ca ^ máxim0 de ¡s pena
mmítipfa espan^irma consdencia deabstendón a delinquirá a la-^tíim aplicación de las

imieis prnolef l:s dccir, nu se advierte que haya habido una aeliheración sobre el aspecto
'• >L' vxuliímü Siiiihidi'i i) cílü, un se lífcíemj que en el debate democrático se huya íoincHlo un
••¡.iikrm.iiiii f¡ rmiiii' <ia rrfci unoo que laJurisprudencia canstitucionai hapktiiteudofi'eiiU'
i.C'len waiefia iH-nirt'iiíiciriii En efecto, de coitfornndad cnii la Mmteiu-ia de 202^y

•iiio h planf^ió rl riennindonte. es de^r^del legislador valorar sus niiiarivas frente la
.••ituacióiiipie 'víve elsintema penitenciaiié'̂ Wfcelario enColombia.

urisián de cincuenta (SOI a sesenta Í601 Sfíos es contraria id ordenainiento constltüdüfíal.
•iltora bien, la Saín advierte que ki mera eliminación de ta expresión "scseiitii (ñül añas", sin
•>¡i'a consideraciún. sería un remedio perjudicial habida cuanta de que ello supomlrítí-que la
tJ'.maáejirMánmCalQmbia no tendría un límite o tope máximo. L's decir se dmm'tíun vucio
••' iirmntivo queaenerarla inseguridad jurídica e. incluso, escenarios de mnvor desprotección
•I dir.echoala dignidad humana anle.kfültQdeMRlívMejimiino en lo pena

i¿S. /Tfi ese. ssatMo 'a considera que lo correcto es acudir o kiNauia déla reviviscendu v.

•'P.arp.s:PnH:t'tmi.ínal.
in'es de la Lev 2197 de 2022. est

'1 respecto del cual no ite ha elevado

fetenimiento la reforma pretendido n
e sobre el ténnino del máxirno de la

"• Ih'cKim. l.n 0>ri.c Consiiiuvional declarará inexequihie hi expresión 'seseni.a (60J aiio.?",
••.frimia tJíi i7 lirticiih' (h:la Uy2!97de2022, que modificóel artiivlo37dv k¡ Ley5í'9de
•Xi. En '.(i luíiiit.fup. inóxiino de ki pena de prisión se/juirá siendo de cincuenta (50) años,
nu rstiihr, ^.iin.i bulo .'/ííiíj. dr: la modificación introducida por la Ley 21 í'7 de 2l¡22x

Cünl'jmie lo anterior, se puede estabiecer que la fevorabilidad que conlleva la inexequibilídad
dtí ta i-vpresión "sesfiila (60) años" del articulo 37 del Código Penal, y que fuera introducida
pftr l;i [.i;y 2197 de 2022. es solamente aplicable para los casos en los cuales, (1) por hechos
racui i iiliis en el IntMTCgno comprendido entre el 25 de enero de 2022 [fecha de inicio de la
visciK i.i tie la relertda l.ey), hasta la Fecha de declaratoria de inexequibilídad. y (2), cuando se
huhk 1.1 itosificadci la pena impnncr, teniendo romo una pena máxima d Imponer 60 años de
plISliitl.

En < I : senleasuiito, i'evií.ada la sentencia condenatoria, se tiene que el señor OMAHANTONIO
JAR.!!' : AlVriiAGA fue condenado por hechos del 27 de noviembre de 2007. con lo cual no se
ciimpk' el primer requisito; sobre el segundo requisito, se tiene que tampoco se cumple, toda
Vez iiui- el Juzgado falíadoi- en .su sentencia condenatoria, tuvo eo consideración que la pena
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máxima a imponer era SO años de prisión, como se puede apreciar en elacápitc? decíosiñcación
de la pena;

•RESPECTO A LA PENA DEPfUStON PARA OMAft AIVTONÍO¡ARABA ARTFAGA -U¡s'tf>pes
miniivvsy máxiiws previsLos pur el legisladorpara el delito de t'XTÜRSION se íkbe» ¡íjar
conforme a lo premlii en el CP. F.¡ ivtiaüo 244 establece una pena ríeprisión de ciaitú noventa
y dos (192)a doscientos ochentay ocho(288) mesesydeocbüctmitoü [000)a milncliocientos
(1800) salorios mínimos legnies mensuales vigentesy elart. 245numeráis.,modl/ieada por el
articulo6"dela Lsy 73.3 de2002, establees un aumenlo hasta en 1/3partey la m\íhaserá de
cuatro mil (4.000) a nueve mil (9.000) salarios mínimos legulei. menmilaa vi^jenUís. .kí: el
constreñiniienm se hoceconsistir en amenaza de ejecutar muertp, lesióno^sccuestro, a acto del
cualpiue^a derivarsecalamidad infortunio o peligrocomijn.

A la pena de ciento noventa y cfos- (192) meses a dosc,iepto.-i ochenta y nchn f2ññ¡ meses,
jinuiendo las nylas de! cnt. 60 úd CP. se aumentará 1/3 parte en el nt'.i\iin-) !('.•
ríxt rumos puiiiti -asfii I j2 a 321 meses de prisión, por la concurrencia ili'i <ian'yr'ii¡ ,ii-: ."v '
numtfral 3. r.kl i. P.,cnn .svmndip.taaón.

Ahorabien, comoquieraque e.stamosfrente g un delitoimperfecta, esdecirtsntado, la sancior.
a ímponerno pueácsermí^orásiá^írés ch^Íás partes de este maxim&piv^^toni menor d.e
la mitad dsl mínimo, conforme a la estahlecido en el art. 27 dul CP. obtefiiéndosv así nm'v<i.<
Mr.iimos.jJunirh'ns que oscilan entre 9by243 meses de prisión.

El limitepun¡tf\'o es de 96 im'sesa 241mesesy a¡ ámbito de m<)VilitísáSfiob.tíénedef-es.tiir al
máximode 243 meses ei mínimo de 96 nieses), que dividido en cuartas cóirispotfdéa 3'6.7.1

Elprimer cuarto c&rre.^pond'B a una pena de 96 a 132.75 mesen:

Loscuartos medios van de 132.75 meses 1 día a 169.5 mesesy ée'169.5 mí.fe.v l día a 2tíf.25
meses;

M iittlmo cuarto va de de 206.25 meses í día a 243 meses.

A^úl a bien, para escogeral cuarto dentro delcual dos^caremos la pena se (cndrawj cuenta
lo expresado por la Fiscalíay la Defensu a¿momento de correrles trasledo del orticuio 447, así
niism sí tendrá en cuenta qui' los acusadós carecen de antecedentes penales, ifue es hi
priincrv vez que incurren en una conducta delictiva, tienen nrrnlqo. no concurren
circunstanciaslienhiy'irpunibyí/ladsinoporelcontrario-dejrici:'jrpuiiibihUci\í, II''/ .'/(i/'../'í)ívi
tasarla pena st •'hs/'n-.ira el cuarto mínimo reHuitaine, es decir, ,le 4h' ,i ''li "i, .r-v .fí- j.-n.vc/j
respecto ii WILSOW ílF.RNANDEZ MF.NFSES y de 96 me.ses a 7.'<2.75 ¡u; .óro '•••.j'i'r !:•
ú Oíf^ARANTOMÜ ¡ARaBA ARTISAGA.

Can base en lo anterler, en la gravedad de la conducta, la intensidad del dfla, «?/•
comportamiento delo.^acmadoK i^l daño potencial avado, consideramos ¡n-nri''ntc partir dr.l
mínima,esto es, de4ñi»esesde,prisirin para MENESFSyde 9fimesesde pi islán pocit¡ARARA'"

Cernose puede apredar del extracto de la sentencia, en el presente asunto noiiie considerado
el teniiino máximode 60 años de prisión, que fisera introducido por la Ley 2197 de 2022.y en
cnnsecifencia no.hay lugar a reconocer una modificación en la pena que fuera impuesta pomo
enaintrarse acreditada una favorabilidad en el asunto puesto a consideración, por lo que se
negará lo sulidtado.

• Sentencia ooiKlcnatuna; luíítiáj I I'ttiíil MiinaÍBal canFunciones de CaDtxiimienio lit Tiinja-Bovucá. Ue iiinvoOc
JÜU-:
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Co'j.lemdaiOMAeiANTOmiAkAMARTI^ACA
Cédula:10.33Í.6Ú

Dslim: TENTATm OEEX'IÍÍKSIÚN
Rechislón:COMPl.gJOCAIKELAmYPEN!n-ÍICm!OCC}NALTA.MmA

YMrmUSI:r,¡mi>AÜDEBOCOTÁ.INCUmitEatíSIONBSPÉaAL. YlltSTiaAYPAZ{CÚBOGj
HESUBhi/E: NIEÜA REDOSÍfíCACION DE U PENA

OTRAS DETERMINACIONES

Vísio fl memorial suscritopor el señor OMAR ANTONIO JARABA ARTEAGA,.sc rirspnnc aceptar Kí
iWíH.itiirá fiel; poder otorgado al prntesional del derecho Dr. DAVID ORLAfíDU VALDERRAMA, y
en i<'u>ri'a¡encta se dispune por el Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad
COI II i( aU«i>tfnd.id(i qiu; se uncuontraen libertad de otorgarpodera uH defeiisordeconfiairza
o el 'krtío üoliultar iinu de ulU-io al sislema de defensoría pública.

Fsr t)l ra parte, se dispmie Itfn-ar eoíña de las sentencias condenatorias de primera ys^oda
in;.' ••OI) deslinoa losconviis '•,;i,ir.iarai]:iQ3@gmai!.i..om y M;.!^alv.ct'li-<Jt>UH,:if '̂anAn'vn.

Hi 'h- !n eviHiestu: el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
Slii >AD DI-: BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE;

PRIMERO.- NEGAR la REDOSIFICACION PORFAVÓRABILIDAD solicitada por el penado OMAR
ANTuMl) lARABA ARTKAGA, identificado con la C.C. 79.917.9S4, por las razones expuestas.

SEGUNDO.- ORDENAR dar cümplimiento al acápite "otnis determinaciones"

TEUrt'ltO.- REMITIR COPIA de este provcídcf.ab-eclusorio para losfinesde consulta, debiendo
ser.'-li ;;.ida a la i-espectiva Hoja de vida de tos sentenciados.

Gin«n-i c--sta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE YCÚMPLASE

1 FFIíAÍM 7 iniAr.ARnTFRn • •ry'\ EFRAINZULUAGA BOTERO
"juez

"'.Si

Vi^Vx
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DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN IQ

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

V
NUMERO INTERNO:

r- >.

TIPO DE ACTUACION:

i./. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

. ' /// 2 02FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): i

FIRMA Ppt: / /

CP.- /;ñ pj7- ¿

: 9s-9r/

marque con UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:

- #



RV: ENVIO AUTO DEL 12/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 42142

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuradur¡a.gQy,cD>
Lur, li/02/2024 4:5S PM

Psra:Clsiidia Milena Preciado Morales <cpredami?icendo] ramajudiciaí.gov.coí-

fill 1archivos adjuntos í263 KBi

Atentamenté acuso recibo de la notificación enviada.

Cordiatmente,

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial li

Procuraduría 314 Judicial I! para e! Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.

PBX: +57 601 587-87 50, Ex{ IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Miiena Preciado Morales <cprectam(®cendoj.ramaitJdicial,gov.co>

Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 16-.24

Para: davidorlando5012@vahoo-com <davidorlando5012(®yahoo.com>; Alfredo Vasquez Macias

<alvasquez@procuradurla.gov,co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL12/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICOY DEFENSA NI 42142

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 42342.

.i "s

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

t\< ribicníc

Secretaria No.- i>;{

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia
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Condenado

Identificación

Delito

11001-60-00-013-2013-18888-00 NI 4^Sg7~

'alejandro de GERMÁN RIBON JIMENEZ
"l.0l"5".440r39l """""
'tentativo de homicidio
"lTq'o'ó DE 20Ü4

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9u - 24 Teléfono (1) 2S64088
Edificio Kaysscr

Bogotá, D. C-, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

I.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho de oficio a realizar el estudio respecto de la
EXTINCIÓN de la pena respecto del sentenciado ALEJANDRO DE
GERMÁN RIBON JIMENEZ.

II.- SITUACIÓN TACTICA Y CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la revisión del expediente se tiene que. en sentencia del 14 de diciembre
de 2017, el Juzgado 3" Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento
de Bogotá, impuso al señor ALEJANDRO DE GERMÁN RIBON JIMENEZ
la pena de 42 meses de prisión luego de sier hallado penalmente
responsable del delito de TENTATIV.A. DE HOMICIDIO, siendo favorecida

con la suspensión condicioníd, fijando un periodo de prueba de DOS (02)
AÑOS.

E! sentenciado, previo pago de póliza judicial, suscribió d.iligencia de

compromiso el 06 de febrero de 20 18. accediendo asi al sustituto otorgado.

lU. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de
2.000, transcurrido el período de pruebo fijado al conceder el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas, la condena qtieda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución
judicial que así lo determine.

Sea lo primero exponer que de la revisión de! Oficio Nro. 20230540278/
ARAIC - GRUCI 1.9 allegado por parte de la Dirección de Investigación
Criminal e ínterpol - DIJIN, asi como de la consulta en el sistema de

información del Sistema Penal Acusatorio, de los juzgados de ejecución de
penas y de ia Procuraduría General de la Nación ¡Oficio DRSCÍ-613I-
JJPB) , se evidencia que a nombre de la penado, o de svi número de
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identilicación, no existen anotaciones por otros procesos en esta

jurisdicción, asi como no registra antecedentes dentro del término
correspondiente al periodo de prueba de DOS (2) AÑOS impuesto por el
Juzgado Falla,dor , por lo cual, se infiere que ei señor RIBON JIMENEZ
cumplió las obligaciones adquiridas con otorgamiento de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena desde el 06 de febrero de 2018 -
fecha de inicio del periodo de prueba - y observó buena conducta, ^
meaos durante el periodo señalado, el cual finalizó el 05 de febrero de

2020.

Por otro lado, reposa en el plenario el Oficio Nro. 20247030012551
allegado por parte de Migración Colombia en donde se evidencia que el
sentenciado RIBON JIMENEZ no registra movimientos migratorios
durante el periodo de prueba fijado.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de
proporcionalidad, oportunidad, racionabilidad y toda vez que se decretó
la no exigibilidad dei pago de peijuicios, este Juzgado finiquitará este
asunto y de conformidad con las disposiciones mencionadas procederá a
decretar la extinción de la pena principa!, y la rehabilitación de los
derechos y funciones públicas al señor RIBON JIMENEZ en ei íklba
r€*señado.

De igual forma se ordenará comunicar esta determinación a las
autoridades que conocieron del fallo condenatorio, en particular a la
Registradora Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de la
Nación, a fin de que el condenado quede en posibilidad de ejercer sus
facultades pxiblicas y políticas por cuenta de esta acttiación; de igual
forma, se ordenará oficiar a la Unidad Administrativa Especial de Migración
Colombia informando que el señor ALEJANDRO DE GERMÁN RIBON
JIMENEZ no cuenta con restricción para salir del pais, en lo que respecta
a las presentes diligencias.

En caso del que sentenciado haya constituido caución prendaria, o póliza
dentro de la presente actuación, previa solicitud formal, se dispone por
realizar la respectiva devolución.

En mérito de lo expuesto: el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO. - EXTINGUIR ta sanción Penal impuesta por el el Juzgado 3"
Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, a favor d<¿
sei\or ALEJANDRO DE GERMÁN RIBON JIMENEZ identificado con la C.C
N. " 1.01 5.440.391 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en

el cuerpo de esta decisión,
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SEGUNDO. - REHABILITAR ios derechos y fimcioncs públicas en favor

del señor ALEJANDRO DE GERMÁN RIBON JIMENEZ identificado con la

C.C N. " 1.01 5.440.391

TERCERO. - CERTIFICAR del señor ALEJANDRO DE GERMÁN RIBON

JIMENEZ idenfiñcado con la C.C N. 1.015.440.391 se encuentra a PAZ

y SALVO, por las presentes diligencias y aclualmenle NO ES REQUERIDO

por esle Juez Ejecutor.

CUARTO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, por el CSA líbrese

las comunicaciones para ante las autoridades a las que se les informó de

la sentencia, procediendo a la devolución del expediente al Juzgado de
origen para el archivo definitivo.

QUINTO. - Por intermedio del Área de Sistemas del Centro de Servicios
Administrativos. OCULTAR del sistema de gestión Siglo XXI, la
información el nombre y el número de documento del señor ALEJANDRO

DE GERMÁN RIBON JIMENEZ idenüfícado con la C.C N. " 1.015.440,391
para que no sea accesible al público, manteniendo el número de radicado

disponible para futuras consultas por parte del Juzgado ejecutor de la
pena.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

llOu]ai ¿•;-u2-201'4

¿FRAÍN ZULUAGA BOTERO
iü E Z

AcJr»,- rucon efe Penas yM.Jcira;

^^MAR 202it
í-aan!eriorp:^..,^^, _ I

— -ÜlSecretarÍA í
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ALEJANDRO DE GERMAN RIBON JIMENEZ

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventoiiHa2csjepmsbta^cer>doj.rainajudícid.aov.co

Calle 11 No. 9a- 24 Telefono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,. 22 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
ALEJANDRO DE GERMAN RIBON JIMENEZ

CARRERA 18 NO, 52-25/

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N"' 3308

NUMERO INTERNO 44876

RÉF: PROCESO; No, 11001S000013201318888

CC; 1015440391

SE NOT1RCA PROVIDENCIA DEL VEINTE (20) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO {2024). RES
U E L V E PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción Penal impuesta por el el Juzgado 3'-' Penal del Circuito con
Funciones de Conocimiento de Bogotá, a favor del señor ALEJANDRO DE GERMÁN RIBON JIMENEZ
identificado con la C.C N. ° 1,015.440.391 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el

cuerpo de esta decisión, SIGCMA SEGUNDO, - REHABILITAR los derechos y funciones públicas en favor
del señor ALEJANDRO DE GERMÁN RIBON JIMENEZ identificado con la C,C N. ^ 1,015,440,391
TERCERO. - CERTIFICAR del señor ALEJANDRO DE GERMÁN RIBON JIMENEZ identificado con la C.C N,
1,015.440,391 se encuentra a PAZ Y SALVO, por las presentes diligencias y actualmente NO ES
REQUERIDO por este Juez Ejecutor, CUARTO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, por el CSA
librese las comunicaciones para ante las autoridades a las que se les informó de la sentencia,
procediendo a la devolución del expediente a! Juzgado de origen para el archivo definitivo, QUINTO, -
Por intermedio de! Área de Sisten^as del Centro de Servicios Administrativos, OCULTAR del sistema de
gestión Siglo XXI, la información el nombre y el número de documento del señor ALEJANDRO DE
GERMÁN RIBON JIMENEZ identificado con la C.C N. ° 1.015.440.391 para que no sea accesible al
público, manteniendo el numero de radicado disponible para futuras consultas por parte del Juzgado
ejecutor de la pena.

DE REC^eíIR AGOTW? EL TRÁMfTE DE NOTIFiCACiÓN POR MEDK)S ELECTRÓNICOS, SÍRVA^ DIRIGIR
UN MB«AJE AL ODRRÉO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL ALfrORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
VENTANlLLA2CSJEPMSBTA@C&ID0J.RAMAJUDK:fALG0V.C0

'lauHc'

CLAUDIA MIL»iA PRECIADO MORAIS

E»:?UBIENTE
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ALEJANDRO DE GERMAN RIBON JIMENEZ
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csjepmsbte@cendoj.ramaJudidal.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C. 22 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
ALBANDRO DE GERMAN RIBON JIMENEZ
CALLE 52 NMS - 25 GALERIAS
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N° 3308

NUMERO INTERNO 44876

REF: PROCESO: No. 110016000013201318888
C.C: 1015440391

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL VEINTE (20) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024). RES
U E L V E PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción Penal impuesta por el el Juzgado 3" Penal del Circuito con
Funciones de Conocimiento de Bogotá, a favor def señor ALEJANDRO DE GERMÁN RIBON JIMENEZ
identificado con la C.C N, ° 1.015,440.391 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el

cuerpo de esta decisión. SIGCMA SEGUNDO. - REHABILITAR los derechos y funciones públicas en favor
del señor ALEJANDRO DE GERMÁN RIBON JIMENEZ identificado con la C.C N, " 1.015.440.391
TERCERO, - CERTIFICAR del señor ALEJANDRO DE GERMÁN RiBON JIMENEZ identificado con la C.C N, '
1.015.440.391 se encuentra a PAZ Y SALVO, por las presentes diligencias y actualmente NO ES
REQUERIDO por este Juez Ejecutor. CUARTO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, por el CSA
líbrese las comunicaciones para ante las autoridades a las que se les informó de la sentencia,
procediendo a la devolución del expediente al Juzgado de origen para el archivo definitivo. QUINTO. -
Por intermedio del Área de Sistemas del Centro de Servicios Administrativos, OCULTAR del sistema de
gestión Siglo XXI, la información el nombre y el número de documento del señor ALEJANDRO DE
GERMÁN RIBON JIMENEZ identificado con la C.C N. " 1.013,440,391 para que no sea accesible al
público, manteniendo el número de radicado disponible para futuras consultas por peirte del Juzgado
ejecutor de la pena,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOnHCACIÓN POR MEDIOS ELECmÓNICOS, SiRVASE DIRIGIR
UN MENSAJE AL CORREO CS03BCPBT@CENDOJ,RAMAJUDiaALGOV.CO, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICMX). FiNALMENTE, SE INFORMA C^E CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELKTRÓNICO:
VBJTANiLLA2CSJEPM^TA@CEND0J.RAMAJUDICIALG0V.(X>

¡í^ro

CLAU31A MIUENA RíEClADO MORALES

ESCRIBIENTE



RV: ENVIO AUTO DEL 20/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 44876

Alímd^ Vasquez Macías <aivasquez@procuraduria.gov.co>
Míe ¿1/02/2024 irUAM

Para:Clauc)ia Milena Preciado Mosates <cpreciam(a'cendoj.ramajudicial.gov.co>

I 1srcnivosadjüirtos ('83 KB)
• i' •''.Lt.A'.jO í'lt'iM' 'Ií-.-í.'-Í!..'' 'ti'M

Atentaríiente acuso redbo de la notificación enviada.

Cordtalmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C,
atvasquez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 21 de febrero de 2024 11:08

Para: milenagaitan2@vahoo.com <milenagaitan2@yahoo.com>; Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procui"aduria.gov¡co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 20/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICOY DíFENSA NI 44876

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 44SJ6.

\

®o C of ^

CLAUDIA MILENA PRFa.ADO MOHÁI.FS

l.scribicnte

Si-e:reCi¡i iu

Centro de Servicios Administrativos

Jiiy.aados de Ejecución de Penas y Medidas de Segiirií
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SIGCMA

Rad.
Condenado

Identificación

Delito

"üy

11001-60-00-02'3-2017-08805-00 NI 45464

LEIDY JOHANA PINZÓN CELY

52.908.948

HURIX) AGRAVADO

L. 1826 DE 2017

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle ! 1 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C-, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

I.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho de oficio a realizar el estvidio respecto de la EXTINCIÓN
de la pena respecto de la .sentenciada LEIDY JOHANA PINZÓN CELY

II.- SITUACIÓN FACTICA Y CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la revisión del expediente se tiene que, rn sentencia del 13 de abril de
2018, el Jvizgado 12" Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de

E-^ogotá, impusf» a ta señora LEIDY JOHANA PINZÓN CELY la pena de tO
meses y 15 dias de prisión luego de ser hallado penalmente responsable del
delito de HURTO AGRAVADO siendo favorecida con la suspensión condicional,

lijando un periodo de prueba de DOS (02) AÑOS.

Lá sentenciada, previo pago de póliza judicial, suscribió diligencia de
compromiso el 24 de enero de 2020, accediendo asi al sustituto otorgado.

ni. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en los artículos 55 y 67 de la Ley 599 de

2.000, transcurrido el periodo de prueba fijado al co.nceder el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, sin que el

condenado incumpla las obligaciones impuestas, la condena queda

extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución

judicial que así lo determine.

Sea lo primero exponer que de la revisión del Oficio Nro. 20230540265/
ARAIC - GRUCl 1.9 allegado por parte de la Dirección de Investigación

Crimin.al e Interpol - DIJIN, asi como de la consulta en el sistema de
inforrnacion del Sistema Penal Acusatorio, de los juzgados de ejecución de

penas y de la Procuraduría General de la Nación, se evidencia que a

nombre de la penado, o de su número de identificación, no existen
anotaciones por otros procesos en esta jurisdicción, asi como no registra

antecedentes dentro del término correspondiente al periodo de prueba de

DOS (2) AÑOS impuesto por el Juzgado Fallador , por lo cual, se infiere
que la señora PINZÓN CELY cumplió las obligaciones adquiridas con
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República de Colombia

otorgamiento de ¡a suspensión condicional de la ejecución de !a pena
desde el 24 de enero de 2020 - fecha de inicio del periodo de prueba - y

observó buena conducta, al menos darante el periodo señalado, el cual

linalizó el 23 de enero de 2022.

Por otro lado, reposa en el plenario el Oñcio Nro. 20247030012541
allegado por parle de Migración Colombia en donde se evidencia que la.
sentenciada PINZÓN CELY no registra movimientos migratorios durante
el periodo de prueba fijado.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de
proporciotialidad, oportunidad, racionabilidad, este Juzgólo ñniquitam
este asunto y de confojTnidad con las disposiciones mencionadas
procederá a decretar la extinción de ¡a pena principal, y la rehabilitación
de los derechos y funciones públicas a la señora PINZÓN CELY en el fallo
reseñado.

De igual forma se ordenará comunicar esta determinación a las
autoridades que conocieron del fallo condenatorio, en particular a la
Registradora Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de !a
Nación, a fin de que el condenado quede en posibilidad de ejercer sus
facuitade.s públicas y políticas por cuenta de esta actuación; de igual

forma se ordenará oficiar ala Unidad Administrativa Especia! do Migración
Colombia informando que la señora LEIDY JOHANA PINZÓN CELY no
cuenta con restricción para salir del país, en lo que respecta a las
presentes diligencias.

En caso del que la sentenciada haya constituido caución prendaria o
póliza dentro de la presente actuación, previa, solicitud formal, se dispone
por reali2ar la respectiva devolución.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCION DE

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción Penal impuesta por I Juzgado 12°

Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, a favor de la

sefiora LEIDY JOHANA PINZÓN CELY identificada con la C.C N. °
52.908.948 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el

cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO. - REHABILITAR los derechos y funciones públicas en favor de
la señora LEIDY JOHANA PINZÓN CELY identificada con la C.C N.

52.908.948

TERCERO. - CERTIFICAR de la señora LEIDY JOHANA PINZÓN CELY
identificada con la C.C N. " 5,2.908.948 se encuentra a PAZ Y SALVO, por



Rama Júdttísí
Consejo Superior de la ludicatura

í?epüWira de Colombia

SIGCMA

las presentes diligencias y actualmente NO ES REQUERIDA por este Juez

Ejecutor.

CUARTO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, por el CSA líbrese
las comunicaciones para ante las autoridades a las que se les informó de
la sentencia, procediendo a la devolución del expediente al Juzgado de

origen para el archivo definitivo.

QUINTO. - Por intermedio del Área de Sistemas del Centro de Servicios
Administrativos. OCULTAR del sisterrla de gestión Siglo XXI, la

información el nombre y el número de documento de la señora LEIDY
JOHANA PINZÓN CELY identificada con la C.C N. ° 52.908.948 para que
no sea accesible al público, manteniendo el número de radicado disponible
pai'a futuras consultas por parte dei Juzgado ejecutor de la pena.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

\EFRAÍN 5ULUAGA BOTERO
* JUEZ
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LEYDI JOHANA PINZON CELY

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanillaZcsjepmsbtaigjcendoj.raim^udidal.gov.co

Calíe 11 No. 9a-24 Telefono (1)2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Febrero de 2024

SENOR{A)
LEYDI JOHANA PINZON CELY

CARRERA 18 NO, 60 D SUR 02 INT 1/

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 3307

NUMERO INTERNO 45464

REF: PROCESO: No, 110016000023201708805

C.C: 52908948

SE NOT1RCA PROVIDENCIA DEL VEINTE (20) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024). RES
U E L V E PRIMERO, - EXTINGUIR la sanción Penal impuesta por I Juzgado 12'^ Penal Municipal con
Funciones de Conocimiento de Bogotá, a favor de la señora LEIDY JOHANA PINZÓN CELY identificada
con la C.C N. ^ 52.908.948 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta
decisión. SEGUNDO. - REHABILITAR los derechos y funciones públicas en favor de la señora LEIDY
JOHANA PINZÓN CELY identificada con la C.C N. ° 52.908,948 TERCERO. - CERTIFICAR de la señora
LEIDY JOHANA PINZÓN CELY identificada con ia C.C N. •' 52.908.948 se encuentra a PAZ Y SALVO,

DE REQUERIR AGOTAR B. TRÁMITE DE NOTIRCACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. SÍRVASE DIRIGIR
UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@Ce4DOJ.RAMAJUDICIALGOV.CO. INFORMANDO B. CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL ALTrORIZA SER NOTIFICADO. RNALMBJTE. SE INFORMA QUE CUALQUIS?
SOUCÍTUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
VENTANILU2CSjEPMSBTA@CENDOj,RAMAJUDiCIALGOV.CO

CUUDIA MtL&JA PRECIADO MORALES

ESCRÍBIEMTH
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LEYDI JOHANA PINZON CELY

CENTRO DE SERVICIOS ADMiNfSTRATIVOS

JUZGADO 017 DE EJECUCtON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ven1anilla2csjepmsbta(^cendo¡.rMnfijiidiciaJ.gov.co
Calle 11 No. 9a- 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 22 de Febrero de 2024

SENC«{A)
LEYDI JOHANA PINZON CELY

TRANS. 18N°6S-65SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 3307

NUMERO INTERNO 45464

REF: PROCESO; No. 110016000023201708805

CC 52908948

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL VEINTE (20) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024). RES
U E L V E PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción Penal impuesta por I Juzgado 12° Penal Municipal con
Funciones de Conocimiento de Bogotá, a favor de la sefiora LEIDY JOHANA PINZÓN CELY identificada
con la C.C N. ® 52.908,948 teniendo en cuenta Seis consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta
decisión. SEGUNDO. - REHABILITAR (os derechos y funciones públicas en favor de la señora LEiDY
JOHANA PINZÓN CELY identificada con la C.C N. " 52.908.948 TERCERO, • CERTIFICAR de la señora
LEIDY JOHANA PINZÓN CELY identificada con la CC N. ° 52.908.948 se encuentra a PAZ Y SALVO.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMfTE DE NOTIFICAaÓN POR MEDIOS B.EaRÓNICOS, SÍRVASE DIRIGIR
LW MBÍSAJE AL CORREO CS03ÉJCPBT@CB«IDOJ.RAMAXJDICIAL.GOV.CO, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. RNALMENTC, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOUOTUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECHI^ÓNICO;
VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0iftAMAJUDiaALG0V.C0

CLAW3ÍA MILBJA PRECIADO MORALES
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LEYDI JOHANA PINZON CELY

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanillaZcsjepmsbtafgícendoj.famajudicUU.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1} 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 22 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
LEYDi JOHANA PINZON CELY

TRANSV. 18 N'-' 68 - 67 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N^ 3307

NUMERO INTERNO 45464

REF: PROCESO: No, 110016000023201708805

CC; 52908948

SE NOTIRCA PROVIDENCIA DEL VEINTE (20) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024). RES
U E L V E PRIMERO. —EXTINGUIR la sar^ción Penal impuesta por I Juzgado 12" Penal Municipal con
Funciones de Conocimiento de Bogotá, a favor de la señora LEIDY JOHANA PINZÓN CELY identificada
con !a C.C N. ^ 52,908,948 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta
decisión, SEGUNDO. - REHABILITAR los derechos y funciones publicas en favor de la señora LEIDY
JOHANA PINZON CELY identificada con la C.C N. 52,908,948 TERCERO, - CERTIFICAR de la señora

LEiDY JOHANA PINZÓN CELY identificada con la C.C N," 52,908.948 se encuentra a PAZ YSALVO,

DE REQUERIR AGOTAR a TRÁMITE DE NOTiRCAOÓN POR MEDIOS ELEaRÓNICOS, SÍRVASE DIRIGIR
UN MB<iSAJE AL CORRKI CS03EICPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, INFOf^ANDO EL CC«REO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. RNALMENTE, SE INFOravIA QUE CUALQUIER
SOLIOTID PUEDE SER ALLEGADA AL ELECTRÓNICO:
VENTAN!LLA2CSjEPMSBTA@CENDOJ.R/y^UDiaALGOV.CO

K).{ííro.

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCFSBIENTE



RV; ENVIO AUTO DEL 20/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 45464

Alfredo Vásquez Maeias <alvasquez@proc(jraduríagov.co>
Míe ,í/52/2024 11-42 AM

Para;Qaud(a Milena Precádo Morales •<cpreciam®cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 1archivos adjuntos n82 KB)
-I'í'ir-I lílDv I •"LLy • [•••"ii.i'ii. L rt^T

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCURADURIA
69i5^DEUfÍACtON

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II

Procuraduria 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penates - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduría.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C„ Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreclam@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Enviado: miércoles, 21 de febrero de 2024 11:00

Para: jóse antonio espitia <redesjuridicos@gmail.com>; Alfredo Vasquez Macias <alvasque2i®procuraduria.gov-co>
Asunto; ENVIO AUTO DEL 20/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 45464

Cvrdiul saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 45465.

p.»* Mro,.

Ki I

*060"» ^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORAI FS;
Fstrihipnlf

Sccrcdii ia \'o. tu

Centro de Servicios Administrativos

luzqados de Ejecución de Penan y Medidasde Seguridad Bogotá- C'olontbia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 1 1 No, ya - 24 Teléfono 6ÜJ2íi64088
Kdificio Kavsser

Raá. I: I11001-60-00-019-2009-801 16-00 NI 47700 |
Condenado : CARMEN JULIA MENESÉS BOHORQUEZ
Identificación : 4 í.547.696
Delito ; CÓNCIERTO""PA^DÉUNQÜrRTÁLSEDAD'"EÑ

DOCUMENTO ÜBLICO. ESTAFA. FRAUDE PROCESAL.
OBTENCIÓN DE DOCUMENTO PUBLICO FALSO

Ley I: IL. 906 DE 2004 _ ^

Bogfjtá, D. C.. veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro f2024)

1. OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho a realizar estudio respecto a la EXTINCIÓN DE LA
SANCIÓN penal invocada por la señora CARMEN JULIA MENESES
BOHORQUEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

De la revisión del e.vpediente se tiene que en auto del 06 de abril de 20 15. esta
oficina judicial dispuso la acumulación jurídica de penas a la sefiora CARMEN
JULIA MENESES BOHORQUEZ impuestas en las sentencias 20 de octiibre de
2009 por el Juzgado 1"Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá (60 meses
de prisión), el 6 de septiembre de 2010 dei Juzgado 11 Penal del Circuito con
Ftinciones de Conocimiento por los delitos de Estafa Agravad, Falsedad en
Documento Privado, Falsedad en Documento Público Agravado por el Uso,
Fraude Procesal y Concierto para Delinquir (24 meses de prisión) , del 20 de
marzo de 2012 porel Juzgado 25 Penal dei Circuito de Conocimiento de Bogotá
por t'i delito de Falsedad Material de Documento Público (60 meses de prisión)
y la adiada 25 de julio de 2014 por ei Juzgado 34" del Circuito con Funciones
de Conocimiento de Bogotá D.C. por los reatos de fraude Procesal en concurso
heterogéneo con Concierto para Delinquir y Falsedad en Documento Público
Agravado por el Uso, fijando la pena acumulada de 155 meses y 15 días de
prisión.

El 01 de septiembre de 2016 osle Juzgado Ejecutor concedió a ia penada
CARMEN JULIAN MENESES BOHORQUEZ el sustituto de la libertad
condiciona!, fijando un periodo de prueba de 19 meses y 3 días.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de ta Ley 599 de 2.000,
transcurrido el período de pn.ieba fijado al conceder el subrogado de libertad
condicional, sin que el condenado incumpla las obligaciones impuestas, la
condena queda extinguida, y la liberación se tendrá corno definitiva, previa
resolución judicial que a.si io determine.
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En c-l caso sub examiné, se tiene que el periodo de prueba de 19 meses y 03
días fijado por este Juzgado Ejecutor, inició el 01 de septiembre de 2016 -
Libertad Condicional - y finalizó el 04 de abril de 2018. No obstante, a la
fecha no es posible para este Juzgado ejecutor verificar el ctnnplimiento de las
obliííaciones contempladas en el artículo 65 del Cc)d:go Penal por parte de la
sentenciada CARMEN JULIA MENESES BOHORQUEZ con el otorgamiento del
sustituto de la libertad condicional, especialmente aquellas - obligaciones-
contempladas en los numerales segundo yquinto del citado artículo, en lo
respecta a la obligación de "observ'ar buena conducta" y "no salir del país sin
previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de ia pena" . Así las
cosas, en esta oportunidad esta Oficina Judicial dispondrá negar la extinción
de la sanción penal al sentenciado.

4. OTRAS DETERMINACIONES

Se dispone por parte del CSA de estos Jxizgados OFICIAR a la DIJIN para que
sir\'a remitirlosantecedentes del sentenciado,^ a MIGRACIÓN COLOMBIA para
que remita el reporte de ingresos de salida del paús de la penada.

Una vez allegado lo anterior, ingresar al despacho para lo que en Derecho
corresponda.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR la extinción de la sanción penal a la señora CARMEN
JULIA MENESES BOHORQUEZ identificado con la C.C No. 41.547,696
teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta
decisión.

SEGUNDA. - ORDENAR dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones"

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Ilool-enwí on m4 '̂;WAY^02-20a4
Ei^RAÍN ZULUAGA BOTERO

M U E Z



Entregado: NOTIFICA AUTO 21/02/2024 NI 47700

postmasier@outlook.com <postmaster@outlool<,com>
Jue '02/2024 10 56 AM

Para;angíemoramur2@outbok,corn <angiemoramur2(E)QiitloQl<.com>

® 1archivos adjuntos (3GKB'i
f'lOM.'.'- A -a. I. i ¡ .

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: NOTIRCA AUTO 21/02/2024 NI 47700



ftV: ENVIO AUTO DEL 21/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO

AlfredoVasquez Macias <aivasquez@procúraduria.gov,CG>
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Pafa£laudia Mitena Preciado Morales <cpreciam®cendoj.ramajudiciaLgovxo>
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Atentamente acuso recibo de la notificación enviada^

Cordialmente,

PUBLICO Y DEFENSA NI 47700

PROCURADURIA
GetB^OELAmN

Alfredo Vásquez Mecías
Procurador Judicial ii

Procuraduría 314 Judicial 11 para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
Mmsflu_ez@R¡:<KMradgriaígQy^Qe
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 !^4n Rn«

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajijd¡ciaLgov.co>
Enviado; jueves, 22 de febrero de 2024 10:57

Para: colombiategalabogadospenal2020@gmaii.com <colombiaíegalabogadospenal2020@gm3il.com>; Alfreda Vasquez
Macias <alvasquez@procuradurla.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 21/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 47700

Cordial saludo envío auto para nocijicar mmisterio público ydefensa, ni 47700.

*060-» ^

CLAUDIA MILENA PKr.ClA

f.^iribiente

Secretaria No. - o ?

ys Administrativos

luxuados de Ejecución de Penas vMedidas de Segundad Bogotá - Colombia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle IJ No. 9a - 24 TeJcíbno rD012864088
Edificio Kaysser

Rad.
Condenado

Identiflcación
Delito

1 1001-60-00-019-2009-80116-00 NI 47700
LEONARDO LADÍÑO GALEANO
79.123.006 ' "" "" "
CONCIERTO PARA DEÜNQIJirTfa'lSEDAD EN
DOCUMENTO ÜBLICO, ESTAFA, FRAUDE PROCESAIv.
ODTENCIÓN DE DOCUMENTO PUBLICO FALSO
L. 906 DE 2004

Bogotá, D. C.. veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho a realizar estudio respecto a la EXTINCIÓN DE LA
SANCIÓN penal invocada por el señor LEONARDO LADINO GALEANO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

De ía revisión del expediente se tiene que en auto del 3 1 de diciembre de 2013,
el Juzgado 4" de Ejecución de Penas y Medidas de Se^iridad de Bogotá D.C,,
en Descongestión dispuso la acumulación juridica de penas al señor
LEONARDO LADINO GALEANO impuestas en las sentencias del 6 de
septiembre de 2010 del Juzgado 11 Penal del Circxaito con Funciones de
Conocimiento por los delitos de Estafa Agravad, Falsedad en Documento
Privado, Falsedad en Documento Piiblico Agravado por el Uso. Fraude Procesal
y Concierto para Delinquir y la adiada 25 de abril de 2013 del Juzgado 35 Penal
del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá D.C. por los reatos de
fraude Procesal en concurso heterogéneo con Conciej-to para Delinquir y
Falsedad en Documento Público Agravado por el Uso, fijando la pena
acumulada de 146 meses de prisión y multa de 278.45 smmlv.

El 18 de octubre de 2016 este Juzgado Ejecutor concedió al penado
LEONARDO LADINO GALEANO el sustituto de la libertad condicional, fijando
un periodo de prueba de 39 meses y 20 días.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2.000,
transcurrido el periodo de prueba fijado al conceder el subrogado de libertad
condicional, sin que el condenado incumpla las obligaciones impuestas, la
condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que íísÍ io determine.

En el caso sub examiné, se tiene que el periodo de prueba de 39 meses y 20
días fijado por este Juzgado Ejecutor, inició el 18 de octubre de 2016 -
Libertad Condicional - y Analizó el 07 de febrero de 2020. No obstante, a la
fecha no es posible para este Juzgado ejecutor verificar el cumplimiento de las
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oblieaciones contempladas en el articulo 65 dei Código Penal por parte del
sentenciado LEONARDO LADINO GALEANO con el otorgamiento del sustituto,
de la libertad condicional, especialmente aquellas - obligaciones
contempladas en los numerales segundo yquinto del citado articulo, en lo que
respecta a la obligación de "observar buena conducta" y "no salir del país sm
previa autorización del funcionario que vigile la. ejecución de la pena , Asi las
cosas, en esta oportunidad esta Oficina Judicial dispondrá negar la extinción
de la sanción penal ai sentenciado.

4. OTRAS DETERMINACIONES

Se dispone por parte del CSA de estos Juzgados OFICIAR a la DIJIN para qiie
sirva remitir los antecedentes del sentenciado, a MIGRACIÓN COLOMBIA para
que remita el reporte de ingresos desalida del país de la penada.

Una vez allegado lo anterior, ingresar al despacho para lo que en Derecho
corresponda.

En mérito de lo expuesto; ei JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR la extinción de la sanción penal al señor LEONARDO
LADINO GALEANO identificado con la C.C No. 79.123.006 teniendo en cuenta
las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDA. - ORDENAR dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

11001 ep-on-(j!o -cín i6 «lm¡ -I/too a.i ?i-o.i-20;í4
eíraín zulüaga botero

J U E Z

I En la fcct>a
i r- I titn 7n?ii

Ua anietior

£1 gor.rP.tanO:



Entregado: NOTIFICA AUTO 21/02/2024 Ni 47700 LADiNO

postmaster@í)utlook.com <postmaster@ouílook.com>
iue 22/02/20¿4 11:08 AM

Para:angiemofamijr2@outfool!.cotTi <angiemoramur2@outiook.cQm>

I 1archivos adjjntos (3S K8)
" !'.> AlJl'" ' 1•').•:!>J! 't 7 .';!i

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICA AUTO 21/02/2024 NI47700 LADINO
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Alfredj^v^asquez Maclas <aívasquez@procuraduna,gov.cí5>
Aie ;?2/02/202.4 11,43 AM

Para:Claiidia Milena Preciado Morales <cpreciani@cendoj.ramajudic¡3l.gov.co>

§ 1archi\«35 adjuntos (241 KBj
i\i-I.: ^l^i- 1 Ajlivr -,11 í-n-r,,.

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

PUBLICO YDEFENSA Mi 47700

procuraduría
GBIB»lDEUNOj

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
a}yasquez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendo],ramajiidici3l.gov.co>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 11:08

Para: colombialegaiabogadospenal2020@gmail.com <co!ombÍ3legalabQgadospenal2020@gmatl.com>; Alfredo Vasquez
Macias<alvasquez(®procuraduria.gov.co>
Asunto; ENVIO AUTO DEL 21/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 47700 LEONARDO, LADINO

Cordial saludo envío outo para notificar ministerio público ydefensa, ni" 47700,

Oso f ^

CLAUDIA Mll.t NA PRf CÍA DO MORA I I S
Escribiente

Secretiiria No.- oj
Centro de Servicios Adniinistrativo-i

liLíQados de tiecución de Penas v Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia
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•Rad.
Condenado

Identificación

E)elito
Ley

11001-60-00-017-3019-02654-00 NI 50350
WILSON ARMANDO VELANDÍÁ DIAZ
1.072,645.374 '
HURTO AGRAVADO

L.906 DE 2004

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Caile 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C. diecinueve {19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Fenecido el traslado del articulo 47/ del C. de P.P. procede esta oficina
judicial a decidir la viabilidad de REVOCAR EL SUBROGADO DE LA
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA, concedido
al sentenciado WILSON ARMANDO VELANDIA DIAZ.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

Revisado el expediente, se tiene que el 13 de noviembre de 2020, el
Juzgado 39 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá,
condenó ai señor VELANDIA DIAZ, a la pena principa! de 16 meses de
prisión, y pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por un lapso iguaJ al de la pena principal, al ser hallado
responsable del delito de HURTO AGRAVADO, siendo concedido el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, por un
periodo de prueba de 2 años, imponiendo la obligación de suscribir
diligencia de compromiso, previo préstamo de caución juratoria.

El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 14 de abril de 2023.
acced.iendo asi al sustiti.ito otorgado.

Ingresó al despacho el Oficio allegado por parte dei Establecimiento
Carcelario de la Esperanza Guaduas. Cundinamarca. informando que el
penado fue capturado en medida preventiva, el dia 15 de abril de 2023,
por cuenta de las diligencias 25320-60-00-695-2023-00076 por el delito
de Hurto Calificado y Agravado, por hechos de la misma data.

Así las cosas y toda vez que los hechos que dieron origen a la detención
del señor WILSON ARMANDO VELANDI.A DIAZ, se dispuso iniciar el
traslado contenido en el artículo 477 del C. de P.R No obstante, se dispuso
que previo a iniciar el traslado se oficiará a la Defensoria del Pueblo para
que asigne defensor de oficio para el penado.

E1 7 de octubre de 2023, la Defensoria del pueblo a través del Rad
20230050054636791 asignó al Dr. Pedro José Reina Vargas, como
defensor de oficio del sentenciado VELANDIA DIAZ. Fenecido el término
correspondiente, tanto el sentenciado como su apoderado judicial
guardaron silencio.
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Asi las cosas, pracede esta oficina judicial ai estudio correspondiente de
revocatoria del subrogado de suspensión condiciona) de la ejecución de la
pena.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Prescribe el estatuto procedimental penal que el Jue;^ ejecutor de la pena
o medida de seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos
de la pena privativa de la libertad (Suspensión condicional de la condena
y Libertad condicional) con fundamento en la prueba que así lo determine
(art. 66 del C.P, y 477 del C, de P.P.).

De las normas citadas se infiere !a facultad del Juez para adoptar la
determinación que corresponda previa consideración del origen del
incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de las obligaciones a
cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las pruebas - descargos
- y justificaciones que presenten, teniendo siempre el funcioiiario judicial
como faro, ia consecución del cumplimiento de la sentencia y la ley.

De las normas citadas se infiere la facultad del Juez Ejecutor de la pena
para revocar los mecanismos sustitutivos de la pena privadva de la
libertad, previa consideración del origen del incumplimiento. la gravedad
«•n la inobsei"vancia de las obligaciones a cargo del sentenciado y la
valoración ponderada de las pruebas - descargos - y justificaciones que
presenten, teniendo siempre el funcionario judicial como faro, la
consecución del cumplimiento de la sentencia y la ley.

Asi, pese a que esta instancia ejecutora otorgó al penado la oportunidad
para presentar sus descargos y justificaciones frente al incumplimiento de
las condicione.s para la permanencia temporal del subrogado, éste optó
por no prestar presentar justificación algima.

Puntualizó nuestra H. Corte Constitucional en Sentencia C-008 de enero

20 de 1994;

el legislador establece unas determinaclas condiciones
indispensables para que pueda aplicarse el subrogado. Este, que
constituye wi derecho del condenado, si las condiciones se cumplen,
deja de serposible jurídicamente cuando acontece lo contrario. No se
puede pretender, entonces, que se deje de ejecutar la sentencia si
algunas de las condiciones fijadas por la ley se dan porfallidas. En
esta materia el hecho futuro e incierto a cuya, realización está sujeta
la inejecución de la pena - derecho subjetivo que sola entonces nace •
, está constituido por el pleno cumplimiento de lo que ha exigido la ley
al condenado,.."

y ftiás adelante indica:

"...Por lo dicho, a la figura de la condena de ejecución condicional es
inherente la posibilidad de revocación, contemplada en el artículo 70
del código mencionado : "Si duraiite el periodo de prueba el
condenado cometiej-e nuevo delito o violare cualquiera de kis
obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en
lo que hubiere sido motivo d.e suspensión y se hará efectiva ia caución
prestada"
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Las condix:iones como se ve. son esenciales a la institución y la ley-
puede imponerlas en tanto el origen de la misma es legal Aquellas
son válidas mientras no contraríen disposiciones o principios
constitucionales..."

Para el casoque hoy ocupa la atención de este despacho íudicial, se tiene
que el traslado se inició con ocasión a la información" allegada por el
Establecimiento Penitenciario y Carcelario '"U Esperanza" de Guaduas.
Cundinamarca.. en donde informan a este despacho que el sentenciado
VELANDIA DIAZ, fue privado de su libertad en medida pi-eventiva bajo el
radicado No. 25325000695202300076, por lo cuaJ este Juzgado, previo a
iniciar el traslado, solicito copia de la actuación a elJuzgado Ol Promiscuo
Municipal de Guaduas, Cundinamai-ca.. de la revisión del expediente en
mención, se relataron los hechos que dieron origen a la actuación asi:

Siendolas 03:05 horas del día de hoy 25/04/2023 meencontrabacon eL señor
pamdlero LEONARDO PATIÑO FONSECA de' crdulu de ciududania
1.051.589.420 realizando cierre de establecimientos sobre la uía nacional, más
exactantenic frente a la discoteca de razón socicd la reina, en ese momenfo se
acerca corriendo unJoven que triste buso azul, jeans color negro, gorra negra,
informando por voces de aii.vilio, que 03 personas le acababan de hurtar su
hicideca y nos señala ¡an personas que In habían hurtado ya que si?
encontraban cerca.

De irunediato nos dirígimos a interceptar estas personas y aproximadamente 4
cuadras rnás adelaiite en la Calle 4 cttncarrera 7 siir barrio Villa de Guaduas
detuvimos 3 personas que iban montadas sobre una bicicleta, con ¡as
caracterit-ticas indicadas por la victima y al lucfar llega el adaleficenie RAUL
FERNEY CELIS CARDENAS de Tarjeta de Identidad 1.077.967.383 de 17 años
deedad, quien uimb^n corrió detrás depara tratarde recuperar.su hiciclcta, y
reconoció que estas personas efectioamente eran las que ¡e había acabado de
hurtar .su Incícieta. tipo lodo Urrrena marca color negra número de marco
GW20325C1623, mientras se encentraha esperando a su empleador en
inm.ediad.ones de la plaza de mercxido ya que entre semana se dedica a la labor
de colero, así mismo reconoce la bicicleta comode su propiedad.

Asi mismo nos manifiesta que aprovechando que se encontraba solo, le habrían
hurtado su- bicicleta, donde uno de ellos lo habría sujetado del cuello mientras
la femenina lo intimada con un arma cono punzante tipo cuchillo, mientras el
tercer áudadárto le revisaba sus demás pertenencias (maleta), lleeándose
únicamente .su bicicletaque usa cMmo medio de transporte.

Se practica un registro a persona a estos ciudadanos, y a sus pertenencias
donde se le haya a la ciudadana en su maleta que porta de cotor verde
fluorescente, 01 anna corta punzante Upo cuchillo aUor plateada con
Empuñadura color negro con mjo. de igual fonna se solicita sus documentos de
identificación tos cuales nos inform.án que no los portan, pero rnanifiesmn.
llamarse MICHEL STIVEN SALGADO SANCHEZ, CC. 1.070.980.322 DE
FACAT.ATIVA, PAOLA ANDREA ¡BARRA SUAREZ de CC 1.070.986.005 de
FACATATñ^A de 26. años de edad sin más datos y WILSON ARMANDO
VFJANDIA DIAZde C 1.072.645.374 DE CHIA, de 33 años de edad sin mcls
datos.

por tal motiuo y deforma inmediata se fes dan a conocer y le explicamos los
derechos como personas capturadas a los señores MICllEh STIVF.N SALGADO
SANCHEZ. CC. 1.070.980.322 DE FACATATIVA, PAOLA ANDREA ¡BARRA
SUAREZ de CC 1.070.986.005 de FACATATIVA, Y W¡LSON ARMANDO
VELANDIA D¡AZ de CC 1.072.645.374 DECHIA, por el delito de HURTO, siendo
tas 03:10 horas quien mahifiestan haberlos entendido.
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En el mismo sentido, reposa acta de audiencias concentradas emitida por
ei Juzgado Primero Promiscuo Municipal Con Función de Control de
Garantías, en donde se legalizó la captura del señor VELANDI;\ DIAZ y
otros, además de imponérsele la medida preventiva de privación de la
libertad en establecimiento carcelario.

Dicha decisión fue confirmada por el Juzgado Promiscuo del Circuito de
Guaduas con Función de Control de Garantías, en audiencia del 02 de
inayo de 2023.

En este punto, es menester indicar que la Jurisprudencia ha sido concreta
respecto a que la medida preventiva de la libertad tiene un cax-áctei-
excepcionali, es decir, que la misma soJo es procedente cuando se puede
inferir razonablemente que el imputado puede ser autoría o participe de la
conducta y siempre cuando cumpla con alguno de los siguientes

. presupuestos; i) que la medida se muestre como necesaria para evitar la
obstrucción al debido ejercicio de la justicia; (ii) que el sujeto de la medida
constituye peligro para la seguridad de la sociedad o de la victima; y. (iii)
que resulte probable que el imputado no comparecerá al proceso "o que
no cumplirá la sentencia".

Para, el caso en concreto, los Juzgados de control de Control de Garantías
en primera y segunda instancia, determinaron que respecto al sentenciado
y con ocasión a los elementos materiales probatorios, era posible inferir
razonablemente la participación del sentenciado VELANDIA DIAZ en el
hccho punible de Hurto Calificado y Agravado, lo anterior toda vez que el
penado fue reconocido por la victima como uno de los partícipes en ia
acción criminal, en el mismo sentido, respecto a el requisito sustantiva de
la medida privativa, los Juzgados en mención determinaron que el penado
si constituía un peligro para la seguridad de ia sociedad, con especial
atención a que la víctima se trataba de un menor de edad además del uso
de elemento cortopunzante para iograr el fin delictivo, además de
cumplirse con lo establecido el numeral 1" del articulo 310, es decir la
posible "continuación de la actividad delictiva o su probable vinculación
con organizaciones criminales" dado los antecedentes del penado.

Por úilimo, se evidencia el informe pericial de Clínica Forense del 15 de
abril de 2023, en donde el sentenciado manifestó - entre otros - :

"nos ILeuaron a ía estación de policía y estábamos los tres (dos
hombres y una mujer) y el muchachx) se soltó de las esposas y se
intentó volar y la muchacha, también y los tres nos intentamos
volar, luego nos vieron y nos bajaron del tejado, nos preguntaron
por qué habíamos hechos eso y nos calocaro)i los esposas ' (negrilla
fuera de texto original)

Así las cosas, procede el despacho a determinar 1) la existencia de la
posible trasgresión a la^ obligaciones adquiridas con el otorgamiento de la
st:tgpensión condicional de la pena y 11) la gravedad del incumplimiento.

' Sentencias C-106 de marzo 10 de 1994, M. P.José Gregorio Hernind^; Gaütido, C-327 de 1997
ya citada. C-425 deseptiembre 4 de1997, M. P. FaWo Morón Bíaz, G-774 de julici 25de2001, M.
P. Rodrigü Escobar y C-3ia de 2U08.
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'Respecto, al incumplimiento de las obligaciones adquiiúlas, se tiene que
el articulo 64 del Código Penal Colombiano, contempla:

artículo 65. OBLIGACIONES. Et recniiorimientn de la suspehsióm
condicional da laajecucióri dv la pena y de la libertad condicional compona las
siguientes ol^ligaciane^pura el beneficiciriu:
¡. Inforntar todo carnbio de resideiicia.

2. Observar buena conducta.

J, Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que sedemuestre que
está en imposibilidad económica de hacerlo.

4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumpUnnentü ele la senu?ncia, cuandofuere requerido para ello.

5. No salirde!país sin previa autorización del funcionario cfue vigile Inejecución
de la pena.

Estas obligaciones se garantizarán mediante caución.

Para el caso en mención, los motivos que dieron origen al traslado se
encuentran fundados en el numeral tercero del citado ai-ticulo, esto es -
observar buena conducta-. AI respecto, la Corte Suprema deJusticia (Rad.
51119) M.P Eyder Patino Cabrera indicó:

"la obligación de obsen'ar buena conducta a que se somete un
condenado al cual se le ha otorgado el subrogado de la libertad
condicional debe enmarcarse en comportamientos sociales,
familiares e itidiuiduales conformes a la Constitución y la ley cuyos
estándares debe eualuar el juez de manera diversa en relación con
los exigibles a los demás Individuos, precisamente por lo situación
Jurídica que lo cobija, siendo menester, en todo caso, que el
incumplimiento de la obligación trascienda penalmente al punto de
evidenciar la necesidad de que la pena se ejecute efectivamente,
único evento en el cualprocede la revocatoria del sustitutiuo penal "

Asi las cosas, se üene que el penado WILSON ARMANDO VELANDIA DIAZ,
fue capturado el 15 de abril de 2023, como posible autor de la conducta
del delito de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO, siendo reconocido por la
victima como participe de! hecho junto a otras dos personas, quienes se
allanaron a cargos frente a los delitos imputados.

En el mismo sentido, resalta a la vista que durímt.í^ ios actos urgentes
adelantas por la Fiscalía General de la Nación y tal como lo reconoció el
sentenciado, el señor VELANDIA DIAZ se intentó fugar de la estación
de policía en donde se encontraba recluido a espera de las audiencias.

Dichos comportamiento, tanto ci Hurto Calificado y Agravado, como ia
Fuga de Presos, están clasificados como hechos punibles dentro de!
Derecho Penal Colombiano y si bien es cierto respecto al primero de ellos
actualmente se encuentra en etapa de Juzgamiento^, no puede ignorar
este Juzgado que el sentenciado fue privado de ia libertad en
establecimiento carcelario dado que se determinó que era inferibie su

-•¡uzgadoOl Prumiscuo Municipal üeChagiuoní, Cunítinamarca.

• _•
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participación en los hechos , que actuar representaba un peligro para la
sociedad y que fue reconocido por la victima como paj,'ticipe,

Al"tora bien, en lo que respecta al intento de fuga por parte del penado,
como ya se mencionó, dicha conducta fue aceptada porel mismo, por lo
(.•ual se tiene que su actuar, evidentemente vaen contravia de la obligación
que le asiste de observai' buena conducta, toda vez que, intentó evadir a
las autoridades policivas, asi como a la administración de justicia, toda
vez que era requerido para las correspondientes audiencias concentradas.

En ese orden de ideas, se tiene que el comportamiento del sentenciado
VELANDIA DIAZ, claramente va en contravia de las obligaciones que le
asiste de obsei'var buena conducta, toda vez que, los mismos demuestran
el ánimo del penado de sustraerse a las obligaciones derivadas de la.
suspensión condiciona! de la ejecución de la pena y de paso burlar las
decisiones judiciales debe la Judicatura responder en conformidad. Más
aun cuando el penado pocas horas antes de verse involucrado en los
hechos de estudio, habia suscrito la correspondiente diligencia de
compromiso en las presentes diligencias. lo cual es una muestra
fehaciente que en lo que coiTCsponde a! sentenciado resulta necesario
ejecutar la pena impuesta en el presente asunto, toda vez qxie ha su
accionar ha quebrantado la confianza que la Judicatura había depositado
en él,

Respecto a la gravedad de las transgresiones las mismas resultan
altamente lesivas, toda vez que las mismas atenían contra el patrimonio
de las personas, la integridad fisica y la eficaz y recta de impartición de
justicia, conductas tipificadas dentro deí estatuto penal. Es menester
recalcar que la obligación de observar buena conducta, en lo que respecta
a la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la libertad
condicional, exige al penado favorecido con esta un compromiso con la
sociedad en el que su comportíimiento de muestras de que e! sustituto en
mención ha favorecido su proceso de resocialización, situación que
claramente no se evidencia en el presente asLinto, de lo cual no resulta
lógico ni razonable que una persona a quien el sistema judicial le ha
brindado tan alto beneficio, se vea inmerso en situaciones como las
mencionadas, atentando de manera flagrante con los compromisos
adquiridos.

Asi las cosas, ante el incumplimiento grave e injustificado de las
obligaciones impuestas en la diligencia de compromiso para la procedencia
del sustituto, no queda otro camino q\3e disponer de la REVOCATORIA
del subrogado concedido y la consecuente efectivización de la pena con
miras al cumplimiento material de las funciones previstas para ella en la
ley a la al condenado WILSON ARMANDO VELANDIA DIAZ; se señala que
el condenado deberá cumplir la pena de 16 meses de prisión a la que fue
condenado, de forma intramiiral.

Eii firme la presente determinación regrese las diligencias al despacho
para lo que corresponda

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE
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PRIMERO.- REVOCAR ei subrogado de la suspensióji condicional de la
ejecución de la pena al señor WILSÓN ARMANDO VELANDIA DIAZ,
identificado con la C.C No. 1.072.645.374 teniendo en cuenta las
consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO. - En consecuencia, de lo anterior, ORDENAR LA EJECUCIÓN
INTRAMURAL de los 16 meses de prisión a los que fue condenado el señor
WII.SON ARMANDO VELANDIA DIAZ,

TERCERO,- Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Íi'i 'V íM; j '̂ JtocL/f Dr/: 202-;
:fraín z uluaga botero

* JUEZ

•^^¿SlMario.

GAGO.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email _ventam!la,2csje|)msbta@cendgjTam
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 21 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
WILSON ARMANDO VELANDIA DIAZ
VEREDA CERCA DE PIEDRA SECTOR LOS LAVADOS CHÍA CUNDINAMARCA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3282

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 50350
REF: PROCESO: No. 110015000017201902654

SE NOTIFICA PROVIDENCiA DIECINUEVE (19) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024)
PRIMERO.- REVOCAR el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena al
señor WILSON ARMANDO VELANDIA DIAZ, identificado con la C.C No. 1,072.645.374 teniendo
en cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta decisión. SEGUNDO. - En
consecuencia, de lo anterior, ORDENAR LA EJECUCIÓN INTRAMURAL de los 16 meses de prisión
a los que fue condenado el señor WILSON ARMANDO VELANDIA DIAZ,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTKÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELEaRÓNICO-
VENrTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUDICiALG0V.C0

'/¡sípro>

CUUDIA MILENA PRECIADO MORALES
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email _^ntanil!a2csjepmsbta@cendoj.ramajudiciaLgov.ro
CALLE 11 N0„ 9 A- 24 KAYSSER

Telefax; 2832273

BOGOTÁ D.C, 21 de Febrero de 2024

DOCTOR(A)
PEDRO JOSE REINA VARGAS

CALLE 19 No 4 - 88 OF, 402
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3283

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 50350
REF: PROCESO: No. 1 10016000017201902654
CONDENADO; WILSON ARMANDO VELANDIA DIAZ
1072645374

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DIECINUEVE (19) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024)
PRIMERO.- REVOCAR el subrogado de la susperísión condicional de la ejecución de la pena al
señor WILSON ARMANDO VELANDiA DIAZ, identificado con la C.C No. 1.072.645.374 teniendo
en cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta decisión. SEGUNDO. - En
consecuencia, de lo anterior, ORDENAR LA EJECUCIÓN INTRAMURAL de los 16 meses de prisión
a ios que fue condenado e! señor WILSON ARMANDO VELANDIA DIAZ.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO,
INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO FINALMENTE
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO-
VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUDICIALG0V.C0

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
ESCRIBIENTE



RV: ENVIO AUTO DEL 19/D2/2024 PARA NOTIFfCAR MINISTERIO

Alfredo Vasqu^z Macias <3lvasquez@pro,curaduria.gov.co>
Mar 20/02/2024 3;56 AM

Para:Claudia Miletia Preciado Morales •scpreaarrKSJcendoj ramajudicial.gov.co>

I 1archivos adjumos Í45S K6)
'/.•-•Mi wil akm''.mdi:; ..•,.,•,.•11

PUBLICO Y DEFENSA NI 50350

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada,

Cordialmente.

PROCURADURIA

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial I! para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
atvasquez@procuraduria.qov.co
PBX; +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Moraíes <cprecíamiScendoj.ramajud¡cial-gov.co>
Enviado: martes, 20 de febrero de 2024 8:38

Para; Alfredo Vasquez Macias <alvasque2(aprocuraduria.gov.co>; preina@defensorfa.edu.co <preina@defensor(a.edu;co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 19/02/2024 PARA NOTIFICAR IVlINISTERra PUBLICO YDEFENSA NI 50350

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, n; 50350.

®0<3of ^

CLAUDÍA MILENÁ PRECIADO MORAI FM

SfcivUiriu iVo.-

Centro de Servicios Administrativos

luzciados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad hoaotá - Colombia
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JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 1 1 No. 9a - 24 Teléfono 6012864ÜS8

Rad.

Condenado

Identificación

Delito

Ley

Notificación

Edificio Kaysser

1100l-60-(X)-000^m"8-'^73]-00 Ni 60^ """
"brayan" stev"en peralta"péñaloza
1.024.584,474 '

HURTO CALIF'ICADO AGRAVADO ~

L. 906 / 2004 ^
"P^IÓN DOMICILTaRU:1'RÁNSVE"RSA17^Ñ¿:75^47^

Bogotá, D. C,. doce íI2} d febrero de dos mi veinticuatro (2024)

1. OBJETO A DECIDIR

Fenecido el términoque trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal,
procede el Despacho a resolver la viabilidad de RP:V0CAR EL SUSTITUTO DE
LA PRISION DOMICILIARIA concedido al sentenciado BRAYAN STEVEN
PERALTA PEÑALOZA.

2. SITUACION FÁCTICA

De !a revisión del expediente se tiene que en .sentencia del 09 de abril de 2018,
el Juzgado Octavo Penal del Circuito con FYinción de Conocimiento de Bogotá!
condenó a BRAYAN STEVEN PERALTA PEÑALOZA a la pena de principal de
¡53.333.5 meses de prisión, asi como a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas i>or un termino de 70 meses, por
encontrarlo penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRWADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y ia prisión domiciliaria
Radicado No. 2018-00731.

Mediante sentencia del 13 de mai-zo de 2019, el Juzgado Dieciocho Penal
Municipal con Función de Conocimiento del Circuito Bogotá, condenó a
BRAYAN STEVEN PERALTA PEÑALOZA, a la pena principal de 9 me-ses de
prisión, £i la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por un
periodo igual al de la pena principal, al ser encontrado penalmente responsable
como cómplice del delito de HURTO AGRAVADO TENTADO. Se le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria
Radicado No. 2018-00958.

En .sentencia del 08 de junio de 2018, el Juzgado Treinta y Nueve Penal
Municipal con Función de Conocimiento del Circuito Bogotá, condenó a
BRA\AN STEVEN PERALTA PEÑALOZA, a la pena principal de 18 meses de
prisión, a la accesoria de interdicción de derechos y funcione.? públicas por un
periodo igual al de la pena principal, al ser encontrado penalmente responsable
como coautor del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO
ATICNUADO. Se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria. Radicado No, 2016-01841,
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En Auto de! 25 de julio de 2019. esta Sede Judicial, resolvió redosificar por
favorabilidad la pena impuesta en el proceso No. 2018-00731. conforme a lo
previsto en !a ley 1826 de 2017. fijando una pena de 11 años, l mes y 13 días
de prisión.

Mediante Auto Interloralorio del 19 de noviembre de 2019, esta Sede Judicial
decidió modificar el Auto del 09 de octubre de 2019 por medio del cual se le
había decretado la acumulación jurídica de la.s penas impuestas al encartado,
en consecuencia, se le impuso una pena principal definitiva de 12 anos, 2
meses y 13 días de prisión, y pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo tiempo establecido para la pena
de prisión definitiva, las demás determinaciones quedaron en la forma
establecida en las respectivas sentencias.

En auto del 3 de noviembre de 2022 el Juzgado de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Florencia concedió al penado el sustituto de la prisión
domiciliaria a cumplirse en la TRANSV. 50 No. 75-47 Sur - Barrio Sierra
Morena de esta ciudad.

El 18 de enero de 2024, se dispuso iniciar el traslado del que habla eí articulo
477 del Código de Procedimiento Penal^ en atención al informe de trasgresiones
rendido mediante Oficio 90272-CERVI-ARVIE / 2023EE0223826 allegado por
parte del CERVl, en donde se evidencia múltiples trasgresiones a la medidade
prisión domiciliaria por parte del sentenciado PERALTA PEÑALOZA, lo anterior
a salidas su domicilio no autorizadas los días 1,2,4,7.8,9,10,11,12,13 y 14 de
noviembre.

3- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La Ley 1709 de 2014 prevé la posibilidad de cesar los efectos derivados del
sustituto de la prisión domiciliaria cuando se dan las condiciones para ello, es
asi como en su articulo 31 introdujo el articulo 29 F a la Ley 65 de 1993 que al
tenor indica:

"Artióulo 29 F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El
incumpUmiento de las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria
mediante decisión motivada del juez competente (...)

La revocatoria de la medida se dispondrá con bidependencia de la
correspondiente investigación por el delito de fuga de presos, si fuere
procedente"

De las normas citadas se infiere la facultad del Juez para adoptar la
detei-minación que corresponda previa consideración del origen del
incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de las obligaciones a cargo del
sentenciado y la. valoración ponderada de las pruebas - descargos - y
justificaciones que presenten, teniendo siempre el funcionario judicial como
faro, la consecución del cumplimiento de la sentencia y la ky.

ExpLicsto lo anterior y antes de tomarse una determinación, debe primero
analizai^e la gravedad de las trasgresiones y si resulta proporcional la
revocatoria del sustituto otorgado al sentenciado.

Paivj efectos, cabe traer en cita lo manifestado por Jaime Bernal Cuelíar y
Eduardo Montealegre' para la revocatoria del subrogado penal: "para la

' Ei PH.CUSO Pena!, Vül. 2. P- .SOÍ.
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revocatoria del subrogado penal y hacer efectiva ta pena se requieren dos
presupuestos: elpresupuesto material relativo a !a uiola.ción de lasobligaciones
y elpresupuesto formal relacionad.o con lapertinencia del contradictorio.

/l. En cuanto al presupuesto material: es necesario afirmar que solo
cuando elcondenado viola enforma grave e injustificada cualquiera de las
obligaciones consagradas en el articulo 65 del C.P. se procede a hacer
efectiva la pena de prisiím. Por lo tanto, aquí se impone un cuidadoso
examen judicial para aruzlizar la necesidad de lapena, porlas siguientes
razones:

'En el derecho colombiano existen dos momentos procesales para hacer
efectiva la semencia condenatoria y cuando se revoca el subrogado d.e la
ejecucifm condicional de lapenaola libertad condicional. En consecuencia,
cualquiera,que sea el momento de la ejecución de la sanción debe tenerse
en cuenta las jlnalidades de la pena previstas en el artículo 4 del C.P.

La suspcjisión condicional de lapena encuentra fundamento filosójico en
la llamada "prevención especial", según la cual no es necesaiia hacer
efectiva lapena mando lapersonalidad del i.mputado, la naturaleza y la
modaícríad del derecho punible permitan al juez suponer que no haij
necesidad de aplicar la sanción.

(...) En estos casos, sin embargo, lá violación de algunas de estas
obligaciones noimplica ipso iureque debe hacerse efectiva lapc?ia cuando
se incumplen obligaciones, eljuez debe valorar su identidad y causa, afm
de determinar si ese comportamiento implica que la resocialización solo
puede lograrse con la efectiva privación de la libertad.

Ala anterior conclusión se llega si se parte del artículo 4 del C.P., en efecto
la revocatoria del subrogado nó puede desconocer la filosofía de este
precepto. Es decir, la violación de cualquier obligación impone al juez el
deber de estudiar si su entidad amerita la resocializaci.ón del condenado
mediante la privación de la libertad, en consideración d.e que el
comportamiento postdelictual aconseja por sus modalidades hacer efectiva
¡a sanción. No obstante, si al estudiar las violaciones eljuez considera que
la magnitud y los nwtivos determinantes de ella no exigen el cumplimiento
de la pena porque la cárcel no será el medio adecuado para lograr la
reitLserción social, elfalladordebe abstenersede privar la libertad porque
violaría el artículo 4 del C.P.

(...I Obsérvese como el código de procedim.i.ento penal establece que el
incumplimiento de las obligaciones intpuestas en el auto que consideró eL
mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la libertad por si solo no es
sujíciente para privar de la libertad al condenado. Se exige que se reciban
descargos a la persona, porque es posible quejustifique su incumplimienta
(articula 477 del C.P.P.). Par consiguiente, debe concluirse que procede la
revocatoria del subrogado penal cuando el incumplimiento sea
mjustificado.

-Ia> anterior nos lleva a la necesidad de realizar un juicio de
proporcionalidad. El concepto grave e injustificado "supone que debe
valorarse tanto la graved.ad del incumplimiento como la idoneidad de los
argumentos para explicarlo". Se trata de requisitos concurrentes.



-.''ys Ramajudkíal Í
CwJsqoSupeiior de!a Judicatura íf

¡f J República de Colombia

No esposible solo tener el incumpiiniiento como causa deio. rei/'orx^foriíi del
subrogado. La gravedad de dicho incumplimiento dependerá ;K>r completo
de los parámetros a partir de los cuales se establece si se trata de un
¿í7cumpf!>n£ento leue medio o intenso".

Asi las cosas, se indicará inicialmente en qué consisten los presuntos
plimientos de las obligaciones contraídas, y cuáles son las justificaciones

penado BRAYAN STEVEN PERALTA PEÑAL07A. en el

SICrCMA

ir de los cuales se establece si se trata de un

mcum

presentadas por el señor i
oficio N." 2023EE0223826, en el cual se reportan salidas no autori'/adas del
domicilio, en los siguientes ténninos;

'Se Uwnó al húmero telefónico 3163149053 se logra comunicoción con etpenado,
el cual manifiesta que sale del domicilio sin ningún tipo de autorización nipermiso
de trabajo, manifiesta que lo solicito pero que no se lo autorizaron, a la fecha no
haij soportes, asi mismo, se esclarece el cuadro anterior evidenciando las alertas
generadas por el sistema con fecha, hora, tipo de alerta, (salió de la zona de
inclusión) representa la salida de la ppl de la zona autorizada por el Juzgado.
Del mismo modo, en los anexos se observará el recorrido realizado por la ppl,
setjíi'T lo arrojado por el sistema de monitoreo, los detalles de la ubicación y las
posiciones en imágenes reales donde la ppl estuvo fuera del domicilio por más
tiempo, asi que se informa a la autoridad competente para conocimiento y fines
pertinentes.

Al respecto, el señor BRAYAN STEVEN PERALTA PEÑALOZA presenta c^mo
justificación frente al traslado ordenado lo siguiente:

"/.. .¡Buenas tardes señoría, medirijo muy respetuosamente a su despacho
17 de ejecución de penas y medidas de Bogotá, les escribo con elfin de
solventarles y explicarles el porqué tengo el reporte del caso om¿so a uarias
salidas de mi sitio de residencia ya que me encuentro en domiciliaria con
uigilancia electrónica,
Les quiero expresar primeramente mis excasas y explicarles el porqué las
salidas sin permiso de mi casa ,yo convivo en una casa en arriendo en
donde vivo con mi mamá mi esposa y. mi hija que ya tiene 21 m.eses de
nacida , mi mamá trabaja en un asadero de domingo a domirigo y entra a
las 9am y sale a las llpm y miesposa trabaja en un restaurante comida
indu de Wam a 9pm , los horarios de trabajo de mi esposa y de mi mamá
hay veces pueden ser extendidos y el motivo que no me pueden dejar la
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comida liel din comprada .y ya que yo me encargo de cuidar y estar al
pendiente de todo de mi hija ,no es que yo allá querid-O salirpero ¡le tenido
la necesidad en varias oportunidades en salir y buscar las tiendas más
cercanas para comprar los alimentos y prepararle a mi hija la comida
porque pues no la puedo dejarquepase hambre y quiero quepórfauorme
entienda que el horario de trabajo de mi mamá y mi esposa es alqo pesado
ellas salen de casa temprano y llegan tarde , quiero c{iie porfavor tengan
en cuenta elestudio de mi condicional ya queporelArt47l yo cumplo con
todos los requisitos y concepto favorable de la cárcel en donde entiendo
mis faltas por los reportes a ¡ni salidas y por lo tanto le es dado mis
escusas y ivotiuos el porque y Las ranzones de esas salidas, quiero que
también entiendan que ya tengo ¡3 m.eses de tener eldispositivo ydeestar
en la casa sin generar algún ingreso y pues la verdad tengo necesidades
y ana obligación que es mi hija an donde pues íespido en serio
encarecidamente que rengan en cuenca mi condicional para a si poder
buscar un empleo y ofrecer en mi casa un aportey a mi hija una vida un
poco mejor ya que los ingresos en la casa seria de algo más con mi
ayuda

En atención a la documentación allegada se evidencia que el sentenciado
durante las fechas relacionadas registra despiazamiento no autorizados por
parte de este Juzgado ejecutor, ahora bien, de la revisión de las mismas, se
tiene que las salidas, en su gran mayoría, no superaron los s3Q minutos, asi
como se evidencia que fueron desplazamientos dentro de un perímetro
razonable respecto al sitio de reclusión del penado, ¡o cuai guarda, coherencia
con lo manifestado por el ante ei requerimiento realizado por este despacho.

Al respecto, si bien se evidencia la existencia de las trasgresiones por parte del
sentenciado a los compromisos adquiridos con el ulorgamiento del sustituto de
!a prisión domiciliaria, toda vez que ha salido de su domicilio sin la autorización
previa de esta Oficina Judicial, no se evidencia que dichas trasgresiones
tuvieran la finalidad de evadir el cumplimiento de la pena de forma permanente,
en el mismo sentido valora el Juzgado la debida diligencia del penado ante los
requerimientos realizados en el presente asunto.

Por lo anterior, este Juzgado dispondrá finalizar el presente asunto NO
REVOCANDO el sustituto de la prisión domiciliaria al penado, haciéndole un
llamado para que cumpla cabalmente con todas las obligacionesadquiridas con
el otorgamiento del sustituto, las cLiales deben acatarse de forma permanente,
en el mismo sentido, se le advierte que de continuar evidenciándose
trasgrcsiones como las presentadas acarrcaria con la revocatoria del sustituto
del cual hoy se beneficia. En el mismo sentido, se le informa ai penado que de
existir ofertas de trabajo fuera de su domicilio, debe solicitar autorización previa
a esta Oficina Judiciai. indicando como minimo: Razón Social de la empresa,
dirección, horario de trabajo y funciones a realizar, una vezallegado lo anterior
el Juzgado realizará el respectivo estudio del pej-miso de trabajo fuera del
domicilio.

4. OTRAS DETERMINACIONES

En atención a los memoriales allegados por c! sentenciado, mediante el cual
solicitóautorización para desplazarse a procedimientos propios y de hija menor,
de Jos días 27 de enero y .12 de febrero de la presente anualidad, ténganse por
autorizados los mismos.
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En iiirrito de lo expuesto; el ^JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE;

PRIMERO.- NO REVOCAR el sustituto de la prisión domiciliatia al sentendado
BRAYAN STEVEN PERALTA PEÑALOZA, identiñcíido con La C.C. N°
1.0.2-í .584.474, teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en eí cuerpo
de fñUi decisión.

SEGUNDO.- ORDENAR dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

TERCERO. REMITIR copia de la presente determinación ai establecimiento
car<TÍcirío para que repose en la hoja de vida del penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

il Ul-fiU-OO-OOO-JI «1 rilW4fi

EFRAIN 2 ULUAGA BOTERO

jup:z

En la techa Notifínup nm Estauc •

Ck MAR 202ít

La anterior pio>i

El ^pnretario.

JVl „

V'/.



Retransmitido: NOTIFICA AUTO 12/02/2024 NI 60946

Microsoft Outfook

!.un ;?6/í]?/20?4fí:r.3AM

fara.ada2a9613@gmáil.com <adaza9613®giTiail.coin-

1 airhivo'» fidii.inlos (2? KB)

j.ramajudidal.gov.co:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

ada¿a9613(aqmaíl,com fadaza9613@omail.rnm^

Asunto: NOTIFICA AUTO 12/02/2024 NI 60946



-^V: ENVIO AUTO DEL 12/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO VDEFENSA í-,
Alfredo Vasquez Maclas <aívasquez@procuraduria.gov.ca>.
Liin 26/02/2024 1:28 PM

Para:Claudia Milena Preciado Morales <cpfeciam@cendoj ramdjudicial.gov.ee>

i 1archivos adjuntos (412 <B)
• ILV'>; P'r,^.ui.f ,c-". f .'.•O'vIMILIAWA -OTSAS DET£ftMIN^ClOI-J£S,pdí.

Atentamente acuso recibo de ia rvotfficación enviada.

Cordialmeníe.

Alfredo Vásquer Maclas
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alyag-quez^prgcuraduria.qov.co
PBX; +57 601 587-87 50. Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8Q0Q 940 Hn«
Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Claudia Mtlena Preciado Morales <cpreciam@cendo}.ramajudicial,gov,co>
Enviado: lunes, 26 de febrero de 2024 8:54

Para: abogadojairosantosl980@gmail.com <abogadojairosantosl980@|mail,com>: Alfredo Vasquez Madas
<alv8squez@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 12/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 60946

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio pública ydefensa, ni 60946.

-ai 1

'oe ©"T

CLAUDIA MILENA PREaADO MORAIJS
fiscribienti-

Secrctiiria Na. - ti ;

Centro de Servicios Administrativos

¡MZQados de Ejecución de Penas vMedidas de SeguridadBogotá - Colombia
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Rad.
Condenado

Identificación
Deiito

Ley
Reclusión

_11001-31-07-000-1996-03369-daNr61267
ABEL ROJAS CASTRO ' " '
13,819.455 " ^
SECUESTRO EXTORSiVO ' "

DECRETO 100 DE 1.980 ^
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COK
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD t)E BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 1 ]. No. 9a - 24 Teléfono {1) 2864088

Edificio Kaybstr

Bogotá, D. C., catorce (14) de febrero de dos mü veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente al estudio de LIBERTAD
CONDICIONAL invocado por el penado ABEL ROJAS CASTRO a través de
su apoderado judicial y en concordancia con la documentación remitida por
la reclusión, previo estudio de REDENCIÓN DE PENA,

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

El 16 de febrero de 1996, e] Juzgado Regional de Sontafé de Bogotá,
condenó al señor ABEL ROJAS CASTRO a la pena principal de 43 años de
prisión, al haberlo encontrarlo avitor responsable del delito de
SECUESTRO EXTORSIVO EN CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION
PUNITIVA EN CONCURSO HETEROGENEO CON PORTE ILEGAL DE
ARMAS Y HURTO CALIFICADO Y AGR.WADO,

El Tribunal Stiperior de Bogotá, mediante providencia del 5 de junio de
1996 dispuso modificar la pena, ñjando el quantum en 38 años de pñsión.

Mediante auto de fecha 19 de septiembre de 2001. el Jvizgado 1 de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja-Boyacá, dispuso
redosificar por favorabilidad la pena impuesta, fijándola en 27 años. 3
meses y 18 días de prisión.

El sentenciado se encontraba privado de la libertad desde el 21 de* junio
de 1994.

El 21 de noviembre de 2007 el Juzgado 4" de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C. concedió ei subrogado, de la libertad
condicional por un periodo de prueba de 10 años, 9 meses y 11 días.

Revisado el sistema de información SIGLO XXI, y el sistema de consulta
de procesos, se pudo evidenciar que dentro de las diligencias con radicado
11001-60-00-015-2009-07071-00. el señor ABEL ROJAS CASTRO, fue
condenado por el Juzgado 1" Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, por hechos del 10 de noviembre de 2009, motivo
por el cual se dispuso en auto de fecha 11 de noviembre de 2018, iniciar
el traslado dispuesto en el articulo-486 de la Ley 600 de 2000,
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En auto de fecha 6 de mayo de 2019, esta Sede Judicial dispuso la
revocatoria del subrogado de la libertad condicional y en consecuencia
ordenó la ejecución de la pena que le restaba por descontar, es decir 10
años, 9 meses y 11 días; en firme se libraron las correspondientíís órdenes
de captura.

El 16 de marzo de 2020, se materializaron las órdenes de captura, siendo
legalizada la aprehensión del señor ROJAS CASTRO el día 17 de marzo de
2020, librando la correspondiente boleta de encarcelación, con destino al
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE
BOGOTA.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1 REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de ¡as actividades
realizadas por los condenados para rebaja de pena por estxidio, trabajo o
enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1,977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley
65 de 1-993), ha exigido para el efecto, que las labores en cuestión estén
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado haya observado buena conducta, durante los
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la Resolución del Consejo de Disciplina
ü certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto 19}, las
labores propias de redención no son válidas los días domingos y festivos salvo
por excepción, debidamente justificada por el Director del reclusorio (art 100).
Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65dc 1.993, señalan que las tareas
propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias por trabajo. 6
por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art, 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder o
negar la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga
dei trabajo, estudio o enseñanza por la Junta correspondiente, de
conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibidem, marco
normativo en el que ha de incluirse la Resolución 010383 del 5 de diciembre
de 2022 emitida por el INPEC, mediante la cual se determinan y reglamentan
las actividades de trabajo, enseñanza y los programas de educación, válidos
para evaluación y certificación de tiempo para la redención de la pena en los
Kstablecimientos de Reclusión del orden nacional y deroga las Resoluciones
2392 de 2006. 2521 de 2006. 2906 de 2066, 3190 de 2013, 3768 de 2015 y
deja sin efectos la Circular 016 de 2012.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupai'á el despacho del estudio de la
documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que hubiere lugar
de la manera como se indica:

CERTIFtCADO PERIODO HORAS CAUFICACIÓK CONDUCTA DIAS A
REDlMiK

1894723.7 06 - 120-T SOBRESíUJENTE E,I£MP1,AR 7,5

19t>01002 OS - 2023 126- E SOBRRSA LIENTE EJEMPLAR 10,5

1908.^703 10 - 20.33 126 -E SOBRESALIENTE E,IEMPI.AR ¡ü,5

11^033703 11 - 2U23 2oa - T S<iBRESALIENTf; fUEMPLAR 13

1903370?i 12- 2023 208 - T SOBRESALIENTE FJKMPLAR

TOTAL

13

54.5 Días
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Con.tbrme a lo anterior yteniendo i-n cuenta el certificado general deconducta
del 01 de febrero de 2024 obrante al paginario por los cuales fue calificada ia
conducta de la penada en grado EJEMPLAR , aunado a que las actividades
de redención de pena fueron calificadas como SOBRESALIENTES, se
reconocerá en esta oportunidad al sentenciado ABEL ROJAS CASTRO
redención de pena en proporción de CINCUENTA YCUATRO PUNTO CINCO
(54,5) DÍAS cloquees igual a UN (1) MES YVEINTICUATRO PUNTO CINCO
I24.5J DÍAS por actividades de trabajo y estudio realizadas entre junio v
diciembre de 2023.

3.2 LIBERTAD CONDICIONAL

Es necesario precisar que en el presente caso el mecanismo sustitutivo de
la pena de prisión, debe analizarse de conformidad con previsto eri el
Decreto 199 de 1980. teniendo en cuenca que los hechos por los cuales
resultó condenado el señor ABEL ROJAS CASTRO, fueron ejecutados ei
21 de junio de 1994.

Es así que el estudio de la libertad condicional, se enmarcará dentro de
los parámetros fijados por el articulo 72 de la citada norma, que al tenor
reza;

"ARTICULO 72. Concepto. Ei juez podrá conceder la libertad condicional
al condenada a la pena de arresto mayor de tres años o a la de prisión que
exceda de dos, cuando haya cumplido las dos terceras parces de la
condena, siempre que su personalidad, su buena conducta en el
•establecimiento carcelario y sus antecedentes de todo orden, permitan
suponer fundadamente su readaptación social."

En el caso del señor ABEL ROJAS CASTRO conforme la redosificación de
la pena en 27 años 3 meses y 18 días de prisión conforme lo ordenado el
19 de septiembre de 2001 por el Juzgado 1' de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Tunja-Boyacá, las 2/3 partes de la pena
corresponden a 18 años, 2 meses, 12 días de prisión.
Dentro del plenario. conforme el auto del 21 de noviembre de 2007 del

Juzgado 4- de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá,
reconoció al penado el cumplimiento de privación inicial de la libertad de
16 años, 6 meses y 7 días de piisión, al que ha de adicionarse la privación
de la libertad en virtud a la revocatoria de la libertad condicional por ese
Juzgado concedida, a partir dei 16 de marzo de 2020, junto con el
reconocimiento de redención de pena de 144 días en razón a! auto del 21
de julio de 2021 de! Juzgado 3' de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Guaduas (Cundinamarca) y de los autos del ,31 de agosto de
2023 y de la fecha de este Juzgado Ejecutor, para un total de 52 meses,
15 días - para un total de 20 años, 10 meses, 22 días de prisión,
superando así el requisito objetivo fijado por el legislador y que bajo el
principio de legalidad en razón a la fecha de comisión de los hechos, es el
que ha de aplicarse en este caso.

Es importante indicar que el sentenciado ROJAS CASTRO íuc favorecido
con la resolución favorable para la libertad condicional No. 0216 del 1 de
febrero de 2024, sin que se reporten sanciones disciplinarias en su contra,
aunado a que, durante el tiempo de su recaptura, ha sido calificado con
una conducta en gmdo de buena y ejemplar, lo que permite inferir el
acatamiento del orden interno del penal, debiendo además destacarse la
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realización de actividades válidas para redención de pena, que le han
merecido el descuento de la pena.

No obstante, lo anterior, y como ya se ha indicado en anteriores decisiones,
la libertad condicional en este caso no tiene vocación de procedencia, en
razón a la prohibición legal expresa contenida en el articulo 15 de la Ley
40 del 19 de enero de 1993 - Por la cual se adopta el estatuto nacional
contra el secuestro y se dictan otras disposiciones vigente al momento
de la comisión de los hechos - 21 de junio de 1.994 - que indica:

"ARTÍCULO 15. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS Y SUBROGADOS. Salvo lo
dispuesto en el articulo 17 de este Estatuto, en el articulo 37 y la rebaja por
confesión previstos en el Código de Procedimienlu Penal, los sindicados o
condenados por los delitos de que trata esta ley no tendrán derecho a la
condena de ejecución condicional, libertad condicional ni a subrogados
administrativos. En lo.s casos del delito de secuestro, no podrán otorgarse la
suspensión de la detención preventiva ni de la condena." (Neginlla fuera de
texto}.

Así las cosas, aun cuando de manera errónea eí Juzgado 4° de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, D.C. en auto del 21 de noviembre
de 2007 obviando la prohibición legal contenida en el citada norma, favorecido
al penado con el subrogado de la libertad condicional, está oficimi judicial
considera que en el caso del señor ABEL CASTRO ROJAS lo procedente es
denegar la solicitud de libertad condicional por expresa prohibición legal,
debiendo entonces continuar- privado de su libertad hasta tanto acredite e!
cumplimiento total de la pena, con los descuentos que por actividades de
redención le sea beneficiado.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJEUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - RECONOCER al sentenciado ABEL ROJAS CASTRO
identificado con C.C 13.819.455 redención de pena en proporción de UN
(1) MES Y VEINTICUATRO PUNTO CINCO (24.5) DÍAS por actividades de
trabajo y estudio realizadas entre junio y diciembre de 2023.

SEGUNDO. - NEGAR al sentenciado ABEL ROJAS CASTRO identificado
con C.C ]3.819.455 el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL, en
razón a la prohibición legal expresa contenida en el articulo 15 de la Ley
4U del 19 de enero de 1993.

TERCERO. REMITIR copia de la presente determinación al
establecimiento carcelario para consulta y que obre en la hoja de vida del
penado.

En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley.

\JOv€^
<<"/ fKiO-li'H >.7 A.i H

feULUAGA BOTERO

V vV** .
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JUZGADO Ii DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C,, (=> '-^oÍd ^c:>7^

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: Q ÍIG 9^

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTORNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL¡ SjpfOíS fszsírizp

FIRMA PPL:

TD: ÍVuyOS

)UE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI X NO



RV: ENVIO AUTO DEL 14/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI

Alfredo Vasquez Mactas <alvasquez@procuraduria.goV.co>
Lyw 19/02/2024 1:C0 PM

Pífa;Ciaud¡a Milena Preciado Morales <cpreciam®cendoj tamajudicial.gov.co>

S 1archivos adjuntos (182 KB)
'.•I."/ .AB;.L i:r'i'A-, 'MI'••"•Mi'-r-'i'ia, ,i,|.íi

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial 11

Procuraduría 314 Judicial I! para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D,C.
alvasquez@prQcuradufia.gov.CQ
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IPflSOOS.
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra, 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

De; Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ram3judicial.gov.co>
Enviado: jueves, 15 de febrero de 2024 10:57

Para: cpabogadosas@gmaii.com <cpabogadosas@grDail.com>; Alfredo Vasquez Macias <a!vasquez@procuraduri3^ovxo>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 14/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI S1267

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 61267.

«• O

I^

* '^^.11 IT •

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORAI f S

Lsii ibieiKc

Seiivuii iii \o.- o?

Centro de Servidos Adtninistrativns

Jumados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia
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Identificación

Delito

Ley

Reclusión

Resuelve

11 GOl-60-00-028-2010-01032-00 NI 69369'

JULIAN CARDONA OSORIO

1.0257734^69"
FABRIACIÓN, TR/UICO O PORTE ILEGAL ARMAS O
MUNICIONES, HOMICflO AGRAVADO

L. 906/2004

COMPLEJO CARCELARIO" Y "P^ITENCIARIO "COÑ"
ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ,
INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, Y JUSTICIA Y PAZ

fCOBOG).

RECONO"CE REDENCION DE PENA"

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 1 ¡ No. 9a - 24 Tpléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C-, quince (15) de febrero de dos mii veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la REDENCIÓN DE

PENA del sentenciado JULIAN CARDONA OSORIO conforme a
documentación remitida por el COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL. Y JUSTICIA Y PAZ
(COBOG).

2.- DE LA REDENCIÓN DE LA PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las
actividades realizadas por los condenados para rebaja de pena por
estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de 1.971, Doto 2119 de 1.977.
Doto 2700 de L991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que
las labores en cuestión estén certificadas por el Director del
establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el condenado
haya observado buena conducta durante los periodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia
que debe acreditar con la Resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto
19), ias labores propias de redención no son válidas los dias domingos
y festivos salvo por excepción, debidamente justificada por el Director
del reclusorio (art 100), Ahora bien, el Dcto 21 19 de 1.977 y la Ley
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65de 1.993, señalan que las tareas propias para redimir la sanción, se
limitarán a 8 horas diarias por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Porotra parte el art. .101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder
o negar la redención el juez deberá terter en cuenta la evaluación que
se haga del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta correspondiente,
de conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibidem,
marco normativo en el que ha de incluirse la Resolución 010383 del 5
de diciembre de 2022 emitida por el INPEC, mediaote la cual se
determinan y reglamentan las actividades de trabajo, enseñanza y los
programas de educación, válidos para evaluación y certificación de
tiempo para la redención de la pena en los Establecimientos de
Reclusión del orden nacional y deroga las Resoluciones 2392 de 2006,
2521 de 2005, 2906 de 2066, 3190 de 2013, 3768 de 2015 y deja sin
efectos la Circular 016 de 2012.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio
de la documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que
hubiere lugar de la manera como se indica:

i-I i 09666

PERIODO

10 - 12 de

2Ü23

HORAS

TRABAJO

TOTAL

CALIFICACIÓN CONDUCTA

39 DIAS

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta el Certificado general de
conducta del 06 de febrero de 2024. obrante al paginarlo se evidencia
que la conducta del penado durante el periodo de actividades a redimir,
fue valorada como EJEMPLAR, aunado a que las actividades de
redención de pena fueron sobresalientes, se reconocerá en esta
oportunidad a al sentenciado JULIAN CARDONA OSORIO, redención
de pena en proporción de TREINTA Y NUFÍVE (39) DÍAS o lo que es
igual a UN (1) MES Y NUEVE (9) DÍAS por actividades de trabajo para
el periodo de octubre a diciembre de 2023

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER al sentenciado JULIAN CARDONA OSORIO,

identificado con la C.C. N" 1.020.734.069., redención de pena en

proporción de TREINTA Y NUEVE (39) DÍAS , lo que es igual a UN (1)

Aciividad: Recuperador Anibienial.
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MES Y NUEVE (9) DÍAS por actividades de
üctubi-e a diciembre de 2023.

trabajo para cl periodo de

SEGUNDO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para
que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

/• il
jlii(il-i)i)-i,ii'-iU> ¿I) 1(1-0Hi.ifj-Bí! NI AI1-í-iu-rma VA
\ EFRAÍK ZULUAGA BOTERO

JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO 1DB EJECUCIONDE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., IC 'fcA ?o7^

PABELLÓN Z

CONSTANCIA DB NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG**

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. _)(_ OFL OTRO_

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL}í

FIRMA PPL:/_

)UE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



RV: ENVIO AUTO DEL 15/02/2024 PARA NOTlFtCAR MINISTERIO PUBLICO Y

Alfredo Vasquez Maclas <alvasquez@procuraduria.gov,co>
Uin li'02/a24 12:58 PM

Para:C(audia Milena Preciado Morales <cpreci8m@cer(doj.r3majudicial.gov.cíi>

Ü 1¿irchivos acljuntrjs M45 KB.I

JJ.IA''. iiriü'.lA ¡i"í' 'K- /'EM.-'•'Erl'i :

Atentamente acuso recrbo de la notificación enviaüa.

Cordialmente,

GENRALDEUN/^

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial 11 para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C,
alvMguez@procuraduria.gov.cQ
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005,
Línea Gratuita Nacional; 01 800Q 940 808
Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

SA ¡g] 6936S

De: Claudia Milena Preciado Morales <cprec¡arn@cendoj.ram3judícíal.gov,co>
Enviado: jueves, 15 de febrero de 2024 12:05

Para: nestor gustavo caro guevara <nestorc3rog@yaboo.es>; Alfredo Vasquez Macias <atva5que2@procuraduria.gov,co>
Asunto: Ei^VIO AUTO DEL 15/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 69369

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 69369.

CLAUDIA MILENA PRÍTIADO MORAIFS

kHXih.ienM'

Sevrt'toriti No.- ot

Centro de Servicios Administrativos

luzQudos de ¿"/ecuctón de Penas v Medidas de Seguridad Roaotú - Colombia
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Rad.

Condenado

Identificación

Delito

11001-60-00-015-2009-80 U36-00 NI 120142

"ARLEX RUÍZ ESCOBAR ~
"]6,892.95l '
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL DE
ARMAS O MUNICIONES

L.906 DE 2004

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (I) 28Ei4088 Ediiicio Kaysser

Bogotá, D. C,. veinte {20] cíe febiem de dos mil veinticuatro (2024)

I.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho de oficio a realizar el estLidio respecto de la
EXTINCIÓN de la pena respecto del .•stíntenciado ARLEX RUIZ
ESCOBAR.

II.- SITUACIÓN TÁCTICA

El Jua^gado 11" Penal del Circuito con Función de Conocimientu de Bogotá
en sontcncia dol 24 de noviembre dp 2009, condenó al atíñor ARLEX RUIZ
ESCOBAR a la pena principa! de 2ñ meses de prisión, y la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso
igual aJ de la pena principal, como autor del delito de FABRICACIÓN,
TRÁFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS, concediéndole la suspensión
condicional de la ejf!cución de la pena, fijando una caución prendaria en
cuantía de un (1) salario mínimo mensual legal vigente , y Lm perioílo de
prueba de veintiséis (26) meses.

Agotado eJ trámite contemplado en el articulo 477 del C. de P.P el Juzgado 14
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá en decisión del30
df septiembre de 2013 dispuso la ejecución de la sentencia.

El sentenciado previo pago de caución prendaria, suscribió diligencia de
compromiso el 03 de diciembre de 2014, accediendo asi al sustituto otorgado,
por un período de prueba de 26 meses y 12 días.

m.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en ios artículos 65 y 67 de la Ley 599
de 2.000, transcurrido el periodo de pmeba fyado al conceder el
subrogado de libertad condicional, sin que el condenado incumpla
las obligaciones impuestas, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que
asi io determine.

Sea lo primero exponer que de lá revisión del Oficio Nro. 20230587455/
ARAIC - GRÜCI 1.9 allegado por parte de la Dirección de Investigación
Criminal e Interpol - DIJIN, asi como de ía consulta en el sistema de

información del Sistema Penal Acusatorio, de los juzgados de ejecución de
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penas y de la Procuraduría General de la Nación, se evidencia que a
nombre de la penado, o de s\i número de identificación, no existen
anotaciones por otros procesos en esta jurisdicción, asi como no registra
antecedentes dentro del término correspondiente al periodo de prueba de
26 meses y 12 días impuesto por el Juzgado de Ejecvición de Penas y
Medidas de Seguridad de Cáqueza, Cundinamarca , por lo cual, se infiere
que ei señor RUIZ ESCOBAR cumjalió !as obligaciones adquiridas con
otorgamiento de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
desde el 03 de diciembre de 2Ü14 - fecha de inicio del periodo de prueba -

y observóbuena conducta, al menos durante el período señalado, el cual
finalizó el 15 de febrero de 2017.

Por otro lado, reposa en el plenario el Oficio Nro. 20237033359291
allegado por parte de Migración Colombia en donde se evidencia que el
.sentenciado RüIZ ESCOBAR no registra movimientos migratorios
durante el periodo de prueba fijado.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de
proporcionalidad, oportunidad, racionabilidad y toda vez que no se
evidencia condena en pago de peijuicios, este Juzgado finiquitará este
asunto y de coriformidad con la.s disposiciones menciojiadas procederá a
decretar la extinción de la pena principal, y la rehabilitación de ios
derechos y funciones públicas a! señor RUIZ ESCOBAR en el fallo
reseñado.

De igual forma se ordenará comunicar esta determinación a las
autoridades que conocieron del fallo condenatorio, en particular a la
Registradora Nacional del Estado Civil y a la Procuraduria General de la
Nación, a fin de que el condenado quede en posibilidad de ejercer sus
facultades públicas y políticas por cuenta de esta actuación; de igual
forma se ordenará oficiar a la Unidad Administrativa Especial de Migración
C(5lombia informando que el señor ARLEX RUIZ ESCOBAR no cuenta con
restricción para salir del pais, en lo que respecta a las presentes
diligencias.

En caso del que sentenciado haya constituido caución prendaria o póliza
dentro de la presente actxiación, previa solicitud formal, se dispone por
realizar la respectiva devolución.

En mérito de ¡o expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDi^ DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción Penal impuesta por el Juzgado 11"

Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, a favor del
señor ARLEX RUIZ ESCOBAR identíficado con la C.C N. 16.892.951

teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta

decisión.
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SEGUNDO. - REHABILITAR [os derechos y funciones públicas en favor
del señor ARLEX RUIZ ESCOBAR identificado con la C.C N. " 16.892,951

TERCERO. • CERTIFICAR del señor ARLEXRUIZ ESCOBAR identificado
con la C.C N. ° 16.892,951 se encuentra a PAZ YSALVO, por las presentes
diligencias y actualmente NO ES REQUERIDO por este Juez Ejeciitor,

CUARTO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, por el CSA líbrese
las comunicaciones para ante las autoridades a las q\ie se les informó de
la sentencia, procediendo a la devolución del expediente al Juzgado de
origen para el archivo definitivo.

QUINTO. - Por intermedio del Área de Sistemas del Centro de Servicios
Administrativos, OCULTAR del sistema de gestión Siglo XXI, la
información el nombre y el número de documento del señor ARLEX RUIZ
ESCOBAR identificado con la C.C N. " 15.892.951 para que no sea
accesible al público, manteniendo el número de radicado disponible para
futuras consultas por parte del Juzgado ejecutor de la pena.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación,
apelación,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

I 120142 A I 20-0^-2024

Ei^RAIN ZIJLUAGA BOTERO
1JUEZ

L, Jb«i

íU^ -^11

, ^ í(i2ü /



Kamji Jikiindl
Consejo SvperuM de la judicatura

Rrpübfra áe Coliimbijí SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csjepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No, 9a- 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
ARLEX RUIZ ESCOBAR

CARRERA 89 A # 42 G - 33 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3310

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 120142
REF: PROCESO: No. 110016000015200980136

SE NOTIRCA PROVIDENCIA VEINTE (20) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) RES
U E L V E PRIMERO. - EXTINGUIR ía sanción Penal impuesta por ei Juzgado 11° Penal del
Circuito con Fundones de Conocimiento de Bogotá, a favor del señor ARLEX RUiZ ESCOBAR
identificado con la C,C N, ° 16,892.951 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el
cuerpo de esta decisión. SEGUNDO- - REHABILITAR los derechos y funciones públicas en favor
del señor ARLEX RUÍZ ESCOBAR identificado con la C,C N, ° 16,892.951 TERCERO, -
CERTIFICAR del señor ARLEX RUIZ ESCOBAR identificado con la C.C N. " 16.892.951se
encuentra a PAZ Y SALVO, por las presentes diligencias y actualmente NO ES REQUERIDO por
este Juez Ejecutor. CUARTO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, por el CSA líbrese las
comunicaciones para ante las autoridades a las que se Íes informó de la sentencia, procediendo
a la devolución del expediente ai Juzgado de origen para el archivo definitivo. QUINTO. - Por
intermedio del Área de Sistemas del Centro de Servicios Administrativos, OCULTAR del sistema
de gestión Siglo XXI. la información el nombre y el numero de documento del señor ARLEX RUIZ
ESCOBAR identificado con la C,C N, " 16,892,951 para que no sea accesible al público,
manteniendo el número de radicado disponible para futuras consultas por parte del Juzgado
ejecutor de la pena.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ,RAMAJUDICIAL.GOV.CO. INFORMANDO
EL CORREO ELEaRÓNICO AL OJAL AUTORIZA SER NOKRCADO. FINALMENTE, SE INFORMA
QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO EL^m^ÓNICO;
\^NTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUDK:IAL.G0V.C0

j/auiií^ yUfr,,

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALK
ESCRIBIENTE



CcBweio Superiaf Je U Judicatur»

KfpúblKra clí Columbia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla¿csiepmsbiaiaicendpi,rama|üdicial.gov cg
CALLE 1 1 NO.. 9 A- 24 KAYS^R

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C„ 23 de Febrero de 2024

DOCTOR(A)
YüRIS MUAILOTH URIANA iPUANA
CALLE 22 BIS A NO. 42 B-28/
Bogotá - Cundiríamarca
TELEGRAMA N° 3311

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 120142

REF: PROCESO; No. 110016000015200980136
CONDENADO: ARLEX RUIZ ESCOBAR
16892951

SE NOTIFICA PROVIDENCIA VEINTE (20) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) RES
U E L V E PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción Penal impuesta por el Juzgado 11" Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, a favor del señor ARLEX RUIZ ESCOBAR
identificado con la C.C N. ° 16.892.951 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el
cuerpo de esta decisión. SEGUNDO. - REHABILITAR ios derechos y funciones públicas en favor
del señor ARLEX RUIZ ESCOBAR identificado con la C.C N. ° 16,892.951 TERCERO. -
CERTIFICAR del señor ARLEX RUIZ ESCOBAR identificado con la C.C N, ° 16.892.951 se
er^cuentra a PAZ YSALVO, por las presentes diligencias y actualmente NO ES REQUERIDO por
este Juez Ejecutor, CUARTO, - Una vez ejecutoriada la presente decisión, por el CSA líbrese
comunicaciones para ante las autoridades a las que se íes informó de ia sentencia, procediendo
a la devolución del expediente al Juzgado de origen para el archivo definitivo, QUINTO. - Por
intermedio del Área de Sistemas del Centro de Servicios Administrativos. OCULTAR del sistema
de gestión Siglo XXI, la información el nombre y el número de documento del señor ARLEX RUIZ
ESCOBAR identificado con la C.C N, ° 16,892.951 para que no sea accesible al público,
manteniendo el número de radicado disponible para futuras consultas por parte del Juzgado
ejecutor de la pena.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIRCACIÓN POR MEDIOS ELKTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL ALfTOraZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA
C^E CUALQUIER ILICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELHnTtóNICO:
VENTANILU^2CSJEPMSBTA@CEND0J,RAMAJUDICIAL.G0V.C0

riaui^t^ rh

CLAUDIA MILENA PRECIADO MC«ALB
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email _y^¿anijiá2csjepnisJ:taí^[¿:ce(5do|,raniajudiCial.gov.co
CALLE 11 NO,. 9 A- 24 KAYSSER '

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 23 de Febrero de 2024

DOCTOR(A)
YURtS MIJAILOTH URIANA IPUANA

CALLE 18 NO. 6- 56 OF 1005

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N-^ 3311

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 120142
REF: PROCESO: No, 1100160000152009801 36
CONDENADO: ARLEX RUIZ ESCOBAR
16892951

SE NOTIECA, PROVIDENCIA VEINTE (20) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) RES
U E L V E PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción Penal impuesta por el Juzgado 11" Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, a favor del señor ARLEX RUIZ ESCOBAR
identificado con la C.C N, ° 16,892,951 teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el
cuerpo de esta decisión, SEGUNDO, - REHABILITAR los derechos y ftjnciones públicas en favor
del señor ARLEX RUiZ ESCOBAR identificado con (a C.C N, 16.892,951 TERCERO. -
CERTIFICAR de) señor ARLEX RUIZ ESCOBAR identificado con la C.C N. " 16.892.951 se
encuentra a PAZ YSALVO, por las presentes diligencias y actualmente NO ES REQUERIDO por
este Juez Ejecutor. CUARTO, - Una vez ejecutoriada la presente decisión, por el CSA librese las
comunicaciones para ante las autoridades a las que se les informo de la sentencia, procediendo
a la devolución del expediente al Juzgado de origen para el archivo definitivo, QUINTO. - Por
intermedio del Área de Sistemas del Centro de Servicios Administrativos, OCULTAR del sistema
de gestión Siglo XXI, la información el nombre y el número de documento del señor ARLEX RUIZ
ESCOBAR identificado con !a C.C N. ° 16.892.951 para que no sea accesible al público,
manteniendo el número de radicado disponible para futuras consultas por parte del Juzgado
ejecutor de la pena.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOUFICACiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MEheAJE AL CORREO CS03eCPBT@CEND0J.RAMAJUDICIAL.G0V.C0, INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL ALfTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA
QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
VEhn-ANlLU2CSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUDICIALG0V.C0

'yieofi

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE



RV: ENVIO AUTO DEL 20/02/2024 PARA NOTIFICAR MINiSTERiO PUBLICO N112014,'
• /

^ Alfredo Va^uez Macias <atvasquez@procUraduria.gov.có>
Jue 22/02/2024 11-51 AM

Para:Claudta Milena Preciado Morales <cpreciam(S>cendoj.fai'n^udicial.gov.co>

1 fchivos adji^ntos C340 KBj

I .!• I•-:!

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROOÍRADURIA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para él Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvas.qu.e^z@|3i:ecuradgt:!?.gQv^
PBX; +57 601 587-87 50, Éxt ÍP: 15005.
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Ora. 5^. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajud¡daí.gov,co>
Enviado: miércoles, 21 de febrero de 2024 16:08

Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasque2(S)procur3duria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO 0£L 20/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 120142

Cijrdiat saludo envío autopara notificar ministerio público, ni120142.

í

CLAUDIA MILENA PRECIADO MOftAí F*;

LsífibieiitL'

Scvrecai id i\u.- ui

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Eiecución de Penas vMedidas de Seguridad Bogotá - Colombia
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